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l

VERSION TAQUIGRAFICA

— Asentimiento.

— Aprobada.

2

ASUNTO ENTRADO

3

Sr. Presidente — Declaro abierta la 
sesión.

En consideración el asunto número 1 
del orden del día: Versión taquigráfi
ca de la sesión anterior. Si no se for- 
mulan observaciones, se dará por apro
bada.

Sr. Secretario — La Federación Eco
nómica de la provincia de Buenos Ai
res remite estudio realizado sobre el 
problema de la vivienda.

Sr. Presidente — A sus antecedentes.

ESTADO ECONOMICO Y FINANCIERO 
DE LA PROVINCIA

*

vincia y policía económica, el señor je
fe de policía nos ha pedido que se pos
tergue la consideración de su informe 
hasta la próxima sesión, ya que está 
a la espora de datos solicitados a dis
tintas autoridades del interior, lo que 
demorará aún cuatro o cinco días en 
hallarse en su poder.

En consecuencia, si los señores con
sejeros estuviesen de acuerdo, cedería
mos la palabra al señor ministro de 
Hacienda, Economía y Previsión, para 
que nos informe sobre la situación eco
nómica y financiera de la Provincia.

— En la ciudad do La Plata, a 
los cinco días del mes de abril de 
mil novecientos cincuenta y seis, 
siendo las 16 y 45 horas, dice el

Sr. Presidente — Hallándose presen
tes los señores ministros de Hacienda, 
Economía y Previsión y de Obras Pú
blicas, estimo conveniente, salvo mejor 
opinión, posponer la consideración del 
asunto número 3 de la orden del día, 
para escuchar, en primer término, el 
informe del señor ministro de Hacien
da, Economía y Previsión acerca del 
estado económico-financiero de la Pro
vincia. Posteriormente, el señor minis
tro de Obras Públicas podría informar 
el despacho sobre el proyecto de de
creto-ley de vialidad. Asimismo, el se
ñor ministro podría dar a conocer, en 
lo que es de su competencia, el proble
ma de los precios máximos que también 
está incluido en el orden del día.

Con referencia a la parte relativa a 
control de precios máximos en la Pro-

Sr. Presidente — Tiene la palabra 
el señor ministro de Hacienda.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — «La Argentina atraviesa 
por la crisis más aguda de su desarro
llo económico, al acrecentarse su capa
cidad de consumo frente al escaso nivel 
de producción». Así comienza su infor
me preliminar el asesor económico del 
gobierno provisional de la Nación. Efec
tivamente, mientras de 1947 a 1954 la 
población aumentó en un diecisiete por 
ciento, la producción sólo lo hizo en un 
diez por ciento. Responsable total de 
esta situación ha sido el Estado, con 
su intervención excesiva y desordena
da, perturbando el sistema económico.

Ha pretendido regular la conducta 
de los individuos en el proceso econó
mico, en lugar de darles libertad crean
do las condiciones básicas para q'ue la 
actividad económica privada alcanzase 
su máxima eficacia.

Los factores capitales que pesan en 
la situación actual son:

1? Falta de maquinarias y equipos 
para aumentar la producción, a los que 
habría que agregar la falta de combus
tible.

29 Falta de divisas.
39 Baja producción agropecuaria, lo 

que incide en la obtención de divisas 
(nos produce el noventa y siete por 
ciento).

49 Fallas en una política de sustitu
ción de exportaciones, en particular en 
el caso del petróleo.

59 Despilfarro del Estado en las In
versiones, por dirigirlas con bajo sen-



Cuadro N? 1

TRIGO GIRASOL TOTAL

N. I. N. I. N. I.

Año
Asi í i-ola Miles de

Hect.
Miles de 

Hect.
Miles de 

Hect.

1937/38 
1945/46 
1946/47 
4947/48 
1948/49 
1919/50 
1950/51 
1951/52 
1952/53 
1953/54 
1954/55 
1955/56

167,6 
100,0 
118,8 
90,0

103,5
93,8

120,7
105,9
128,7
136,4 
118,9 
103,6

1937/38 
1945/46 
1946/47 
1947/48 
1948/49
1949/50
1950/51 
1951/52 
1952/53 
1953/54
1954/55 
1955/56

172,3
805,4
857,5
881,3

1.017,3
847,7
874,9
867,5
509,9
320,0
304,7
695,9

126,1 
100,0 
116,5 
93,8
90,2 
66,4 
97,0 
68,2

115.2 
108,8 
95,3

25,3 
160,0 
100.0 
109,4 
131,5
92,5 

111,5
93.7 
65,4 
39,2 
36,7

5.937,5
5.205,4

1 . B6,7 
1.010,0
1.65,4

90,6
1>3,9
517,2
El 1,9
49,1
97,8

1 .(19,0
(17,0

1.556,9 
1.430,0 
1.Í74.4 
1. H0,3

563,0
">3,7
417,5 
'4 5,0 

1.91,6 
1.512,6
1.312,0 
1.06,4

21,4 
100,0 
106,5 
109,4 
126,3 
105,3 
108,6 
107,7

63,3 
39,7 
37,8 
86,4

3.453,1 
1.862,0 
2.480,6 
1.724,2 
1.974,0
1.700,4 
2.489,1
1.595,4 
2.74 5,1
2.761,5 
2.520,!)

185,5 
100,0 
.133,2
92,6

106,0
91,3 

131,0
85,7

147,4
148,3 
135,4

116,2
100,0
107,6

89,5
92,1
78,8
91,0
86,6

102,6
102,3
92,0
93,3

3.935,3
2.348,0
2.790,2
2.113,1
2.430,0
2.201,3
2.833,5
2.487,3 
3.022,8
3.202,5
2.791,5
2.431,5

Mili j 
H’

168,6 |
667,5 I
667,4 |
730,1
877,5
617,3
74 1,4
625,2
4 36,6
261,9
245,1

9.054,1
7.793,3
8.386,6
6.077,1
7.176.1 |
6.139,1
7.039,6
6.746,1
7.999,4
7.974.2 i
7.170,8 i
7.272.5 |

6.SS2.4
5.459.7
6.362,9
5.121,6 |
4.926.2 |
3.625,0 |
5.297.3 i
3.724,7
6.292,1



I

P R I N C

TRIGO MAIZ AVENA

N. I. N. I. N. I.
Miles de 

Hect.

Año 
.‘.■xrícola

Miles de 
Hect.

Miles de 
Hect.

19.37/38 
1945/46 
1946/47 
1947/48 
1948/49 
1919/50 
1950/51 
1951/52 
1952/53 
1953/54 
1954/55 
1955/56

1937/38
1945/46
1946/47
1947/48
1948/49
1949/50
1950/51
1951/52
1952/53
1953/54
1954/55
1955/56

1.878,5 
1.432,0
1.285,6
1.151,7

969,5
771,9
810,9
785,3

1.263,3
1.301,3
1.181,6
1.082,1

1.245,1
1.335,9
1.263,6
1.047,7
1.110,0

965,8
989,5
982,5

1.250,6 
1.273,0
1.117,9
1.146,5

3.453,1 
1.862,0 
2.480,6 
1.724,2
1.974,0 
1.700,4 
2.489,1 
1 .595,4
2.745,1
2.761,5
2.520,9

167,6
100,0
118,8
90,0

103,5
93,8

120,7
105,9
128,7
136,4
118,9
103,6

131,2
100,0
89,8
80,4
67,7
53,9
56,6
54,8
88,2
90,9
82,5
75,6

109,8 
100,0 
9 1,9 
84,3 
67,0 
28,7 
53,6 
45,6 
91,7 
96,8 
64,4

729,9
616,3
699,0
594,2
546,0
422,0
528,1
389,0
754,4
677.7
602,8

93,2
100,0
94,6
78,4
83,1
72,3
74,1
73,5
93,6
95,3
83,7
85,8

185,5
100,0
133,2
92,6

106,0
91,3

131,0
85,7

147,4
148,3
135,4

118,‘1 
100,( 
113/ 
96/ 
88,( 
63,! 
85,', 
63,, 

122„ 
110,
97\

3.935,3 
2.348,0 
2.790,2 
2.113,1 
2.430,0 
2.201,3 
2.833.5 
2.487,3 
3.022.8 
3,202,5 
2.791,5 
2.431,5

1 . 173,0 
1.068,4
1 .014,3

901,2
715,5
306,2
573,1
486,9
980.3

1 .033,8
687,7



principales ce
I

<CEB.FORRA!AVENAMAIZTRIGOlLES OLEAGINOSOS Cuadro N? 1Y
ME M B R A D A N. I.N. I.N. I.N. I.

RVEC. TOTALCENTENO ALPISTE GIRASOLLINO

N. I.N. I. N. I. N. I.N. I. N. I.

VALOR

ASECHADA
Años

cc

Tota! de

(ft)

Miles de 
Hect.

Miles de 
Hect.

Miles de 
Heet.

Año
Agrícola Milea do 

Tonel.
Miles de 
Tonel.

Miles de 
Tonel.

NOTA: Calculado
Agricultn

de la pe 
y OTROS r

139,1
118,7
119,2

Miles do 
Hect.

Miles de 
Hect.

Miles de 
Tonel.

1937/33 
1945/46 
1946/47 
1947/43 
1948/49 
1949/50 
1950/51
1951/52 
1952/53 
1953/54 
1954/55 
1955/56

79,9 
100,0 
175,4 
122,7 
107,7
88,7 
98,0 
104,5 
136,0 
131,6 
119,3
135,9

81,7 
100,0 
137,1 
110,8 
119,7

156,9 
100,0
74,4
80,3 
63,0 
33,7
37,5
■15,0
51,6
42,6 
42,0 
36,4

21,4 
100,0 
106,5 
109,4 
126,3 
105,3 
108,6 
107,7

63,3 
39.7 
37,8 
86,4

29,5
37,9
23,9
21,7
14.1
25,7
40,9
20,3
10,8

7,1
12,6

172,3
805,4
857,5
881,3

1.017,3
847,7
874,9
867,5
509,9
320,0
304,7
695,9

25,3 
100,0 
100,0 
109,4
131,5
92,5

111,5
93,7
65,4
39,2
36,7

772,5
413,7
353,3
374,9
264,2
153,8
173,3
203,1
239,3
202,7
194,5

126,1
100,0
116,5

93,8
90,2
66,4
97,0
68,2

115,2
108,8
95,3

6.882,4
5.459,7
6.362,9
5.121,6
4.926,2
3.625,0
5.297,3
3.724,7
6.292,1
5.937,5
5.205,4

I
669.6 I
719.6 j
630.3 |
749.3 | 
655,9 j 
477,8 | 
667,0 | 
421,5 |
982.7 j
942.2 |
808.3 | 
- I

72,3
100,0

59,5
56,1
52,2
66,5

103,0
62,0
28,8
19,2
32,2
35,0

840,6
535,9
398,8
430,1
337,7
180,6
200.9
241,1
276,6
228,2
225,0
195,1

116,2
100,0
107,6

89,5
92,1
78,8
91,0
86,6

102,6
102,3
92,0
93,3

100,6 
100,0 
155,0 
118,4 
75,0
13,3
54,3
45,7

107,8 
129,5

53,8

93,1
100,0

87.6
104,1

91,1
66,4
92,7
53,6

136,6
130,9
112,4

87,0
174,9
120,3

83,4
50,7
46,2

161,5
34,4
85,6
93,1 I
88,7 |
“ I

Eu m 
4.128 
5.413 
2.764 
3.932 
2.177 
4.67C 
4.42C 
4.03Í

193S
1939
1950
1951
1952
1953
1954
1955

49,7 
100,0

68,S
47,7
29,0
26,4
92,3
19,7
48.9
53,2
50,7

79,8 
100,0 
168,9
111,2
71,1
51,5

14 5,4
44,4

216,9 
194,1 
170,4

77,8 
100,0 

63,1
57,3
37,2
67,8

107,9
53,6
28,5
18,7
33.2

123,0
100,0
129,1
99,9

111,1
91,5

142,8
70,9

168,4
173,9
159,5

1.706,7
1.697,2
2.630,1
2.008,9
1.273,0

226,5
921,0
775,0

1.830,0 
2.198,0

912,4

t- 
E

186,7
100.0
85,4
90,6
63,9
37,2
41,9
49,1
57,8
49,0
47,0

2.544,6 
2.069,3 
2.670,8 
2.066,4 I 
2.300,0
1.894,2
2.954,5
1.4 66,7
3.484,1 
3.509,0 
3.300,0

33,9
46,9
27,9
26,3
24,5
31,2
48,3
29,1
13,5
9,0

15,1
16,4 |

9.054,1
7.793,3
8.386,6
6.077,1
7.176,1
6.139,1 
7.089,6 
6.74 6,1
7.999,4
7.974.2
7.1 70,8
7.272.5

439,3
538,0
737,8
595,9
643,8
609,3 j 113,2

131,4
136,8
165,4
164,9
155,1
169,7

180,1
225,8
381,3
251.2
160,6
116,3
328,4
100,3
489.7 |
438,3
384.8 |

168,6 |
667,5 I
667,4 |
730,1
877.5
617,3
744,4
625,2
4 36,6
261,9
24 5.1

68,9 
100,0 
164,8 
110,8 

79,1 
58,8 
86,1 

b 66,0
O 
a 
P 
ÍI 
d 
ei 
v: 
ti 
el 
ci 
ñ< 
lo 
m 
es

707.2 I
735,8
889,9
887,3
834,4 i
913.2 í

(1) Incluyen: tr 
girarol, pa?2
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Agricultura y ganadería.

La producción agropecuaria es la ba
se del restablecimiento económico del 
país; sin su crecimiento, con lo cual 
aumentarían las exportaciones, no exis
tirán bases sólidas para la industriali
zación.

En ese panorama nacional de des
aciertos, la provincia de Buenos Aires 
ha sido la más castigada económica
mente, por la importancia de su rique
za agrícola-ganadera que fué exprimida 
con precios inferiores a los del merca
do internacional.

En la parte agrícola podemos apre
ciar la disminución de las áreas sem
bradas, la menor producción, y el me
nor valor de la producción en particu
lar en determinados renglones.

Solicito la inclusión en la versión ta
quigráfica de los distintos cuadros que

o © © -"i 00 © ■’í4
o ce cc <o C3 co
o” o" ©" & © ©~

o O 00 H O O
t—i r-l V< rH r-i rH

OO t* 03 - 
© »? © lo 
o- © 

x* oo 
© t- 
03 ©

voy a ir mencionando para abreviar y 
no cansar con detalles de números. Me 
voy a referir ahora a números índices.

No hay duda de que los nuevos pre
cios fijados a las cosechas son el me
jor estímulo para que el agricultoi’ au
mente el área sembrada, lo cual ya 
puede apreciarse con el girasol, en que 
la siembra actual es más del doble 
de la correspondiente al año agríco
la 1954/55. De esta manera, con mejo
res precios, el agricultor podrá meca
nizar el campo y producir más.

La situación ganadera no es mucho 
más brillante a pesar del desplazamien
to que se observa en detrimento de la 
agricultura.
Así tenemos:
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tido político, efectuando obras impro
ductivas y realizando repatriaciones de 
deuda de lenta amortización cuando pc- 
drian haberse efectuado inversiones 
productivas.

69 Inflación desorbitada, debida en 
buena parte a aumentos masivos de 
sueldos que no fueron acompañados de 
aumento de productividad, y a la ex
pansión del crédito bancario para cu
brir déficit en operaciones agrícolas 
y ganaderas, de transportes y operacio
nes hipotecarias.

Todos estos factores que pesan en 
forma decisiva en la situación económi
ca de la provincia de Buenos Aires, han 
sido ya estudiados en los informes pro
ducidos por el señor Prebisch, en las 
opiniones de los miembros de la Junta 
Consultiva nacional sobre dicho infor
me, así como reflejados en las publica
ciones periodísticas; de manera que 
considero innecesario abundar en ma
yores detalles al respecto.

Sin embargo he considerado conve
niente exponer, a grandes rasgos y con 
las cifras estadísticas correspondientes 
a la provincia de Buenos Aires, la evo
lución de la economía provincial en los 
años de la dictadura, para demostrar 
en forma totalmente objetiva el estado 
de crisis de desarrollo a que hemos 
arribado luego del experimento trági
co por que atravesó el país.
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PRODUCCION DE LANA

Cuadro N? 3

AÑOS

I

SGanadería

i

Merece destacarse también la evolu
ción en la producción de lana, a través 
de las siguientes cifras:

1950
1951
1952
1953
1954
1955
1956

Total 
del País 

(a)

OT 
O 
«a

62.000 
67.350 
63.000 
71.600 
77.000 
74.250 
68.300

enc
¡*

Peía, da 
Bs. Aires 

(b)

b
% -------

a

Z
O 
>1 

T3 a 
5

o
Q 
>—I o 
t—<

H 
O 
W
w

o 
Q

O 
P <
M
aj 
O 
E-

& 
Q 
O 
K 
CU

a
E

3 
E

W

en 
C
HH 
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O 
<1 
CÜ 
H 
X
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O

fe 
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Toneladas 
178.000 
185.200 
166.350 
180.500 
186.200 
176.800 
170.000
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Producción Industrial.
En el terreno industrial, la interven

ción estatal, demagógicamente orienta
da, llevó a la disminución de la produc
tividad y el desaliento en determinadas 
actividades. En el decenio 1945/54 la 
producción industrial apenas creció en 
un 31 por ciento, mientras que en el 
decenio 1933/1944 había crecido un 52 
por ciento, a pesar de la depresión mun
dial. En el cuadro número 4 puede apre
ciarse la evolución al respecto.

Cabe mencionar en este punto la cri
sis energética. En el gran Buenos Ai
res —q’ue abarca el setenta por ciento 
del consumo del país— se necesitaría 
contar actualmente con una potencia 
instalada en controles para servicios 
públicos de 1.150.000 kilovatios, y hay 
sólo 840 mil.

En el interior de la Provincia la si
tuación es similar.

El Ministerio de Obras Públicas ha 
encarado ya la compra en Estados Uni
dos de varios grupos electrógenos; ade
más se ha facilitado un préstamo de 
tres y medio millones de pesos a la co
muna de Lincoln para resolver su pro
blema energético, solución que puede 
marcar un precedente para resolver si
tuaciones similares.
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FUENTE: Ministerio do Agricultura y 
de la Nación.
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OBRAS PUBLICAS

Tal vez ha sido uno de los factores 
más negativos de la tiranía en la Pro
vincia, el de la obra pública. Uno de 
los aspectos en los cuales más se ha
blaba y menos se hacía.
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Cuadro N? 5
OBRAS PUBLICAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

en miles de m$n.

e
ASOASO

o

el Ministerio

Indice del Costo de la Construcción de la Dirección Nacional del Servicio Estadistico.

(i) Septiembre de 1955.

EDIFICACION PRIVADA

un
SU

Cuadro N? 6

VOLUMEN FISICO DE LA CONSTRUCCION PRIVADA

SEGUN PERMISOS DE CONSTRUCCION ACORDADOS

Total d»l PaísAños
(a)

FUENTE: Cifras estimadas en baso informaciones do la Dirección Nacional del Servicio Estadístico.a

En el cuadro siguiente puede apre
ciarse que a partir del año 1949 ha 
ido declinando la construcción pública,

Valores 
imputados

Valores
pagados

mientras se triplicaba su costo. Así, ve
mos que:

49,3
49,6
50,9
50,7
50,7

1950
1951
1952
1953
1954

1946
1947
1948
1949
1950
1951
1952
1953
1954
1955

37,2
49,4
66,0
84,9

100,0
124,3
153,8
155,1
169,9
181,0 (>)

l

1946
1947
1943
1949
1950
1951
1952
1953
1954
1955

20.580
37.186

347.173
762.488
872.559
407.831
361.272
514.038
519.542
630.770

4

Provincia de 
Buenos Aires 

(b)

b
% — 

a

53.151
69.923 

297.616 
481.988 
502.946 
555.762
277.371 
313.417 
289.471 
331.149

4.760
5.179
4.812
4.257
4.721

37,2
49,4
66,0
84,9

100,0
124,3
153,8
155,1
169,9
181,0 O

55.323
75.275

526.020
898.101
872.559
328.102
234.897
331.424 
305.793 
348.492

19.772
34.542

196.427
409.208
502.946
690.812
426.596
486.109
491.811
599.3S0

i
=

En miles do m2.
9.648

10.444
9.450
S.3S9
9.311

FUENTES: Las cifras referentes a las sumas imputadas y pagadas fueron suministradas por 
de Hacienda, Economía y Previsión de la Provincia de Buenos Aires.

En la parte vial es desastroso el es
tado de los caminos hasta extremos que 
marcan una verdadera descapitaliza
ción, pudiendo afirmarse que los ca
minos pavimentados han perdido de 
cuarenta a un sesenta por ciento de

En los últimos años ha ido declinan
do, aumentando así el problema de la 
vivienda, como puede apreciarse con 
estos datos:

valor y los de tierra porcientos supe
riores, estando totalmente abandonados.
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Puede apreciarse, por el panorama 
estadístico expuesto, la situación gene
ral de retroceso económico —o por lo 
menos el estancamiento en determina
dos sectores— que soporta la economía 
de la provincia de Buenos Aires.

Es necesario, entonces, que todos los 
habitantes, de acuerdo con sus posibi
lidades, pongan el máximo de su esfuer
zo al servicio de la Patria para lograr 
en el más breve plazo el restableci
miento económico indispensable para 
un mejor nivel de vida de toda la po
blación.

Deseo mencionar, por último, que 
compenetrado el gobierno de la Inter
vención de la importancia de la opinión 
pública competente en los problemas 
económicos, representada por las dis
tintas fuerzas, ha solicitado su colabo
ración, la cual le ha sido brindada en 
forma amplia. Concretando tal aseso- 
ramiento, ha sido creada, por decre
to 3.127/56, de fecha 29 de febrero 
de 1956, la Comisión Asesora Honora
ria en Economía y Finanzas, cuya fun-
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ción será asesorar y exponer al gobier
no de la Intervención Federal su pen
samiento sobre los medios de acción a 
que deberá ajustarse en materia econó
mica, para lograr los propósitos funda
mentales de la Revolución.

Entró en funciones con fecha 12 de 
marzo de 1956 y eligió como presidente 
al ingeniero Héctor Isnardi. Como pri
mera tarea, de acuerdo con lo previsto 
en el decreto de creación, la comisión, 
dividida en subcomisiones, se halla es
tudiando la aplicación, en la provincia 
de Buenos Aires, de los conceptos con
tenidos en el «plan sobre restableci
miento económico» formulado por el se
ñor Prebisch.

Oportunamente, una vez finalizada la 
tarea aludida, es intención del señor 
interventor remitir las conclusiones a 
consideración de la Honorable Junta 
Consultiva.

También con el objeto de posibilitar 
el contacto directo con los organismos 
representativos de los sectores de la 
producción, el trabajo, el transporte, el 
comercio y el consumo, para conocer 
sus problemas y aspiraciones, la Inter
vención Federal creó en el Ministerio 
de Hacienda, Economía y Previsión, una 
Comisión Honoraria Asesora de Abas
tecimiento, Precios y Transportes, para 
asesorar en todo lo relacionado con las 
situaciones a resolver a corto plazo en 
dichas actividades, así como en toda 
otra cuestión de índole económica que 
concierna a las mismas.

Por otro decreto ha sido facultada la 
Subsecretaría de Economía del Minis
terio de Hacienda, Economía y Previ
sión, para crear bajo su dependencia 
comisiones regionales económicas ase
soras, con carácter honorario, para co
laborar con la mencionada subsecreta
ría en todo lo que se refiere al fomento, 
promoción, ordenamiento y fiscaliza
ción de la producción, la industria, el 
comercio y los transportes en general, 
en el aspecto local o regional.

Esta medida nace de una clara ins
piración democrática. El gobierno debe 
ejercerse consultando a las esferas re
presentativas y atendiendo a sus pun
tos de vista y a sus anhelos. Nada más 
natural, así, que dirigirse a las propias 
fuentes porductivas y obtener de su se
no la valiosa colaboración que ellos 
pueden proporcionar en beneficio de 
ios intereses públicos.
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ESTADISTICA BANCARIA

Nos muestra el aumento inflaciona
rio, en particular por la incidencia de 
los créditos. Tenemos:
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INFORME FINANCIERO

(en millones)

$ 541,5

226,4

Total ? 767,9

5 162,8

Total superávit 605,1

superávit

Mayor recaudación sobre la 
calculada 

Economía de inversión en los 
gastos 

plió posteriormente por la ley de con
tabilidad, por lo que la autorización to
tal ascendió a 111,5 millones de pesos; 
de esa cifra se gastaron 69,6 millones. 
La recaudación alcanzó a 146,7 millones.

Cierre del ejercicio 1955

Hallándose en poder del señor pre
sidente y señores consejeros copia del 
informe sobre el estado financiero al 
cierre del ejercicio 1955, no he de re
ferirme en detalle al mismo, sino a las 
partes que estimo conviene destacar.

b) Gastos a financiar con recursos de organismos 
descentralizados

En base a las normas legales que ri
gen el desenvolvimiento financiero de 
los organismos descentralizados, las au
torizaciones de gastos para dichas en
tidades se ajustaron a las cifras esti
madas como recursos de cada una de 
ellas.

El crédito autorizado originariamen
te ascendió a la suma de 266 millones 
de pesos, produciéndose luego un acre
cimiento de 23,6 millones, lo que arro
ja un monto total autorizado de 289,6 
millones, con recursos propios. Al cie
rre del ejercicio 1955, la inversión al
canzó sólo a 188,3 millones.

c) Gastos a financiar con recursos de cuentas 
especiales

El presupuesto estableció créditos por 
un total de 86,4 millones de pesos por 
los gastos a financiar con recursos de 
cuentas especiales. Ese monto se am-

8) Presupuesto de la administración general

El cierre del ejercicio 1955 del pre
supuesto de la administración general 
arroja un superávit de 605,1 millones 
de pesos que se forman:

Como puede apreciarse, el 
resulta de la mayor recaudación y de 
los sobrantes que arroja, al cierre del 
ejercicio, la ejecución del presupues
to 1955.

A deducir: Déficit en el 
cálculo de presupuesto. 
(Diferencia entre gastos 
autorizados y recursos 
calculados) 

d) Plan anual de trabajos públicos

El plan de inversiones del Estado, 
año 1955, aprobado por decreto 6.546, 
del 8 de junio de 1955, previo en su 
presupuesto de recursos la suma de 
1.120.924.020,59 pesos.

Las cifras al cierre del ejercicio 1955 
señalan un total ingresado de pesos 
1.092.111.262,73, q'ue frente a lo calcu
lado arroja una diferencia de pesos 
28.812.757,86. Del crédito definitivo de 
pesos 1.120.924.029,59 se invirtieron pe
sos 630.770.574,63, lo que dejó un saldo 
no invertido de 490.153.445,96 pesos.

La existencia del sobrante de 605,1 
millones de pesos en el presupuesto de 
la administración general no es el re
sultado de una buena administración, 
sino que la situación a que se ha lle
gado al cierre del ejercicio ya era co
nocida —por lo menos en forma muy 
aproximada— al elevarse a la Legisla
tura el cálculo de recursos, en el cual 
se ocultaban recaudaciones que eran 
previsibles, dados los elevados impues
tos existentes para cubrir los gastos de 
la administración, lo cual hubiera sido 
observado por los partidos democrá
ticos.

¿Cuál era la finalidad de este oculta- 
miento? Resulta lamentable llegar a la 
conclusión de que el único objeto fuera 
la propaganda simple de decir que se 
había administrado bien. Tal cosa no 
era tampoco cierta; la verdad es que 
existían impuestos con cuyo producido 
se pudieron abonar salarios justos a los 
empleados de la administración y reali
zar obras productivas para el pueblo. 
Pero ninguna de las dos cosas se lle
varon a cabo. Los sueldos del perso
nal de la administración eran de un 
veinte a un cincuenta por ciento infe
riores a los que correspondían de acuer
do con el costo de la vida, y las obras 
públicas no se ejecutaban, pues la cons
trucción pública se había detenido casi 
totalmente desde el año 1949.

Pero, mientras tanto, se burlaban las 
autorizaciones de la Legislatura ha
ciendo aparecer para el gobernador, 
ministros y altos funcionarios bajos 
sueldos en el presupuesto, que luego se 
aumentaban, con dos o tres bonificacio
nes por conceptos de los más rebus
cados.
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PANORAMA DE LA ADMINISTRACION

El gobierno de la tiranía había igno
rado la situación de los empleados pú
blicos en general, que adquiría día a 
día caracteres más agudos debido a la 
insuficiencia de sus retribuciones, que 
estaban, desde mucho tiempo atrás, por 
debajo del nivel mínimo compatible con

DEUDA PUBLICA

La deuda pública alcanzaba en el 
año 1946 a 890,3 millones; el año 1955 
ascendió a 3.806,7 millones. Como pue
de observarse, el incremento de la deu
da pública, a partir del año 1946 a la 
fecha, no se ha acrecentado en la pro
porción de los demás gastos de presu
puesto, en virtud de que con los altos 
impuestos que se aplicaron en la Pro
vincia durante la dictadura, se aten
dían los planes de obras públicas to
mando en gran parte los fondos de ren
tas generales. De más está resaltar que 
las obras públicas no benefician sola
mente a las generaciones, presentes. 
Conviene y es de justicia que sean cu
biertas con el uso del crédito, es decir, 
repartiendo el gasto entre las genera
ciones actuales y las futuras. Mediante 
el fraccionamiento de la carga total, la 
población soportará el gravamen sin el 
desgaste que importa —como en estas 
circunstancias— un exceso de presión 
tributaria, y las generaciones sucesivas 
contribuirán a cubrir el valor de las 
obras con que se benefician directa
mente.

En lo que a obras públicas se refiere, 
sólo se consideraban proyectos desca
bellados de obras improductivas, con un 
solo fin: el de la propaganda. Tal el 
caso del tristemente famoso «arco de 
triunfo» y el «estadio monumental». 
Las escuelas funcionaban en edificios 
mal construidos, por lo cual una gran 
mayoría requiere urgentes reparacio
nes, dándose la situación paradójica de 
que es frecuente encontrar en mejor 
estado las escuelas' construidas hace 
veinte años que las terminadas hace 
cuatro o cinco.

El campo sólo servía como tribuna 
de propaganda, no conociéndose que se 
haya hecho gestión alguna en favor de 
su mecanización.

En un caso concreto, el de la lucha 
contra la tucura, se dijo oficialmente 
q'ue la misma no existía en la provin
cia de Buenos Aires. Fué así como no 
se estableció ninguna partida para tal 
fin 'en el presupuesto de 1956. De ahí 
que será necesario gastar una suma 
que puede llegar a los veinte millones 
de pesos.

Agreguemos a este panorama de ne
cesidades insatisfechas los compromi
sos pendientes de pago.

El ex gobernador Aloé, con un cri
terio propio del régimen que lo contaba 
como una de sus primeras figuras, en
tendía que él —amo absoluto de la Pro
vincia— no debía abonar las deudas que 
correspondían al gobierno de Mercan
te. Y esa arbitrariedad llegaba hasta 
el extremo de no pagar los sueldos y 
salarios del personal que había pres
tado servicios y que, por alguna razón, 
no los había podido cobrar en su opor
tunidad. Por tal motivo la demora en 
el pago de certificados de obras o ma
yores costos, que legalmente correspon
de abonar, importa para la Provincia el 
pago de intereses que hacen elevar, en 
algunos casos la deuda primitiva en un 
cien por ciento o más.

En mérito de ello la deuda anterior 
al 31 de diciembre de 1952 se está pa
gando con crecidos intereses, habiendo 
significado en los años 1953, 1954 y 
1955 un total de 643,1 millones de pe
sos, habiéndose previsto en principio, 
para 1956, la suma de cien millones 
de pesos.

Resumiendo; un primer cálculo efec
tuado permite adelantar que la deuda 
flotante pendiente por obligaciones de 
ejercicios anteriores, incluida la corres

pondiente a obras públicas, asciende 
170,4 millones de pesos.

Otro aspecto destacable de la acción 
desorbitada cumplida poi- la tiranía, es 
el referente a expropiaciones. Se han 
realizado numerosas sin ningún plan 
orgánico y siguiendo en muchos casos 
razones de favoritismos a ciertas per
sonas o de persecución a otras. Para 
aclarar los numerosos expedientes a 
consideración del fiscal de Estado, que 
llegan a cerca de mil quinientos, se 
creará una comisión encargada de es
tudiar cada caso con un criterio uni
forme y que consulte, al mismo tiempo, 
el interés fiscal y el interés particular.

En la situación actual es casi impo
sible efectuai* un cálculo aproximado de 
las expropiaciones decretadas, pendien
tes de ejecución o en trámite; pero no 
sería descabellado hacer ascender la 
deuda flotante, por tal concepto, a más 
de quinientos millones de pesos.
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para el cumplimiento de horas extraor
dinarias por parte del personal, en los 
casos en que ello resulte indispensable, 
y con expresas limitaciones.

La Intervención Federal debió afron
tar también el problema de una orga
nización administrativa deficiente. Las 
reparticiones no estaban clasificadas de 
acuerdo con un criterio lógico. Fué ne
cesario realizar un amplio estudio te
niendo en cuenta la naturaleza de sus 
funciones y la importancia que revis
ten, a fin de establecer una jerarquía 
adecuada. Esa labor puede considerar
se también un paso considerable en la 
tarea de asegurar una estructura más 
racional para la administración pública 
de la Provincia.

Se estableció un procedimiento para 
determinar las nuevas remuneraciones 
del personal jornalizado, a fin de supri
mir la gran variedad que existía ante
riormente, derivada de la carencia de 
escalas fijas. A ese fin se asimiló, en 
base al jornal que se percibía, la asig
nación del personal a algunas de las 
categorías de la escala vigente. Una vez 
establecida la equivalencia, se determi
nó mediante una simple división la re
muneración diaria u horario del agen
te, incorporándose seguidamente las 
mejoras generales dispuestas ror el go
bierno de la Intervención Federal.

Corresponde mencionar también el 
nuevo horario establecido para la ad
ministración pública, que es de 12 a 19 
desde el 15 de marzo hasta el 30 de no
viembre y de 6 y 30 a 13 desde el 19 de 
diciembre hasta el 14 de marzo. Consi
deran las autoridades que es necesario 
desarrollar un esfuerzo efectivo para el 
cumplimiento del programa de recupe
ración económica; por otra parte, las 
apreciables mejoras acordadas a fun
cionarios, empleados y obreros del Es
tado, autorizan a esperar de los nusmos 
una mayor colaboración, que asegure 
el logro de los elevados fines de interés 
público que se persiguen actualmente.

Otra importante medida del gobierno 
de la Intervención Federal, es la que 
contempló la situación de los jubilados 
y pensionistas, afectados también por 
el desequilibrio económico-financiero 
creado por la política inflacionista del 
régimen depuesto. Se procuró compen
sar las fluctuaciones del valor adquisi
tivo de la moneda, en relación con los 
haberes de dichos beneficiarios, adop
tando medidas que encaminaran las so
luciones por el justiciero principio de.

las necesidades más elementales del 
costo de vida.

La Intervención Federal afrontó sin 
ninguna vacilación este problema. Se 
realizó un amplio estudio de las nece
sidades que era ostensible advertir. Se 
ofrecía la oportunidad de introducir 
modificaciones sustanciales en la es
tructura administrativa y en el régimen 
de las retribuciones. No se limitó por 
ello el gobierno a establecer, como se 
hiciera en anteriores oportunidades, 
una suma determinada como aumento 
general para conformar en parte las 
aspiraciones de sus servidores. Todo el 
engranaje de sueldos fué reformado con 
criterio racional, atendiendo a las jus
tas exigencias de emuleados y obreros 
y a los intereses del Estado.

El sueldo mínimo se elevó a 1.000 pe
sos mensuales. Las mejoras mínimas 
para los empleados mayores de die
ciocho años se fijaron en un monto que 
va de 250 hasta 1.000, o más de 1.000 
pesos en algunos casos, de acuerdo con 
la naturaleza y jerarquía de la función. 
Fueron eliminadas también antiguas fa
llas, entre ellas la acumulación de gran 
parte del personal en una sola escala 
mínima, así como también la ausencia 
de diferencias lógicas entre los cargos 
directivos y los subalternos. Puede afir
marse que los decretos sobre mejoras 
de sueldos, que implican una inversión 
anual de 474,0 millones de pesos, cons
tituyen una medida de gobierno de ver
dadera trascendencia, que ha servido 
para reparar un largo período caracte
rizado por una total falta de equidad. 
Además, se ha dado con ese decreto un 
paso decisivo para la realización del es
tatuto del empleado público.

Son de destacar, asimismo, los fines 
sociales tenidos en cuenta al extender, 
sin restricciones, los beneficios del sa
lario familiar, que sólo se otorgaba an
teriormente con un alcance limitado.

Entre las importantes mejoras esta
blecidas en el régimen de sueldos, cabe 
mencionar la unificación de retribucio
nes que anteriormente respondían aun 
sistema absolutamente irregular. En 
efecto, dada la insuficiencia de las mis
mas, principalmente para determinados 
cargos directivos o de jerarquía supe
rior, los haberes de los agentes debían 
compensarse con bonificaciones de dis- 

nta naturaleza. Todo ello ha sido su
primido actualmente. El sueldo fijado 

uye toda compensación accesoria, 
P es responde a una concepción justa 
y racional. Subsiste sólo la autorización
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troduciendo fundamentales mejoras en 
el régimen de la carrera hospitalaria 
para médicos y profesionales afines. Se 
ha tendido a contemplar las exigencias 
de tales servicios, asignando a los mé
dicos y demás profesionales del ramo 
la jerarquía correspondiente a la im
portancia de sus respectivas funciones. 
La provincia de Buenos Aires perfec
cionó con ello las normas que rigen el 
desenvolvimiento técnico de los estable
cimientos hospitalarios, estableciendo 
además remuneraciones adecuadas pa
ra los distintos cargos comprendidos en 
el régimen en vigor.

Se procede en estos momentos a efec
tuar un estudio de los cargos funcio
nales de la policía de la Provincia. En 
las normas sobre mejoras establecidas 
para el personal de la administración 
pública, las funciones directivas fueron 
especialmente contempladas, a fin de 
ajustar los sueldos a las categorías co
rrespondientes, pues las retribuciones 
anteriores no guardaban una relación 
racional. En el decreto que acordó au
mentos en favor del personal de la po
licía, dictado con anterioridad, los car
gos funcionales se mantuvieron sin 
variantes apreciables, lo que ha creado 
una desigualdad con el resto de la ad
ministración, que se desea subsanar 
ahora.

la jubilación móvil, en relación con la 
marcha fluctuante -del costo de la vida.

Se resolvió que los haberes básicos 
de las jubilaciones y pensiones de que 
gozan los ex servidores de la adminis
tración provincial o municipal, o sus 
derecho habientes, serán bonificados 
hasta alcanzar los importes resultantes 
de la multiplicación del haber básico 
del beneficiario a la fecha de cesación 
de servicios, o del último reajuste prac
ticado, según el caso, para el coeficien
te que corresponda a dicha fecha en 
una tabla establecida con criterio ra
cional.

Dispúsose, asimismo, que el beneficio 
a obtenerse con ese procedimiento no 
podrá ser inferior en ningún caso a 
1.000 pesos, así como también que las 
jubilaciones y pensiones mínimas serán 
en lo sucesivo de 750 y 650 pesos, res
pectivamente.

Cabe añadir que el decreto 3.962/55, 
dictado también por la Intervención Fe
deral, suprime el límite de 1.500 pesos 
para la percepción del sueldo anual 
complementario, el que se liquida ac
tualmente sin restricciones, a fin de no 
cercenar esa retribución, meiorando 
así a un determinado número de fun
cionarios de la administración.

La necesidad de efectuar economías 
y reducir el excesivo número de perso
nal de la administración, llevó a que se 
dictara un decreto, en diciembre del 
año anterior, sobre autorizaciones tota
les para gastos a atender con recursos 
de rentas generales, cuentas especiales 
y organismos descentralizados del pre
supuesto general, que fueron reducidos 
en un monto mínimo del diez por cien
to. Además, se resolvió que las vacan
tes existentes y que se produzcan en 
1956 no podrán ser provistas, salvo ex
cepciones muy contadas. Se prohibió, 
asimismo, la compra de automóviles, ya 
sea para asignarlos a funcionarios o a 
servicios generales de los ministerios u 
organismos del Estado, salvo operacio
nes económicamente ventajosas, en los 
que la adquisición se erectúe con el 
producido de la venta de iguales bienes 
en desuso o en deficientes condiciones 
de funcionamiento. Esa y otras normas 
complementarias forman parte de un 
programa, que armoniza con iguales 
propósitos del «plan de restablecimien
to económico nacional», destinados a 
promover un cuadro de austeridad en 
la gestión financiera.

El gobierno de la Intervención Fede
ral resolvió modificar la ley 5.364, in-

POLITICA IMPOSITIVA

Ha sido preocupación constante de la 
Intervención aliviar la presión tributa
ria que, especialmente a partir del año 
1947, ha sido acentuada, tanto en lo que 
se relaciona con los gravámenes pro
vinciales como también paralelamente, 
dentro de la órbita comunal.

En cuanto a lo primero cabe puntua
lizar que han sido derogados los im
puestos de turismo social y espectácu
los públicos, como gravamen proporcio
nal y la tasa retributiva de servicios 
de turismo y parques.

Por el decreto-ley 168/56 se tiende a 
aliviar la presión tributaria mediante 
la amplia condonación de multas, re
cargos e intereses que consagra.

El mencionado decreto-ley se comple
menta con otro dictado ayer, en donde, 
además de prorrogar hasta el 30 de ju
nio próximo el plazo de acogimiento, se 
dejan sin efecto las «reservas» existen
tes en leyes impositivas anteriores, 
vinculadas al impuesto a la transmi
sión gratuita de bienes en punto al ma
yor valor atribuible a los inmuebles.
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los legítimos intereses de los adminis
trados.

Es así como se tiene a estudio la rees
tructuración del régimen rentístico mu
nicipal que consulte tales principios y 
finalidades.

Se tiene el propósito de incrementar 
la participación de los impuestos pro
vinciales a las comunas, para que éstas, 
a su vez, puedan derogar impuestos ile
gales o inconstitucionales o simplemen
te superpuestos a los provinciales, que 
crean, en definitiva, una carga más y 
bastante importante para el contribu
yente.

CALCULO DE RECURSOS PARA 1950

El cálculo de recursos para 1956 es 
susceptible de un reajuste en sus ci
fras, teniendo en cuenta el resultado 
del ejercicio 1955 y otros factores cuya 
gravitación no pudo ser contemplada en 
oportunidad de sancionarse la ley de 
presupuesto en vigencia.

Sobre la base de las consideraciones 
expuestas en el párrafo que precede, el 
total de las rentas generales para el co
rriente ejercicio de 1956, se estima en 
la suma de 2.628,6 millones, correspon
diendo 1.479,6 millones a los recursos 
recaudados por la Provincia, 1.112,6 mi
llones a la participación en impuestos 
nacionales y 36,4 millones a los recur
sos con afectación especial.

Dentro de los recursos recaudados 
por la Provincia, el rubro impuesto in
mobiliario ha sido estimado en 215,0 
millones. No se han ponderado en este 
cálculo los valores obtenidos en la va
luación general inmobiliaria, sino que el 
incremento previsto se debe exclusiva
mente al aumento vegetativo normal 
por incorporación de nuevos inmuebles.

El rubro de impuesto de sellos y ta
sas retributivas de servicios se ha 
calculado en 320,0 millones, condicio
nándose tal resultado al mantenimiento 
de las alícuotas en vigor, las que, de ser 
modificadas en la proporción proyecta
da, producirían una disminución de 30,0 
millones sobre dicha cifra.

Asimismo el rubro sobre impuesto a 
las actividades lucrativas, calculado en 
290,0 millones, deberá mantener sus ac
tuales gravámenes, midiendo anticipar
se que la modificación proyectada, a sa
lir próximamente, determinaría una 
disminución de 22,0 millones.

En cuanto a los recursos de años an
teriores, calculados en 160,0 millones 
de pesos, han sido estimados tomando

Se encuentra a estudio una racional 
modificación de la ley impositiva vigen
te tendiente a atemperar la presión tri
butaria referida a ciertas actividades 
ojie, por estudios económicos realiza- 
eos, demuestran que deben considerar
se con el criterio de que los beneficios 
de las desgravación los reciba el con
sumidor, en particular de artículos po
pulares.

En cuanto al impuesto inmobiliario, 
la actualización de valores resultantes 
de la revaluación inmobiliaria posibili
tará un racional estudio de la ley im
positiva aplicable, que consulte la real 
capacidad tributaria y, al mismo tiem
po, sirva de estímulo para la edifica
ción y la producción agropecuaria.

De tal manera, además, con la homo
logación de valores resultantes, la pre
sión tributaria se distribuirá en forma 
equitativa sobre los contribuyentes obli
gados.

Por lo demás, la política impositiva 
en lo que hace a exenciones, podrá con
cretarse recién sobre bases racionales, 
especialmente con el principio de gra
var a la tierra rural, libre de mejoras, 
tal como se estudia.

Por último, la operación del revalúo 
inmobiliario ha evidenciado la existen
cia de numerosísimas omisiones en las 
guías de contribuyentes, lo que origi
naba una acentuada e injusta evasión 
impositiva fiscal.

Ha sido también motivo de inquietud, 
por parte de la Intervención Federal, 
el estudio de las normas contenidas en 
el Código Fiscal, en su parte general, 
encarada en forma de asegurar las ma
yores garantías a los administrados, in
cluso en lo que se relaciona con el con
tencioso tributario, otorgándole la li
bertad de ejercer su acción por vía 
administrativa o judicial.

En lo que se relaciona con los tribu
tos municipales, se ha observado que 
los términos vagos e imprecisos de 
la ley orgánica municipal vigente po
sibilitó la multiplicación de gabelas 
municipales en perjuicio de los admi
nistrados, que deben soportar así con
secuencias impositivas a veces mani
fiestamente superpuestas. No escapa a 
la Intervención Federal que asegurar 
el régimen municipal presupone que las 
comunas cuenten con recursos imposi
tivos para el cumplimiento de sus es
pecíficos fines; pero ello no obsta para 
Que se delimite, con precisión y clari
dad, el ámbito impositivo provincial y 
municipal, en armonía, por cierto, con
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como base 60,0 millones de recaudación 
normal de impuestos, a los que se adi
cionan 80,0 millones de impuesto inmo
biliario no ingresado en el ejercicio 
y 20,0 millones como resultado de pon
derar, en forma relativa, los efectos del 
decreto sobre condonación de multas y 
concesión de plazos para el pago de gra
vámenes.

Con respecto a las participaciones en 
impuestos nacionales, su monto ha sido 
elevado considerablemente teniendo en 
cuenta la gravitación que sobre los in
gresos respectivos habrán de producir 
las modificaciones introducidas última
mente por el gobierno nacional, como 
así también la incidencia de las condo
naciones de multas por deudas de im
puestos atrasados.

Importe en 
milloneo $ %

549,5
En consecuencia, se obtiene un total 

autorizado a la fecha para 1956 de 
2.690,0 millones de pesos.

El ejercicio de 1956 se presenta con 
características distintas al de 1955. Si 
bien no es posible establecer guarismos 
que anticipen exactamente el verdade
ro monto de los ingresos, no obstante 
se ha procurado ajustar el cálculo a la 
realidad económico - financiera de la 
Provincia. Puede computarse desde ya 
la incidencia adversa derivada de la 
desgravación impositiva, como resulta
do de la política oficial de reducir las 
cargas que pesan sobre los contribu
yentes. A ello debe añadirse la consi
derable erogación representada por las- 
mejoras al personal de la administra
ción pública de la Provincia, que el go
bierno de la Intervención Federal ha 
considerado imprescindible, a fin de co
locar a ese importante sector de la co
lectividad en condiciones de afrontar 
el crecimiento del costo de la vida.

Tales circunstancias indican que han 
desaparecido los factores susceptibles1 
de generar notables superávit deriva
dos del elevado gravamen en relación a 
los gastos; pero el análisis de los ele
mentos que concurren a la formación 
de los ingresos y egresos durante el 
ejercicio financiero actual, señala la 
perspectiva de un desarrollo equilibra
do, no siendo previsible que se registre- 
un saldo adverso al finalizar el período.

En efecto, el presupuesto de gastos 
para 1956 ascenderá a 2.690,0 millones 
de pesos, en tanto que los recursos 
calculados para el mismo año a 2.628,6- 
millones. Se advertiría, según ello, un 
déficit inicial de presupuesto, pero di
cho saldo adverso quedará conjugado 
con la aplicación del decreto núme
ro 3.961/56, que establece medidas con
cretas para la obtención de economías.

Concepto

Decreto-ley 2.692/55, por el 
que se crean cargos y me
joran retribuciones en la 
Fiscalía de Estado 

Decreto-ley 3.497/55, por el 
que se incorpora al presu
puesto del Ministerio de 
Educación al personal im
putado a la cuenta especial 
Dirección de Obra Social ..

Decreto-ley 3.962/55, referen
te al nuevo régimen de suel
do anual complementario .

Decreto-ley 581/56, aumentos 
de sueldo al personal de la 
policía  

Decreto-ley 2.451/56, estable
ciendo mejoras en los suel
dos al personal de la admi
nistración general de la 
Provincia 

Concepto

Decreto-ley que reglamenta el 
ejercicio de la carrera hos
pitalaria para médicos y 
profesiones afines 

Aplicación del aumento que 
corresponderá hacer efec
tivo al personal regido por 
el sistema escaiafonario 
(convenios)  

Mejoras en la retribución del 
personal policial con cate
goría funcional 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
PARA EL AÑO 1956

El presupuesto sancionado para 1956 
alcanzó la cifra de 2.140,5 millones de 
pesos, correspondiendo 1461,7 millones 
a «gastos en personal» y 678,8 millones 
a «otros gastos». En el curso de este 
año se establecieron incorporaciones de 
créditos para atender diferentes decre
tos-leyes, entre los que deben mencio
narse, principalmente, el de aumento 
de sueldos al personal de la adminis
tración general de la Provincia, incluso 
policía, y el nuevo régimen de pago del 
sueldo anual complementario.

Las incorporaciones al presupuesto 
de rentas generales son las siguientes:
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.104,0
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Amortizaciones 

4.058,9

aportes na-

4.098,2
39,3

Saldo al cierre ejercicio 1955 
Año 1956. — Incrementos: 
Para financiar planes de 

obras públicas:
Títulos 
Bonos de previsión  
Aportes nacionales amor- 

tizables 
Para financiar venta a pla

zos de tierras fiscales:
Bonos de previsión

87,5
50,0

En millones 
de $ % 

3.803,7

Deuda probable al cierre 
ejercicio 1956 

DEUDA PUBLICA 1956

El total general de la deuda por uso 
del crédito a cargo de la Provincia, que 
al cierre del ejercicio 1955 ascendía a 
3.806,7 millones de pesos, se incremen
tará en 1956 en 291,5 millones de pesos, 
destinados a financiar el plan de traba
jos públicos del corriente año y la ven
ta a plazos de inmuebles de dominio 
privado del Estado, ley 5.797. Habrá 
que deducir 39,3 millones de pesos en 
concepto de rescate de títulos, bonos 
especiales de previsión y aportes nacio
nales amortizables, lo que reducirá el 
circulante, al cierre del ejercicio, a 
4.058,9 millones de pesos. La evolución 
probable de la deuda pública, a que se 
hace mención, aparece reflejada en el 
siguiente cuadro:

da de cincuenta y cuatro años a cuaren
ta y tres años y fracción. Por otra par
te, el interés del cuatro y cinco por 
ciento que devengan las letras y los 
aportes se reduciría al tres y medio por 
ciento.

Ello implica naturalmente un aumen
to anual de los servicios de la deuda 
pública de 2,4 millones, suma que está 
considerada en la economía de 439,8 mi
llones de pesos.

Tal es, síntesis, la situación finan
ciera de la administración provincial.

Señor presidente: Si los señores con
sejeros desean que les aclare algún 
punto, estaré muy satisfecho de poder 
hacerlo.

Sr. Presidente — Doy traslado a los 
señores consejeros de la sugerencia que 
acaba de hacer el señor Ministro.

Si nadie hace uso de la palabra, voy 
a aprovechar para acotar unas palabras 
al informe del señor Ministro, referen
te al problema de la energía eléctrica 
en la localidad de Lincoln. El problema 
energético existe. Y evidentemente el 
doctor Drake lo ha de conocer bien.

Pero se trata de soluciones dadas por 
el ministerio a mi cargo, de carácter 
transitorio, porque el plan energético 
—y aquí estoy incursionando en un te
rreno que no es de mi incumbencia— 
creo que consta de un programa inme
diato y otro mediato. El plan inmediato 
consiste en solucionar la situación de 
ciertas poblaciones que carecen de 
energía eléctrica, situación en que se 
encuentran varias comunas. La finan
ciación se hace teniendo en cuenta los 
recursos de cada una. ya que se les 
facilitan en préstamo a largo plazo los 
fondos necesarios, siempre que estén 
en condiciones de responder a su pago.

Con respecto al programa mediato 
creo que el señor ministro de Obras 
Públicas podría decir algunas palabras, 
para que no quede trunca la alusión 
hecha por el señor ministro de Hacien
da sobre este tan importante problema.

Sr. Ministro de Obras Públicas — 
No tengo a mi disposición en estos mo
mentos la cifra y detalles relacionados 
con el déficit en la provincia de Buenos 
Aires en lo que respecta a energía eléc
trica.

Sin embargo se puede hacer una 
apreciación de orden general. Al hacer
nos cargo del gobierno, una de las pri
meras cuestiones que observamos fué 
que la mayoría de las usinas están en 
muy deficientes condiciones. Por la ley

Conversión de letras de tesorería y 
cúnale, amortizables por títulos de deuda interna 
consolidada.

Este ministerio ha iniciado ante las 
autoridades nacionales gestiones a fin 
de convertir la deuda que la Provincia 
mantiene con la Nación en concepto de 
letras de tesorería y aportes nacionales 
amortizables, que devengan un interés 
del cuatro por ciento hasta lo emitido 
en 1954, y a partir* de 1955, del cinco 
por ciento, por títulos de la deuda in
terna consolidada del tres y medio por 
ciento de interés y uno por ciento de 
amortización anual acumulativa. .

De aceptar la Nación el temperamen
to propuesto, se produciría una econo- 
tnia al extinguirse el empréstito que a 
tal objeto se emitiría, de 439,8 millones 

e pesos, en virtud de reducirse la deu-
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de electrificación de la provincia de 
Buenos Aires todas las concesiones que 
fueran venciendo no se renovaban, mo
tivo por el cual las empresas concesio
narias se limitaban a mantener en for
ma limitada y precaria el servicio que 
prestaban.

Nos encontramos con que el panora
ma es realmente pavoroso, al punto de 
oue hay equipos que están en funcio
namiento desde el año 1919 ó 1923, que 
ya prácticamente no pueden rendir 
más. Ese es un problema de todos los 
días, que nos hace correr de un lado 
para otro para tratar de salvar las di
ficultades que se presentan en muchos 
pueblos de la Provincia. Por eso es que 
el gobierno considera la posibilidad de 
recurrir no precisamente al crédito, pe
ro sí a la ayuda, para conseguir grupos 
electrógenos de distintas característi
cas a fin de resolver el problema inme
diato.

En ese sentido, en los primeros días 
de noviembre se iniciaron gestiones que 
precisamente, como lo acaba de anun
ciar el señor ministro de Hacienda, es
tán a punto de verse coronadas por el 
éxito, lo que nos permitirá disponer de 
grupos electrógenos a la brevedad.

No es ésa la política que pensamos 
seguir en materia energética. Ello será 
motivo de un estudio o de un informe 
especial que oportunamente remitire
mos a esta Honorable Junta Consultiva. 
En líneas generales, se trata de dispo
ner de líneas de transporte de energía, 
mediante centrales eléctricas. Conside
ramos que éste es un sistema mucho 
más económico y, al mismo tiempo, más 
seguro, porque permite la interconexión 
y evita, entonces, que las poblaciones 
queden sin energía eléctrica por cual
quier desperfecto.

Nosotros, en el planeara 1956, hemos 
incluido ese programa sobre desarrollo 
de líneas de transporte. Pero en este 
aspecto nos encontramos con interfe
rencias de la Nación, ya que donde 
existe un lugar que por razones de de
fensa nacional o por las riquezas que 
moviliza interesa a la Nación, allí se 
ubica; tal el caso de la zona noroeste. 
A raíz de la instalación de la central 
termoeléctrica de San Nicolás, la Pro
vincia se vió en la necesidad de aban
donar esa zona desplazándose hacia Zá- 
rate, donde había de levantarse una 
central que funcionaría mediante tur
bogeneradores que ya se han adquirido 
en el exterior, pero que aun no llegaron

al país. Mas como también apareció allí 
la Nación, los grupos electrógenos de
bieron ser llevados a otros lugares de 
la Provincia para quedar radicados en 
la zona de Bahía Blanca. No obstante 
ese traslado, según noticias confiden
ciales que poseemos, es de temer que 
la Nación, apremiada por la carencia 
de energía eléctrica, quiera recurrir 
nuevamente a esos grupos electrógenos 
para satisfacer necesidades que le son 
perentorias.

Ya le hemos facilitado a la Nación 
otros grupo.s que aun no se nos ha rein
tegrado. Por eso necesitamos recibir 
con toda urgencia los elementos indis
pensables para cumplir con la demanda 
existente.

Nosotros no podíamos calmar la in
quietud y hasta la desesperación de los 
vecinos de Balcarce, por ejemplo, di- 
ciéndoles que en el plan para 1956 fi
gura la iniciación de los trabajos para 
la línea de transporte desde la central 
de Mar del Plata. Por ello debimos re
currir al expediente de la intervención 
de la usina de Mar del Plata por parte 
de la comuna. Esa usina pertenece a 
una empresa privada y podía facilitar
nos un grupo electrógeno, por cuanto 
en Balcarce es muy común que la ten
sión sea de 90 o de 100 voltios, es de
cir que alumbra mucho más una vela 
que una lámpara de setenta y cinco va
tios.

Estas cuestiones relacionadas con la 
interferencia de la Nación nos han co
locado en el estado de enfocar de otra 
manera el problema en la zona de Mar 
del Plata.

La Nación no tiene por qué estar allí. 
Llegó a Mar del Plata poi- circunstan
cias muy fortuitas, absorbió a la anti
gua central Güemes, que posee actual
mente, y luego toda la zona. Con sen
tido de recuperación federalista esta
mos haciendo las gestiones necesarias 
para reintegrar esa central a la Pro
vincia.

Sr. Bronzini — ¿A qué central se 
refiere, señor ministro?

Sr. Ministro de Obras Públicas — 
A la que tiene la Nación en ese puerto 
marítimo.

En Mar del Plata hay siete centrales. 
Existe una extraordinaria anarquía no 
sólo en la zona marplatense, sino en 
toda la Provincia; cuando nosotros dis
ponemos de un grupo electrógeno para 
ayudar a una comuna, resulta que hay 
allí corriente alternada y el grupo elec-
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-aproximada- 
pesos— que

trógeno es para corriente continua, o 
a la inversa.

He tenido en mis manos el proyecto 
¿e la comisión asesora del ministerio, 
relacionado con la falta de energía en 
la Provincia. No es exagerado decir 
que si bien es cierto que la Nación 
pasa por un trance muy difícil —se ha 
demostrado con las cifras dadas recien
temente por el señor ministro de In
dustria de la Nación—, no es menos 
cierto que la provincia de Buenos Ai
res es la que mayor déficit de energía 
posee, pero si conseguimos los elemen
tos que hemos adquirido en el exterior, 
este año podremos comenzar a enjugar 

. dicho déficit.
‘ No sé si los señores conseíeros de
sean alguna aclaración más. No he te
nido la oportunidad de traer datos re
lativos a la cantidad de motores de que 
disponemos, al déficit energético o al 
estado en que se encuentran aquellos 
motores. Todo ello es motivo de espe
cial preocupación del gobierno.

Simultáneamente con el quebranto 
energético hay un problema muy serio, 
relacionado con Luz y Fuerza, que tie
ne caracteres graves, por cuanto por 
un decreto del ex gobernador Aloé se 
incluyó en dicho sindicato a todo el 
personal administrativo de la Dirección 
de Electricidad y Mecánica; de manera 
que tenemos que la parte patronal está 
constituida por el director, asesor le
trado y contador, y todo el resto del 
personal participa del convenio de Luz 
y Fuerza. Es una cuestión seria que 
está a consideración del señor interven
tor federal. Evidentemente el ritmo de 
la Dirección de Electricidad y Mecá
nica se ve trabado por falta de liber
tad para actuar en la parte adminis
trativa. Es otra cuestión que no sé si 
sería oportuno considerar, porque ya 
está a estudio del señor interventor; 
pero lo pongo en conocimiento de la 
honorable Junta Consultiva porque es 
muy seria, al punto que paraliza la 
función que debe llenar ese departa
mento.

Así, por ejemplo, en lo que respecta 
a las licencias gremiales, hay personal 
que pasea por todo el país y que no 
trabaja en un lugar determinado por 
cuanto goza de licencia gremial du
rante muchos meses y hasta años.

Además, en lo relacionado con el 
fondo compensatorio que le adeuda la 
Nación a la Provincia - 
mente de 30 millones de

recién ha comenzado a pagar en 1954, 
ignorando si el señor ministro de Ha
cienda tiene la cifra definitiva, eso, 
con el problema de la autarquía de la 
Dirección de Electricidad y Mecánica, 
forman los elementos básicos para re
solver el problema energético de la pro
vincia de Buenos Aires, porque no es 
posible que un organismo dedicado a 
la explotación —como es la usina de 
Bahía Blanca por ejemplo— esté pen
diente de la solución de un expediente 
en el que deben tomar vista el fiscal 
de Estado y la contaduría, porque de 
esta manera no es posible adquirir Ios- 
postes y demás elementos necesarios. 
Eso debe estar más a mano de quien 
haga la explotación.

Sr. Bronzini — Creo que la Junta 
debe considerarse satisfecha con el in
forme que ha producido el señor mi
nistro de Hacienda, y en realidad nos
otros no tendríamos mucho que hacer 
en esta reunión, porque el gobierno 
viene a informarnos de lo que ha en
contrado y de lo que ha hecho. Lo que 
ha encontrado, lo sabíamos, era muy 
malo, y lo que ha hecho, a través a-' 
la palabra del señor ministro, es, al 
parecer, bueno. Pondríamos término a 
ese punto en lo que respecta a nues
tra intervención, si no fuera que la. 
situación del país y consecuentemente 
de la Provincia, es terriblemente mala.

Advierto en el informe y en el des
empeño del gobierno una ausencia que 
me permite calificar de deficiencia no- 
imputable quizá al gobierno. Se ve con 
mucha claridad, a través de todo lo 
actuado por él y de lo que conocíamos 
con anterioridad, que esta provincia de 
Buenos Aires, la más rica, es, a todas 
luces, una provincia pobre. Tal vez co
rresponda decir que el país mismo es 
pobre: nunca ha sido rico en los tér
minos que se creyó, y ahora lo es me
nos. Por eso a mí me parece que el 
enfoque financiero del gobierno, pri
mero, y de la Junta después, debe ha
cerse en función de la potencialidad 
económica de la provincia, y creo que 
nosotros y el gobierno habríamos esta
do en condiciones de referir una y otra 
cosa, si éste hubiese podido -—segura
mente no pudo— hacer un cálculo del 
ingreso económico, como en una opor
tunidad pude realizarlo y lo hizo el 
Instituto Económico.

Es indispensable conocer esa cifra, 
para saber cuál es su situación econó
mica y, sobre ese conocimiento, hacer
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la estructuración financiera de la ad
ministración provincial a través de sus 
inversiones y de su presupuesto de 
gastos. Y no tenemos ese conocimiento.

¿Cuál es el problema económico ar
gentino? Debemos hacernos ese plan
teo, porque en realidad estamos en. 
función de gobierno; si bien constitu
cionalmente no formamos parte del go
bierno, se nos ha investido de esa res
ponsabilidad. El problema fundamental 
de nuestro país es de capitalización. 
Acaba de decir el señor ministro de 
Obras Públicas que nos falta una can
tidad de elementos para producir ener
gía; no tenemos transportes y, si bien 
disponemos de petróleo, no podemos 
bombearlo; no disponemos de energía 
para poner en movimiento la produc
ción. De manera que el problema ar
gentino y, por ende, el de la provincia 
de Buenos Aires, es de capitalización. 
¿Cómo se realiza la capitalización? Voy 
ahora a colocarme en función conser
vadora, en el buen sentido de la pa
labra.

Sr. Hardoy — Lo celebro.
Sr. Bronzini — Celébrelo, porque creo 

que absolutamente todos los argenti
nos debemos tener esa coincidencia.

Desde el punto de vista de los ca
pitales —que no tiene absolutamente 
nada que ver con la propiedad de las 
cosas— éste es un país en déficit, y la 
capitalización del país y de la Provincia 
se irá operando a través de las ganan
cias. Advierto que cuando se hacen 
este tipo de planteos, en general no se 
habla con claridad. Yo digo, categóri
camente, que me siento solidario con 
el señor asesor técnico del gobierno, 
con el doctor Prebisch, tan atacado, a 
mi juicio injustamente. Creo que el en
foque clínico en el orden económico 
del doctor Prebisch es exacto y que 
las soluciones por él propuestas tam
bién son las que corresponden. La me
dida de su aplicación depende de los 
políticos y ella tiene relación con la 
capacidad de comprensión del país, que, 
a mi juicio, ha demostrado ser muy poca.

Hay que capitalizar al país, pero to
davía no se ha dicho con claridad que 
el gasto de esta nación ha sido despro
porcionado en relación con la riqueza 
disponible para el consumo, con la pro
ducción. El señor ministro de Hacien
da ha hecho una referencia de tipo 
general, pero no se ha referido al gasto 
público.

Nosotros decimos que el gasto, en su 
conjunto, es excesivo; el gasto privado 
más el gasto público, hacen una suma 
de consumo que no puede soportar la 
producción argentina en las "condicio
nes actuales.

Ustedes han visto que por la deli
cada situación política del país no se 
pudieron reducir los consumos popu
lares, y por la desproporción de los 
salarios en relación con los precios 
inflados hubo que aumenta!" jornales y 
sueldos. Eso demuestra el grado de po
breza en que se encuentra nuestro 
país, y todavía hoy la balanza se in
clina hacia los precios, que han subido 
en una proporción mucho mayor.

¿Y el gasto público, señor ministro? 
¿El gasto público de la Nación, el gasto 
público de las provincias, el gasto pú
blico de las municipalidades?

Claro que en el orden nacional se 
han introducido economías y en el or
den provincial también; pero en el or
den municipal muy poco se ha hecho, 
seguramente porque no se ha podido 
o no se ha sabido hacer más. Me in
clino a creer que se han dado las dos 
circunstancias: un poco porque no se 
ha podido, porque se ha temido hacer 
despidos que pudieran traducirse en 
malestar político, en motivo de intran
quilidad; pero hubo también mucha in
capacidad.

Creo que al frente de la administra
ción local en los distintos distritos pro
vinciales —salvo las excepciones que 
con seguridad habrá— gravitó la inca
pacidad, la insolvencia y el desconoci
miento del manejo de la cosa pública 
que los comisionados tienen, entre ma
nos.

De manera que cuando se habla de 
finanzas, hay que relacionarla con la 
economía. Las finanzas públicas, a tra
vés del gasto público y del impuesto, 
inciden sobre la economía. Si el im
puesto es excesivo —y yo creo que lo 
es— la economía se resiente., ¿Cómo 
se va a capitalizar la economía de la 
provincia de Buenos Aires? Desde lue
go, que es a través del precio.

Hace un momento tuve la satisfac
ción de oír de labios dei señor jett 
de policía que se va a introducir, en el 
mecanismo de control de precios, una 
reforma a fondo, porque se está aco
sando a los productores, a los trabaja
dores, con un control y una interven
ción totalmente descabellados. La capi
talización tiene que hacerse a través
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to a la revaluación —y esto se halla 
relacionado con el problema que he 
planteado— si la operación de reva
lúo va a significar sacarle todavía más 
al contribuyente, cosa que no espero 
pues el ministro me ha manifestado en 
una conversación privada que no, se 
agravaría el problema. En ese sentido, 
el señor ministro ha manifestado que 
no habrá mayor incidencia, porque se 
reajustará la tasa del impuesto de 
acuerdo con el aumento de las valua
ciones. De tal manera que el contri
buyente no pague en el futuro más de 
lo que paga ahora, y como se incor
porarán menos bienes al catastro, la 
Provincia tendrá mayores ingresos. Si 
éstos son los propósitos del gobierno 
y puede cumplirlos, todo ¡e tranquili
zará.

Anunció asimismo el señor ministro 
una reforma al impuesto inmobiliario y 
habló de su aplicación sobre la tierra 
libre de mejoras en el campo. No me 
explico cómo no se puede hacei* eso 
también en términos totales, como un 
comienzo de tipo principista, que signi
fica una verdadera revolución en el ré
gimen impositivo en los centros urba
nos. Se podría hacer un ensayo sobre 
determinado tipo de edificación.

El señor ministro anunció, además, el 
propósito del gobierno de transformar 
el régimen impositivo municipal. Espe
ro que cuando esto se haga se dé in
tervención, como se ha hecho hasta 
ahora, a esta Junta.

Sr. Presidente — Ese es el pensa
miento del gobierno.

Ya conocen los señores consejeros 
que existe una ley nacional que dispo
ne la desgravación de todas aquellas ac
tividades o rubros cuyos impuestos se 
superponen. Esto está fuera de toda 
discusión, pero con respecto a los de
más impuestos, se está estudiando la 
posibilidad de nombrar al efecto una 
comisión interministerial la que, una 
vez que realice su estudio, lo elevará 
al ministerio que corresponde y tendre
mos que hacer nosotros el asesoramien- 
to pertinente.

Sr. Bronzini — ¿Por qué no promueve 
el gobierno una reunión de ministros 
de hacienda? Días pasados me satisfizo 
oír la buena acogida que tuvo la inicia
tiva para reivindicar los derechos pro
vinciales. ¿Por qué no se promueve una 
reunión de ministros para modificar el 
régimen de distribución de la recauda
ción, que el gobierno nacional tiene a

2

del precio, señor ministro. El precio es 
la síntesis de todos los factores que 
intervienen en Ja producción. Eso es 
inevitable en una economía como la 
nuestra, que no es socialista, sino ca
pitalista. La capitalización tiene que 
hacerse en las masas, y el factor que 
juega decisivamente es el precio. Aho
ra hay un comercio chico y una indus
tria pequeña que se están descapitali
zando a fondo. Eso lo puede ver cual
quiera que lo desee y tenga capacidad 
para entenderlo.

¿No será posible que realizando un 
esfuerzo —quizá sea demasiado exigir 
en estos momentos de verdadera des
organización de todas las cosas— el 
señor ministro intente hacer ese cálcu
lo de ingresos económicos? La Direc
ción de Estadística de la Provincia ha 
podido realizar, a través de algunas di
mensiones, de algunas cifras, de algu
nos factores y gastos que intervienen 
en la producción, ese cálculo. Eso se 
ha podido hacer y hay que hacerlo aho
ra para ver en qué medida tendremos 
que realizar el sacrificio de reducir el 
gasto público en el orden provincial y 
municipal. Habrá que despedir gente, 
disminuir la burocracia. ¡Qué se le va 
a hacer!

Habrá que realizar un desplazamien
to de la mano de obra, ya que hay mu
cha gente que no sabe hacer otra cosa 
que cobrar un sueldo haciendo poco en 
la administración pública. Esa gente 
tendrá que trabajar en cosas más pro
ductivas. Eso habrá que hacerlo. No sé 
si es éste el momento o si habrá que 
esperar a que el ministro nos diga cuál 
es el ingreso de la Provincia, lo que 
toma el consumo privado y lo que hay 
que destinar de ese ingreso a la repo
sición de las cosas del trabajo y a su 
perfeccionamiento y si lo que queda 
por tomar por medio del impuesto, 
está absorbido por la administración 
pública, para establecer si está toman
do lo que le corresponde o está por de
bajo, o puede tomar algo más para en
riquecer a la administración y colocar
la en situación de hacer cosas que ahora 
no puede.

Hay deficiencias de tipo funcional, 
y es lógico que esta administración no 
haya podido salvar todos esos escollos 
con tanta prontitud. Me permito de
cirle al señor ministro que he escu
chado complacido su anuncio de que se 
'íui a introducir más modificaciones 
al régimen impositivo. Así, con respec-
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Se esperará ese doble juego de fuerzas 
encontradas: la inflación de tipo mone
tario, para salvar así una situación de 
apremio y, al mismo tiempo, una res
tricción del crédito que colocará a la 
producción en una situación difícil pa
ra trabajar. La administración, eviden
temente, no está en condiciones de 
afrontar esa deflación, esa doble infla
ción por un lado de tipo monetario, 
ruinosa, y por otro lado deflacionario. 
El gobierno de la Nación, a través del 
Banco Central de la República, se verá 
obligado a restringir el crédito para 
detener el avance de la inflación.

La administración pública no está en 
condiciones de suplir la ausencia de in
versiones a cargo de empresas priva
das. Yo he visto, a través de las pala
bras del señor ministro, que la inver
sión en la provincia de Buenos Aires se 
va a reducir a doscientos o trescientos 
millones de pesos.

'Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — ¿Se refiere el señor 
consejero a reducción en las obras pú
blicas?

Sr. Bronzini — Me pareció escuchar 
eso.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía, 
y Previsión — Los doscientos millones 
de pesos se refieren a economías de pre
supuesto. Las inversiones en obras pú
blicas, por el contrario, van a aumen
tar, porque se ha previsto para el plan 
de obras públicas del corriente año, la 
suma de novecientos setenta millones 
de pesos. El señoi- ministro de Obras- 
Públicas tiene la preocupación de reali
zar completamente ese plan de nove
cientos setenta millones de pesos, para 
que no suceda como en 1955, en que- 
sobre mil millones solamente se alcan
zaron a realizar cuatrocientos, de los 
cuales más de cien correspondían a 
deudas del año 1952.

Sr. Bronzini—¿Y cómo se va a hacer
la financiación del plan de obras pú
blicas del año 1956?

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — En primer término, hay 
doscientos cincuenta millones del saldo- 
del ejercicio de 1955.

Sr. Bronzini — Pero esos son sobran
tes que están en el papel, son sobrantes 
de tipo presupuestario, que la mayoría 
de las veces el gobierno está financian
do con letras de tesorería.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Si el señor consejero- 
lo desea, le puedo dar el detalle de los-

su cargo, de impuestos que son consti
tucionalmente provinciales y que ios ha 
tomado el gobierno de la Nación, co
mo siempre ocurre, por un tiempo limi
tado que ya ha cobrado dimensiones ili
mitadas? Cuando en la Legislatura se 
trataron problemas de este tipo, nos
otros tuvimos oportunidad de denunciar 
la despreocupación que existe en esa 
distribución de recursos. El gobierno de 
la Nación se apropia del 79 poi’ ciento 
contra el 21 por ciento que cede a las 
provincias, una de las cuales, la de Bue
nos Aires, que siempre ha sido conside
rada la más rica, es la más perjudicada. 
Tengo la cifra de la población del año 
1947 y la perteneciente a los entonces 
territorios nacionales y la capital fede- 
deral, que era aproximadamente de tres 
millones y medio de habitantes; las 
provincias alcanzaban a trece millones. 
De manera que tres millones y pico, me
nos de cuatro millones, se apropian el 
ochenta por ciento, y dejan para los 
trece millones restantes el veinte por 
ciento. Es verdad que juegan en esa 
distribución algunos, factores de densi
dad, de producción, de industrias, etc. 
Pero la provincia de Buenos Aires tie
ne todo el cinturón que rodea Ja Ca
pital Federal, que es donde se halla el 
grueso de la producción industrial, y 
su riqueza agropecuaria representa más 
de la mitad del conjunto.

Sra. Celin Obieta de Rodríguez — 
El setenta por ciento.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión—Por varios informes puede 
considerarse que un cincuenta por cien
to del total de la riqueza está en la pro
vincia de Buenos Aires.

Sr. Bronzini — Uno de los puntos 
de la reivindicación de recursos por de
recho, deberá ser éste. Nosotros, por 
lo menos yo, veríamos con muy buenos 
ojos que se promoviera esta reunión con 
dicha finalidad.

Creo que debemos preocuparnos muy 
seriamente del asunto —hablo como 
neófito, porque no soy un economista, 
a través de nuestra experiencia y que 
estamos obligados a tener todos nos
otros— ya que hay que prever un em
peoramiento de la situación económica 
a breve plazo. Dentro de dos o tres años 
la situación mejorará, pero mientras 
tanto ya se anuncia el enfoque del téc
nico asesor del gobierno de la Nación, 
una emisión inevitable de nueve mil 
millones de pesos, que va a significar 
un aumento tremendo de la inflación.
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elrecursos previstos para financiar 
plan de obras públicas para 1956.

Sr. Bronzini — Con mucho gusto, 
señor ministro. Se lo voy a agradecer.

Sr. Ministre» de Hacienda, Economía 
y Previsión — Cuatrocientos millones 
corresponden a rentas generales; ciento 
veinte millones al producido de la ne
gociación de títulos de la deuda públi
ca, venta o caución; ciento cuatro mi
llones al producto de la negociación de 
letras de tesorería, cifra esta que de 
acuerdo con las tratativas que estamos 
realizando en el orden nacional, donde 
existe el criterio de restringir los apor
tes nacionales para las obras públicas, 
es posible que se reduzca a ochenta mi
llones. Además, contamos con seis mi
llones provenientes de la venta de vi
viendas y veinte millones por la venta 
de inmuebles y transferencia de servi
cios públicos, lo que hace un total de 
novecientos setenta millones de pesos.

Sr. Bronzini — Me parece muy bien 
el plan que se ha enunciado. Pero de 
todos modos el déficit que se va a pro
ducir en la iniciativa privada va a ser 
tremendo.

Sra. Celin Obieta de Rodríguez — 
Además debemos tener en cuenta que 
posiblemente en el mes de junio se va 
a hacer una nueva revaluación del dó
lar, porque la inflación sigue arrecian
do. Si esto ocurre, el cálculo de obras 
se verá afectado en sus recursos.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — ¿Usted cree que se va 
a producir otra depreciación de la mo
neda en el mes de junio? No tenía no
ticias de eso y me parece un poco di

poco a poco, primero una pierna, des
pués la otra...; y el otro consistía en 
tirarse al agua. El prefirió el método de 
tirarse al agua y fijar el dólar en die
ciocho pesos, lo que fué, en un princi
pio, motivo de críticas porque pudo 
haberse llevado paulatinamente prime
ro a catorce y luego a dieciocho pesos. 
Pero yo creo, modestamente, que el se
ñor Prebiseh nos ha llevado a una si
tuación muy favorable, cual es la de en
trar en el Fondo Monetario Internacio
nal, con un tipo de cambio inferior en 
el Banco Internacional, habría que ges
tionar la modificación del valor fijado. 
Hoy, con el dólar a dieciocho pesos, te
nemos una estabilización permanente.

Sr. Bronzini — Quería destacar, se
ñor presidente, el gran problema nues
tro, el de la capitalización.

Quienes trabajan deben ganar, y so
lamente ganando podrán capitalizarse 
y capitalizar al país. Desde luego que 
yo, como socialista, agrego que eso de
be hacerse sin explotar ni hambrear a 
los trabajadores. Que sea el gobierno 
el que dé el buen ejemplo. Quizá en es
te momento el gobierno, mediante los 
gravámenes a la producción, está tra
bando esa capitalización. Por eso ha
bría que estudiar a fondo este aspecto.

Para lograr un mejoramiento en las 
condiciones de vida del pueblo, habría 
que comenzar por reducir el consumo 
privado, lo que no sé si es posible en 
las actuales condiciones, pero el consu
mo público quizá no pueda disminuir, 
porque según dicen las malas lenguas, 
hay mucho parasitismo en la adminis
tración pública. No atribuyo la culpa 
a los hombres que tienen actualmente 
la responsabilidad de regirla, sino a to
do el pasado que constituye nuestra 
mala herencia.

Quería decir esto, señor ministro, a 
los efectos de ver si es posible tratar 
en una próxima oportunidad este aspec
to del problema, es decir, la situación 
financiera de la Provincia en relación 
con su situación económica, lo cual nos 
revelaría el estado real de la misma.

Sr. Ministro de Obras Públicas — 
Desearía aclarar una expresión vertida 
por el señor consejero.

La posibilidad de una crisis inmedia
ta ha sido considerada por el gobierno, 
para lo cual tiene planeado un vasto 
plan de obras públicas.

Cuando se trató el plan de trabajos 
para 1956 —entonces el señor Cortés no 
era ministro—, predominaba el criterio

fícil.
Sr. Bronzini — Eso sería muy grave, 

aunque en realidad la valuación de die
ciocho pesos está muy por debajo de la 
cotización del mercado libre.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Si la señora consejera 
me permite, voy a exponer cuál es el 
problema. Una es la situación del mer
cado libre donde juega la oferta y la 
demanda. Ahora, en cuanto a la cotiza
ción oficial de dieciocho pesos, me pa
rece que en este momento es ventajosa 
y conveniente y no creo que sen prooó- 
sito del gobierno modificarla. Con esta 
cotización hemos llegado a un estado 
de equilibrio en el mercado exterior. 
El doctor Prebiseh, al referirse a este 
asunto, dijo que había dos métodos pa
ra solucionar el problema de las divi
sas. uno consistía en meterse al agua
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Sr. Ministro de Obras Públicas — 
Dentro de breve tiempo se va a poner 

una 
que 
pro
uno

de destinar una pequeña parte de los 
recursos de la Provincia para la prose
cución de las obras públicas, no con el 
interés de hacer obras, sino con el pro
pósito de evitar una eventual desocupa
ción en lo que respecta a construccio
nes y a obras públicas, que representan 
un enorme porcentaje de trabajo en es
te Estado. En base a los cálculos reali
zados se pensó en desarrollar un plan 
de trabajos que estuviera de acuerdo 
no sólo con el punto de vista que acabo 
de expresar, sino también con la nece
sidad de hacer algo útil. En realidad, 
hasta ahora, no se había hecho el en
foque refiriéndolo a las necesidades de 
cada una de las poblaciones de la Pro
vincia. En ese sentido han de saber los 
señores consejeros que nos dirigimos a 
las autoridades locales en consulta a 
fin de saber cuáles son las obras más 
necesarias y las que requieren una 
realización inmediata. La respuesta nos 
ha llevado a fijar este plan en la pro
porción en que está establecido y con 
las cifras que se acaban de dar, a fin 
de proseguir la construcción de las 
obras indispensables, sin hacer propa
ganda, sin fijar carteles. El gobierno 
acaba de concretar este propósito me
diante el plan regulador, para evi
tar, precisamente, cualquier paraliza
ción del trabajo, que nosotros ya esta
mos percibiendo que viene a coincidir 
con la puesta en marcha del plan de 
obras públicas que se está realizando. 
Creo que si no hubiéramos tomado la 
medida de movilizar en cierto modo los 
recursos de la Provincia, para llevar 
ésta cifra a la importancia de casi mil 
millones, nos hubiéramos encontrado 
con un enemigo más de la Revolución: 
la falta de trabajo. El hombre de cam
po está acostumbrado a la muleta y es 
difícil que camine sin ella, el andador 
era el gobierno nacional y debe enton
ces hacerse sentir la acción del gobier
no y construir a toda marcha para com
batir el flagelo de la desocupación.

Percibimos esa crisis y con este plan 
vamos a salvarla en gran parte; la ci
fra no es pequeña y en su realización 
mucho mayor, porque esta cantidad de 
970 millones representa, en realidad, 
un volumen de obras que alcanza has
ta 2.500 millones. Creo que el señor mi
nistro de Hacienda lo ha calculado más 
exactamente: son todas obras de nece
sidad inmediata.

Sr. Prat — ¿Hay alguna posibilidad 
de ejecución inmediata, señor ministro?

en funcionamiento en la Provincia 
planta de elaboración de cemento, 
permitirá un acrecentamiento del 
ducto en 300 mil toneladas. Será 
de les hornos mis grandes c’e Sudamé- 
rica, oue está situado al sur de Tandil, 
en la localidad de Barker; precisamen
te pensábamos ir mañana a visitarlo.

Con respecto a otros materiales tene
mos una gran dificultad, por no dispo
ner la Provincia de los vagones necesa
rios, que están destinados a otros ru
bros, pese a la promesa del Ministerio 
de Transportes; y así estamos pagando, 
además de lo que contribuyen los po
bladores de la Provincia al erario na
cional, mucho dinero para mantener el 
ritmo de las obras mediante el trans
porte por automotor. En lo que hace a 
las proporciones del proyecto, estamos 
dispuestos a seguir el plan. Todas las 
obras son de urgencia, tanto que pare
cería que éste fuera un país abando
nado donde no se hubiese hecho nada 
durante muchos años. Ahora que la 
gente puede hablar libremente,, escu
chamos el clamor de todas partes de a 
Provincia, por cuyo motivo el plan hay 
que llevarlo adelante de cualquier ma
nera.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Desearía comentar algu
nos de los puntos enunciados por el se
ñor consejero Bronzini.

En cuanto al ingreso, tuve oportuni
dad de hacer un comentario particular 
por haber recibido la solicitación de la 
Federación Socia.ista Bonaerense, que 
ya había llevado su inquietud al señor 
interventor, para que se hicieran ios 
estudios a efectos de actualizar los es
tados de la renta. En la Provincia, los 
últimos cálculos hechos son del año 
1947-1948; después se han abandonado.

He conversado con el doctor Balboa, 
que es quien ha realizado los estudios 
en el orden nacional y cuyos datos uti
liza el doctor Prebisch, y me ha prome
tido el más amplio asesoramiento para 
que podamos disponer de osos datos. 
Sin embargo, a título de curiosidad, po
dría mencionar que el ingreso en el or- 
den nacional, en los últimos diez años, 
apenas aumentó en un 3,5 por ciento, 
porque debido al sistema demagógico 
aplicado por la dictadura, determinados 
obreros industriales acrecieron sus in
gresos en un 47 por ciento, que deduci
das las cargas correspondientes al mon-
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tepío, fué del 37 por ciento. Quiere 
decir que determinados sectores se be
neficiaron en detrimento del resto.

Diría que, en los momentos actuales, 
resulta difícil establecer por sectores 
el verdadero ingreso, para de esa ma
nera —siguiendo la idea del señor con
sejero— orientarnos en el tipo de gra- 
vación que habría que determinar, para 
llegar a saber los ingresos y los gastos 
públicos.

Con referencia a la capitalización, re
conozco que, efectivamente, es de ex
traordinaria importancia. El país se ha 
descapitalizado violentamente y debido 
a la falta de divisas no puede capitali
zarse en un plazo breve; por el contra
rio, las perspectivas son lejanas, y en el 
caso particular de la Provincia y con
cretamente de su agricultura y ganade
ría, la situación es desastrosa. En esta 
parte, creo que el aporte que puede 
hacer el Estado reside en la desgrava- 
ción. El señor consejero habrá aprecia
do que en mi exposición he tocado ese 
tema de modo especial.

Dejo para después la parte relativa a 
los precios, que es el tema siguiente, 

. que habré de exponer en detalle. Tal 
vez en él se encuentren algunos aspec
tos que atañen a colegas políticos del 
señor consejero, que parecerían no es
tar de acuerdo con esos conceptos.

Sr. Bronzini — Sobre eso tenemos 
que hablar, a fin de que no haya lugar 
a confusiones.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Con relación al gasto 
público, al que se ha referido el señor 
consejero, merece destacarse el hecho 
de que la estadística indica que en el 
año 1946 los gastos previstos para la 
administración provincial ascendían a 
230 millones, cifra que fué aumentan
do año a año a 424, 455, 816, 1.078 y 
1.081, llegando en 1955 a 1.839 millones. 
Es extraordinario el crecimiento ope
rado.

En cuanto al exceso de empleados 
públicos, diré oue el mismo es enorme, 
pero debo aclarar que la norma traza
da es la de no provocar desocupación, 
por un lado y, por otro, evitar un golpe 
de efecto que podría ser contraprodu
cente, como el de los despidos en masa. 
8in embargo puedo dar un dato, no 
exacto pero sí aproximado. Debido a las 
estrictas directivas surgidas del decre
to de economía del mes de diciembre 
pasado, estimo que se han retirado de 
a administración de tres a cuatro mil

empleados, no habiéndose dado de alta 
sino apenas cien. En mi ministerio no 
ha entrado ni un solo empleado con 
sueldo inferior a 1.900 pesos.

En cuanto a la revaluación inmobilia
ria, la idea predominante es aplicarla 
con estricta justicia. De ella se espera 
obtener datos interesantes que permi
tan gravar determinadas propiedades 
cuyos dueños tienen mayores posibili
dades económicas. Además, ei hecho 
de haberse incorporado trescientas mil 
nuevas propiedades que anteriormente 
no pagaban impuesto, constituirá un re
fuerzo de los recursos.

El concepto que se tiene es el de que 
las propiedades de menor valor —pre
sumiblemente las de gente modesta— 
no paguen ningún impuesto. En estos 
estudios y en los que se van a realizar, 
se tiene pensado —ya lo manifestó el 
señor ministro de Gobierno— recurrir 
a esta Honorable Junta. Por otra parte, 
recojo la idea del señor consejero re
ferente a una reunión de ministros de 
hacienda para plantear la situación de 
los impuestos de que se apropia la Na
ción. Trámites que he realizado en te- 
ireno extraoficial me han co.ocado en 
la situación de omitir hablar del pro
blema con el señor ministro de Hacien
da de la Nación y con el subsecretario, 
porque he tenido conocimiento que es
tán esperando ver de dónde obtienen 
más dinero.

Casualmente el señor ministro ha ha
blado del déficit de 9.000 millones que 
obligó al gobierno nacional a aumentar 
los impuestos, contrariamente a como 
ha procedido nuestra Provincia, que en 
algunos casos motivó cierta crítica, por
que ha significado gravar determinados 
artículos de consumo popular, como por 
ejemplo, los cigarrillos.

Creo, señores consejeros, haber con
testado el cuestionario que se me for
mulara.

Sr. Schaposnik — Con respecto a la 
financiación de obras públicas, señor 
presidente, he tomado la cifra de 720 
millones de pesos. En realidad no tengo 
la cifra exacta, pero me interesan dos 
rubro-, de manera que no importa el 
total para este caso.

Hav una financiación, con títulos, 
de 120 millones de pesos y otra con le
tras de tesorería, de 140 millones de 
pesos. En este momento el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires tiene en cau
ción 1.151 millones de pesos en títulos 
de la deuda pública de la Provincia,.
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que no ha podido colocar en el mercado 
y que no podrá hacerlo...

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión—Que no podrá colocarlos, 
exactamente.

Sr. Schaposnik — ...porque son tí
tulos de tres y medio, cuatro y cuatro 
y medio por ciento, que no tienen sali
da en el mercado. De modo que la situa
ción creada es ae empaueiamienio. Ade
más existe una disposición del Banco 
Central que impide a la Provincia des
contar los bonos de la deuda pública, 
por lo que se ha visto obligada a utili
zar letras de tesorería.

Los 104 millones no sé si se conse
guirán. Eso es aleatorio, como dijo el 
señor ministro. Depende del factor po
sibilidad de préstamos que la Nación 
disponga para la Provincia, y que po
dría variar la cantidad tai vez en zO 
millones de pesos, en menos.

¿Pero se ha contemplado el estado 
del Banco de la Provincia con relación 
a un nuevo préstamo, en realidad de 120 
millones de pesos, con referencia a lo 
que la institución puede disponer?

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Setenta millones se van 
a emitir en bonos de la Provincia, que 
se colocan en títulos en el Instituto de 
Previsión.

Sr. Schaposnik — ¿Al Instituto de 
Previsión se le entregan bonos?

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión. — Setenta millones van en 
títulos al Banco y cincuenta millones 
en bonos, o sea ciento veinte ri líeme: 
en total.

. Sr. Schaposnik — Ese es el problema 
que quería plantear. Yo conocía la cifra 
de ciento veinte millones. La práctica 
que se siguió hasta ahora con el Banco 
de la Provincia ha sido retirar la ga
nancia, que no en todos los casos no 
fué real.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Un aporte.

Sr. Schaposnik — Es una ganancia 
por capital, porque ahora las compro
baciones han demostrado que el Banco 
de la Provincia está operando ficticia
mente en ganancia en los papeles de 
acuerdo con el quebranto de gran can
tidad de cuentas que cia.i fevo.cciuus 
por el régimen. Pero esto no obsta para 
que al Banco se le haya e;t-.u¡o s<> •unnu 
anualmente los setenta millones de pe
sos. En este momento de exigencias o 
de restricción económica, en que el 
Banco de la Provincia pudo haber ser

vido para agilitar la economía provin
cial con un aporte considerable, porque 
todos los créditos de los otros bancos 
están restringidos, se da el caso que los 
setenta millones de pesos se destinan, 
como aporte, a rentas generales y la 
cantidad sigue subsistiendo en el cálcu
lo de recursos para el presupuesto 
de 1956.

El problema es ver si en determina
dos anos conviene al Poder Ejecutivo 
sacar del Banco de la Provincia sumas 
de dinero, o por el contrario aportar 
nuevas sumas. No porque la Provincia 
haya puesto capital originario del Ban
co, debe retirar la ganancia anualmente 
o seguir colocando títulos, que prác
ticamente es lo mismo, porque le res
tringe Ja posibilidad económica al Ban
co, o extraer realmente esa suma sin 
volver a colocarla. Con eso financia el 
plan de oblas públicas, pero, en reali
dad, saca setenta millones de pesos de 
la circulación.

La objeción no es de orden contable 
ni presupuestaria, sino de orden econó
mico. En un momento determinado tal 
vez hubiera convenido quitarle al Ban
co esa posibilidad, pero ahora, en que 
por un lado tiene mil cien millones de 
pesos absorbidos por los títulos en cau
ción, que no los puede colocar en el 
mercado, y por otro, sigue .ingresando 
a rentas generales setenta millones de 
pesos que considera ganancia y que de
be ir a capitalización, no me parece 
procedente. La capitalización de un 
porcentaje en un régimen de inflación 
no es tal, porque es menor a la infla
ción que se ha ido operando. Por eso 
dije que si bien esto ya se ha hecho, 
tal vez convenga que en lo sucesivo 
no se toquen estos recursos del Banco 

se estimule un poco la economía. 
Nada más.
Sr. Ministro de Hacienda, Economía 

y Previsión — Hay dos situaciones: los 
setenta millones figuran como recur
sos de rentas generales. Al terminar 
el ejercicio, el Banco de la Provincia 
realiza sus ganancias. El ú timo ejer
cicio terminó con doscientos millones y 
de eso deben ingresar a Ja Provincia, 
por ley de presupuesto, setenta millo
nes que se colocan en títulos en cau
ción.

Sr. Schaposnik — ¿Otros setenta mi
llones?

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — La situación es la si
guiente: debido a que aquí figura, en
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este cálculo de recursos, un saldo de 
doscientos cincuenta millones, que al 
cierre ha sido muy superior a los cua
trocientos millones, la variante es no 
utilizar estos ciento veinte millones, es 
decir, aumentar este saldo de planes 
anteriores, y no colocar títulos en el 
Banco.

Sr. Schaposnik — ¿Este es el presu
puesto para el año 1956?

Sr. Ministro de Hacienda. Economía 
y Previsión — Es el presupuesto apro
bado por la Legislatura.

Sr. Schaposnik — ¿No se hizo un 
presupuesto nuevo?

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — No; solamente un rea
juste. El presupuesto de 1956 fué apro
bado por la Legislatura y puesto en 
vigencia por un decreto. Ahora, preci
samente, se va a hacer un reajuste para 
establecer las partidas, de acuerdo con 
la marcha de la administración y a las 
necesidades que los señores ministros 
actuales deseen encarar en sus minis
terios.

Sr. Schaposnik — Pero el Poder Eje
cutivo podría haberlo modificado.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Podría, por decreto-ley, 
dejar de emplear esos setenta millones.

Sr. Bronzini — Ya que estamos en 
el asunto, y a título aclaratorio y como 
estímulo también para el gobierno, creo 
que es del caso hacer algunas puntua- 
lizaciones con respecto al Banco oficial. 
En primer término, la oficialización del 
Banco en la forma absoluta como se 
hizo no ha significado ningún benefi
cio para la producción. El gobierno le 
dió facultades puramente burocráticas. 
El Banco de la Provincia, el Banco de 
la Nación y el Industrial, tres bancos 
oficiales, se han apropiado de las ga
nancias que el capital privado tenía 
antes, haciendo la comercialización del 
capital financiero. El Banco de la Pro
vincia de Buenos Aires se ha oficiali
zado, y esos tres bancos oficiales han 
tenido casi el monopolio de los présta- 
nios, del uso de los depósitos bancarios, 
que antes eran de manejo privado y 
ahora son de manejo público. Pero en 
vez de hacer que esas ganancias que 
antes iban a poder del capital privado 
pasaran a beneficio del pueblo, a tra
vés de la administración pública, el go
bierno las tomó y les dió una aplica
ción burocrática. Creo que este gobierno 
de la Revolución tuvo oportunidad de 
dejar sentado un principio revolucio

nario; esos setenta millones de pesos 
que tomó la administración pública de 
los beneficios del Banco de la Provin
cia no debieron tener ese destino ni 
ingresar a rentas generales. Debieron, 
por ejemplo, haber sido destinados a 
engrosar el capital del Banco de la Pro
vincia, sección hipotecaria, para esti
mular la edificación privada. En un mo
mento en que el problema de escasez 
de casas es tan grande, tan pavoroso, 
el gobierno toma 70 millones de pesos 
y los incorpora a rentas generales.

Nosotros estamos en función de con
sejeros oficiales; el gobierno no puede 
verlo todo; está muy ocupado. Nosotros, 
que estamos afuera, podemos ver algu
nas cosas con más claridad porque no 
estamos tan ocupados como los hom
bres del gobierno. Repito que los be
neficios del Banco de la Provincia no 
deben tener ese destino de rentas ge
nerales. Eso sería descuidar un prin
cipio como es el de la socialización, en 
el buen sentido de la palabra, con res
pecto al capital financiero.

Ahora le voy a hacer una pregunta 
al señor ministro. Los balances del Ban
co de la Provincia vienen registrando, 
en activo, en sus últimos años, créditos 
por préstamos hechos al gobierno su
perior y a instituciones oficiales, por 
más de dos mil millones de pesos; lo 
que equivale a decir que esos créditos 
han sido hechos efectivos, lo cual me 
alarma. En una oportunidad en que pu
dimos apremiar al antecesor dictatorial 
del señor ministro, conseguimos que 
dijera que uno de los grandes deudo
res del Banco de la Provincia era el 
I. A. P. I. organismo «■’.ste oiie nhpra so 
halla en liquidación. Esos capitales ¿los 
pierde el Banco, señor ministro? Sería 
un gran perjuicio si el Banco de la Pro
vincia no hiciera efectivos los créditos 
que tiene con el I. A. P. I. Conviene 
hacer la puntual'zación, de todos modos.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Quiero decir de que para 
la próxima reunión existe el propósito 
de lograr la presencia del señor presi
dente^ del Banco de la Provincia de Bue
nos Aires, que podrá informarnos, en 
forma muy especial, acerca de la me
moria, en la cual se plantea la necesi
dad de que el Banco de la Provincia 
se independice del Banco Central.

Muchas gracias, señor consejero.
Sra. Celin Obieta de Rodríguez — 

Quería decir algo con respecto al 
Banco. - < • •
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contado», situación que provocaría lue
go la inflación.

La ley del Banco Central está llena 
de imperfecciones que ponían a la ins
titución en peligro de desnacionalizar
se, peligro que no se tuvo en cuenta 
porque en ese momento no se creyó 
que pudiera llegar- a gobernar un dés
pota que utilizara esas facultades en 
perjuicio de la Nación.

Por todo ello es necesaria la modifi
cación de esta ley y, consecuentemente, 
realizar el estudio de la situación del 
Banco de la Provincia de Buenos Ai
res, porque es un problema no sola
mente de ésta sino de toda la Nación.

También es necesario modificar o 
derogar la ley del Banco Central que, 
dada la estructura actual, queda some
tido a los vaivenes de la política. Este 
es el terrible peligro de nuestra eco
nomía, como se ha demostrado en el 
período triste que nos ha tocado vivir.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — El plan Prebisch prevé 
la modificación del sistema bancario. 
Mas parece ser que distintos sectores 
económicos gravitaran en este momen
to en forma tal que impiden tomar esa 
medida.

Sr. Hardoy — Pido la palabra.
Celebro la presencia de los señores 

ministros que han tenido la deferencia 
de concurrir al seno de esta Junta para 
traer algunos de los problemas funda
mentales, cuales son la situación eco
nómico-financiera, las dificultades que 
plantea el déficit energético, y el fu
turo régimen impositivo de la Provin
cia. Todo esto nos hace pensar acerca 
de la colaboración que nosotros pode
mos y debemos prestar al gobierno.

Ya lo ha señalado con acierto el se
ñor consejero Bronzini: no todo puede 
verlo, no todo puede saberlo el go
bierno. Hay allí hombres de gran espe- 
cialización, indudablemente, pero todos 
nosotros tenemos una larga experien
cia en el manejo de los asuntos públi
cos, conocemos bien la sensibilidad del 
pueblo y sabemos cómo va a reaccionar 
ante determinadas medidas. Sabemos 
que podemos ser útiles, y estamos aquí 
para eso. Por eso, que esta conversa
ción no me parezca suficiente. Sin duda 
se han traído cuestiones muy interesan
tes, a las que se podrían agregar otras 
más, pero, evidentemente, la importan
cia y vastedad de los problemas abor
dados demuestra que no pueden ser 
resueltos en una breve conversación

Me parece que el error fundamental 
del problema bancario y el motivo del 
desastre de la inflación monetaria está 
en la ley orgánica del Banco Central, 
asentada sobre una base falsa y, sobre 
todo, porque el proyecto primitivo de 
Otto Niemeyer fué burlado tan funda
mentalmente que el doctor Lisandro de 
la Torre expresó que se había colocado 
al país sobre una barrica de pólvora 
a la que cualquier déspota podría co
locarle una mecha y hacer volar la 
Nación.

El entonces ministro de Hacienda, al 
dar lectura a los considerandos, expresó 
que la emisión de moneda debía estar 
respaldada por metálico en un veinti
cinco por ciento. Esta disposición no 
fué incluida en la ley del Banco...

Sr. Bronzini — Esa disposición esta
ba incluida en la ley orgánica del Banco 
Central y fué derogada después.

'Sra. Celin Obieta de Rodríguez — 
El ministro manifestó que se debía ex
ceder ese límite, pero en el texto de 
la ley no se incluyó ninguna disposi
ción.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — La ley decía que el res
paldo sería del veinticinco por ciento 
en metálico.

Sra. Celin Obieta de Rodríguez — 
Pero eso se suprimió.

Sr. Bronzini — Pero con posteriori
dad, cuando el gobierno sintió la ne
cesidad de disponer de dinero y ca
recía de oro...

Sra. Celin Obieta de Rodríguez — 
Además, hay otro punto donde se burló 
el proyecto de Niemeyer y es el que 
se refiere al redescuento de documen
tos. En el proyecto de Niemeyer había 
dos clases de documentos redesconta- 
bles: los que significaban un intercam
bio de mercaderías, que debían llevar 
dos firmas. En la ley se suprimió el 
requisito de las dos firmas; bastaba 
solamente con una y la del Banco; con 
ello desapareció el carácter que se le 
quería dar, que era el de favorecer el 
intercambio de mercaderías.

El otro punto es el que se refiere 
a los descuentos relativos a las opera
ciones agropecuarias, a ciento cincuen
ta días de plazo. En la ley se introdu
jeron muchos documentos más en con
diciones de poder ser descontados, lo 
cual hizo que el doctor Lisandro de la 
Torre manifestara con ironía que «has
ta el papel de diario podría ser redes-
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Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Han desaparecido total
mente. El decreto referente a los au
mentos de sueldos tiene un artículo 
especial que dice que bajo ningún con
cepto el personal de la administración 
pública puede cobrar otro sueldo que 
no sea el que se prevé en ese decreto. 
Ahora no habrá nada disfrazado. Uni
camente los ministros y subsecretarios 
tienen gastos de representación.

Sr. Hardoy — ¿Dónde figuran?
Sr. Ministro de Hacienda, Economía 

y Previsión — En este presupuesto fi- 
figuran el inciso 19 y 29. A raíz de los 
aumentos de sueldos hubo necesidad de 
hacer un reajuste y el inciso 19 se ha 
confeccionado de esta manera.

Sr. Hardoy — Lo celebro y deseo que 
esto se le dé amplia publicidad.
Sr. Presidente — Creo que se dió pu

blicidad al decreto. Cuando se hicieron 
los aumentos se dejó expresa constan
cia de que se suprimían todas las boni
ficaciones.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Algunos diarios publi
caron el decreto completo.

Sr. Hardoy — Hay algunas reparti
ciones que han aumentado sus gastos, 
como por ejemplo la Fiscalía de Estado, 
que el año pasado tenía gastos muy in
feriores a los actuales.

Sr. Presidente — La Fiscalía de Es
tado estaba desinflada por el gobierno 
de la tiranía, que la había reducido a 
una simple oficina administrativa, no 
obstante la alta misión que debe cum
plir; y ahora se la ha puesto a tono 
dándole la jerarquía que tenía antes y 
que debe tener.

Sr. Hardoy — Yo he sido relator de 
la Fiscalía de Estado...

Sr. Presidente .— El señor fiscal de 
Estado ha confeccionado un informe 
fundando la necesidad de dar a esa re
partición la importancia que tenía an
tes, y éste es el motivo por el cual en 
la actualidad se han aumentado las ci
fras.

Se ha hablado del nuevo régimen im
positivo, problema fundamental para 
las provincias. Algunos aspectos han si
do ya señalados con acierto, otros tal 
vez' omitidos. Juzgo necesario que la 
Provincia ajuste el régimen impositivo 
a las prescripciones de su Constitución, 
y de la Constitución Nacional, lo mismo 
que a la jurisprudencia interpretativa 
de la Coi te Suprema de Justicia de la 
Nación.

como ésta. Será menester para ello el 
esfuerzo de muchos hombres de este 
gobierno y, tal vez, del que lo suceda 
por la libre decisión de la Nación.

Se ha hablado aquí con cierto pesi
mismo acerca de la situación económica 
y financiera general. Espero que nues
tro país ha de salir con bien de este 
trance. Tengo un gran optimismo en 
sus posibilidades. Por eso toda la po
lítica económico-financiera, que gira 
sobre la base expuesta, no me parece 
aceptable. Tampoco estoy seguro de 
que todo lo que viene propuesto por 
el gobierno de la Nación y por sus ase
sores económicos-financieros sea exacto 
y vaya a dar los resultados que se pre
vén. Además, no debemos engañarnos: 
mil circunstancias, factores de todo 
orden, han hecho que los consejos de 
los asesores económicos y financieros 
del gobierno, más concretamente del 
doctor Prebisch, no hayan sido segui
dos, por lo menos en toda su extensión, 
en toda la amplitud en que él lo de
seaba.

Se han hecho también algunas re
ferencias a asuntos de gran fraseen 
dencia. Al examinar, así ligeramente, 
el presupuesto que en estos momentos 
llega a nuestras manos por primera vez, 
se nos despiertan algunas inquietudes.

Convendría que se precisaran más las 
inversiones, porque será útil para todos 
que no sigamos con los sistemas anti
guos que permitían disponer discrecio
nalmente de los fondos públicos. No 
soy especialista, pero al abrir este li
bro, en el anexo 29, por ejemplo, que 
se refiere a la Gobernación, hay una 
partida que dice «bonificación y suple
mentos, un millón de pesos». Eso se 
repite más o menos en todos los pre
supuestos. Creo que es menester acla
rarlo un poco más.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión—Está el detalle. Por ejem
plo lo que se refiere a salario, sueldo 
anual complementario, etcétera.

Sr. Hardoy — Después está detalla
do. ..

®r‘ Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — El señor consejero ha 
tomado el total, pero después está el 
crédito parcial.

Sr. Hardoy — Tenía entendido, señor 
ministro, que los altos funcionarios de 
la administración pública percibían su
mas en concepto de gastos de repre
sentación.
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Desde hace muchos años la Provincia 
cuestiona impuestos que todos saben 
son inconstitucionales y que violan los 
límites fijados por la jurisprudencia, 
especialmente en cuanto a la trasmisión 
gratuita de bienes, donde se llega a ci
fras pavorosas. De acuerdo con las le
yes vigentes ha habido oportunidades 
en que el impuesto insumía más del im
porte de la herencia.

Sr. Prat — Deseo informar al señor 
consejero que, en lo que respecta al 
impuesto a la trasmisión gratuita de 
bienes, existe una recomendación de la 
Dirección de Rentas, adoptada en el 
mes de diciembre, por la que se comu
nica a todos los organismos oficiales y 
a los apoderados letrados que el im
puesto a aplicar no debe exceder del 
treinta y tres por ciento.

Sr. Hardoy — Le agradezco la infor
mación, peto sería mucho más intere
sante que eso se incorporara a la ley.

Sr. Prat — No sé si se trata de un 
decreto-ley, o de una recomendación.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Se está preparando un 
decreto-ley; pero en el orden provincial 
nos hemos allanado al treinta y tres 
por ciento, como dice el señor conse
jero.

Sr. líardoy — Además me parece ne
cesario que la Provincia se haga escu
char de alguna manera por el gobierno 
de la Nación antes de que ó-te adopte 
las grandes medida- que se roDevon a 
la conducción f nanciera y económica 
del país. Se acaba de decir que la Pro
vincia produce el cincuenta por ciento 
de la renta nacional. Imagínense los 
señores consejeros la repercusión que 
pueden tener las disposiciones adopta
das por el gobierno de la Nación sin 
previa consulta. Me parece oue es pre
ciso que el señor ministro haga valer 
los fueros de nuestra Provincia, que 
tanto ha colaborado y colabora con el 
gobierno nacional, para que se tengan 
en cuanta y para evitar —como ha su
cedido hasta en épocas anteriores al 
gobierno de la dictadura— que conti
núe siendo olvidada. Me parece que ha 
llegado la oportunidad de realizar esta 
gestión, ahora que se está en la campa
ña del federalismo, porque si no con
seguimos que sea respetada, el federa
lismo seguirá siendo teórico, como lo 
ha sido en estos últimos años, por ac
ción de este tremendo poder federal 
ejercido en forma tan espantosa.

Creo que este presupuesto debe me
recer alguna consideración de parte de 
esta Junta Consultiva, como asimismo 
el régimen impositivo, que entiendo 
vendrá a nuestro estudio. Desde luego 
que no podemos entrar al detalle ex
haustivo de cada partida, pero sí pode
mos fijar algunos conceptos fundamen
tales sobre varios aspectos del presu
puesto. Hay en esta Junta alguien que 
tiene larga experiencia en la materia 
y que conoce muy bien todos los aspec
tos relativos a la marcha financiera y 
económica de la Provincia. Por eso me 
permitiría aconsejar, como final de es
tas breves palabras, que se designe una 
comisión especial o que a la que ya 
existe designada se le envíen todos los 
antecedentes y las manifestaciones pro
nunciadas por los señores ministros, 
para que estudie el presupuesto en sus 
grandes linenmientos, y luego nos trai
ga su opinión, a fin de tener una nueva 
conversación, un nuevo intercambio de 
ideas prácticas, sencillas y concretas. 
De otro modo no sé qué resultado po
sitivo producirá.

Por lo expuesto, me permito insistir 
en la necesidad de que todo nos com
prometamos a estudiar, en la medida de 
nuestras fuerzas, estos grandes proble
mas. Seguramente contaremos con el 
asesoramiento de hombres de nuestros 
respectivos partidos o tal vez de técni
cos especializados. Hace tiempo que los 
hombres del gobierno se han visto pri
vados de toda colaboración y creo que 
ha llegado el momento de facilitarla, 
aunque sea por esta vía indirecta, que 
me permito sugerir.

Esto vale también para el problema 
de la energía eléctrica, que ha traído 
el señor ministro de Obras Públicas, y 
para todo lo relacionado con el plan de 
obras públicas a que ha hecho mención 
el señor ministro del ramo.

Concretamente, pues, pido que estos 
asuntos pasen a comisiones que designe 
esta Junta, que los mismos sean estu
diados, que se requiera la colaboración 
de todos los hombres importantes, espe
cializados o no, y que, en definitiva, 
podamos tener otra conversación con 
los señores ministros, con lo que en
tiendo seremos más útiles a la Pro
vincia.

Sr. Presidente — Está a considera
ción la moción del consejero Hardoy.

Sr. Clusellas — De acuerdo.
Sr. Presidente — Sería interesante 

pasar copia de la versión taquigráfica
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— Asentimiento.

4

POLÍTICA DE PRECIOS

ll't1

a todos los señores consejeros. Pasa
rán los informes de los señores minis
tros y el texto de los discursos pronun
ciados por los señores consejeros a la 
comisión económico-financiera, para su 
estudio.

Sr. Hardoy — ¿No podríamos desig
nar ahora a los integrantes de la Co
misión de Presupuesto, Economía y Fi
nanzas?

Sr. Presidente — Si hay asentimien
to, podría integrársela con un represen
tante de cada partido.

Sr. Presidente—Quedan designados, 
en consecuencia, los señores consejeros 
Amado. Bronz ni, Clusellas, González Bcr- 
gez y Prat.

Sr. Schaposnik — Como el señor jefe 
de policía anticipó una reorganización 
del sistema de control de precios, el 
que pasaría de nuevo al Ministerio de 
Hacienda, creo que es prudente la pro- 

• posición del señor Hardoy en el sentido 
de considerar este asunto en forma con
junta con los dos funcionarios intere
sados.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — La subsecretaría de Eco
nomía tiene bajo su dependencia una 
Dirección de Abastecimientos, que tie
ne a su cargo todo lo relativo a abaste
cimientos, precios y transportes, la que 
dicta todas las normas relativas a esos 
tópicos. A raíz de estos planteos que 
se han formulado sobre la poin-ia econó
mica, es intención crear, en forma in
dependiente, una dirección de inspec
ción. con la finalidad, inclusive, de qui
tarle a ese organismo de control el 
nombre de policía económ ca nue ha 
dado lugar a tantas críticas. Existirá 
una dirección que determinará la polí
tica a seguir en materia de abasteci
mientos y otra q'ue tendrá a su cargo el 
cumplimiento de las disposiciones que 
se dicten. Es decir, serán dos organis
mos distintos.

Sr. Eardov — La ley y su aplicación 
sobre materia económica y financiera 
guardan una estrecha relación. Consi
dero conveniente hacer el examen en 
conjunto.

Sr. Prat — Me parece muy práctica 
la indicación del señor Hardoy, porque 
significa encarar los dos problemas con 
la intervención de los dos funcionarios 
nue intervienen en la movilización y 
fiscalización de la ley.

Sr. Ministro de Hacienda. Economía 
y Previsión — Por mi parte no existe 
ningún inconveniente.

Sr. Presidente — Si hay asentimien
to, se puede postergar la consideración 
de este asunto.

— Asentimiento.

Sr. Presidente — En consecuencia, 
s.e resuelve esperar hasta la próxima 
sesión para oír los dos informes.

5
FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCION 

DE VIALIDAD

Sr. Presidente—Correspondería aho
ra aí señor ministro de Obras Públicas 
informar sobre el proyecto relacionado 
con el funcionamiento de la Dirección

Sr. Presidente — Si los señores con
sejeros no tienen otra pregunta que 
formular, le daríamos la palabra al se
ñor ministro de Hacienda que está dis
puesto a informar con respecto a la po
lítica de precios. Creo que será una 
cuestión de 'interés que se completará 
en la próxima sesión, con todos los da
tos que se están obteniendo en estos 
momentos, relativo a la parte que con
cierne a la aplicación de las medidas 
que se propician.

■Sr. Hardoy — ¿No sería mejor que 
esos informes se produjeran simultá
neamente, o sea con la presencia de los 
dos funcionarios interesados: el señor 
ministro de Hacienda y el señor jefe 
de policía?

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — La parte que abarca 
mi exposición es la que se refiere a las 
disposiciones que se dictarán respecto 
a la política de precios, mientras que 
la parte que incumbe a policía, es la 
que contempla el control del cumpli
miento de tales disposiciones. Actual
mente ese control depende de la jefa
tura de policía, si bien el Ministerio de 
Hacienda está realizando estudios acer
ca de la conveniencia de que el mismo 
pase a depender de una dirección de 
inspecciones, como un organismo de la 
subsecretaría de Economía. Esa parte, 
entonces, quedaría como un informe 
posterior.
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de Vialidad que ha presentado en la 
última sesión. Como el mismo está sin 
fundamentar, creo conveniente que los 
señores consejeros escuchen la palabra 
del señor ministro de Obras Públicas 
para conocer así la idea y la finalidad 
de ese estatuto.

Tiene la palabra el señor ministro de 
Obras Públicas.

Sr. Ministro de Obras Públicas — 
Si consideramos el panorama que pre
senta la provincia de Buenos Aires en 
lo que respecta al mantenimiento y des
arrollo de su programa de construcción 
de caminos, encontramos que la Direc
ción de Vialidad, tal cual está concebi
da, constituye en realidad una burocra
cia más, que le falta elasticidad y ac
ción para poder desenvolverse.

El panorama a que me he referido 
antes es realmente desolador. El señor 
ministro de Hacienda hizo referencias 
a la descapitalización o desmejoramien
to de los caminos. Estos no han tenido 
ninguna atención en el curso de los úl
timos años, especialmente, y eso trae 
a la memoria el recuerdo que la mejor 
obra vial se hizo en la época en que la 
Dirección de Vialidad gozaba de la su
ficiente autarquía para poder desarro
llar, en forma armónica, sus planes de 
trabajo.

Por este motivo el gobierno de la Pro
vincia considera que es necesario que 
esa dirección vuelva otra vez a tonar 
la misma agilidad, el mismo estado, la 
misma capacidad de acción que tuvo en 
años anteriores, en que significó un 
verdadero éxito, en cuanto hace a la 
realización de las obras viales. Por ello 
es indispensable considerar que nada 
puede hacerse en forma orgánica cuan
do se está sujeto a las alternativas y 
vaivenes que sufren les p: e-upuestes. 
Las posibilidades de su eficacia deben 
estar calculadas sobre la base de una 
entrada de recursos que aseguren el 
desarrollo, por cuanto no es posible pre
tender que los caminos se hagan en un 
año, ya que llevan varios y el programa 
integral todavía más.

Por esta razón, y teniendo en cuenta 
que casi en su totalidad los recursos 
de vialidad deben salir de la que es su 
fuente natural, la sobretasa a la nafta 
y algunos impuestos menores como son, 
por ejemplo, los de los neumáticos, es 
que yo podría contar con los medios 
fundamentales para encarar un progra
ma orgánico y siempre dentro de la au
tarquía que le permitirá actuar con

mayor elasticidad y rapidez. En ese sen
tido, cuando se dictó la ley nacional nú
mero 11.658 del 5 de octubre de 1932, 
la provincia de Buenos Aires se acogió 
a la misma mediante la ley 4.117 del 8 
de noviembre de 1932, es decir, poco 
más de un mes después. Dicha ley creó 
el Consejo de Vialidad compuesto de 
funcionarios y representantes de insti
tuciones especializadas en la materia o 
relacionados con la misma, que si bien 
no tenía plena autarquía, por lo menos 
se desempeñaba libremente y con la 
flexibilidad necesaria para el cumpli
miento de sus fines, ya que de hecho 
el presidente delegaba en él las funcio
nes que le compet'an en cuestiones de 
vialidad. Fué así como se construyó la 
mayoría de los caminos que, pese al 
tiempo transcurrido y la falta de aten
ción del gobierno anterior, aun siguen 
prestando servicios y son de utilidad 
general.

Por su parte, la ley nacional .11.658 
que creó la Dirección Nacional de Via
lidad fué dotada de autonomía necesa
ria, permitiéndole actuar como institu
ción de derecho público con capacidad 
para desempeñarse privada y pública
mente. Todos sabemos que el resultado 
de esta creación os la red troncal de 
caminos que unen los diferentes centros 
de población, que cumplieron una fun
ción trascendental para el adelanto del 
país, tanto económicamente como para 
su conocimiento por los habitantes de 
las diferentes zonas que lo componen, 
caminos que aún hoy siguen prestando 
servicios, pese al criminal abandono en 
que los mantuvo la tiranía, ore ha n?r- 
m’tido ru destrucción crs: en un cuarenta 
por ciento.

Esa forma de actuación relevante 
devino, precisamente, de la autarquía 
que la mencionada ley concedió a Via
lidad Nacional. «La autarquía —dice 
Bielsa— es administración propia, se
gún un régimen legal, del poder cen
tral y bajo el control de éste. La en
tidad autárquica es una persona jurí
dica pública que, dentro de los límites 
del derecho objetivo y con capacidad 
para administrarse, es considerada res
pecto del Estado como uno de sus ór
ganos. El fin de la entidad autárquica 
es la realización de sus propios inte
reses, que son también intereses del 
Estado. Bajo esta faz jurídica ejerce 
derechos y observa deberes y si bien 
cumple funciones propias del Estado, 
ellas quedan supeditadas a la vigilan-
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hombre de campo, del de la ciudad, y 
del técnico, las que, aunadas, se tra
ducirán en una expresión con miras al
beneficio colectivo.

Un capítulo importante del proyecto 
de decreto-ley de vialidad es el refe
rente a la financiación, es decir, a los 
recursos que específicamente se des-

cia que ejerce el poder administrador», 
en el presente caso el Ministerio de 
Obras Públicas, todo lo cual se ha se
ñalado en el anteproyecto en estudio.

Debe entenderse que solamente co
mo entidad autárquica podrá la Direc
ción de Vialidad de la Provincia cum
plir los fines específicos de su crea
ción, do aquellos que este gobierno le 
ha conferido, entre los que ocupa lu
gar prominente conseguir que la viali
dad provincial retome el ritmo que 
perdiera, ello en bien de la población 
de este Estado. Sobre todo en este mo
mento especial en que, por razones co
nocidas, el país debe reactivar al má
ximo su economía, parte muy impor
tante de la cual, como es lógico, se 
encauza por las vías de comunicación 
viales.

A mayor abundamiento, recuerdo que 
el decreto-ley sobre vialidad nacional, 
próximo a publicarse, impone como 
condición «sine qua non» para q'ue las 
provincias participen de los fondos de 
coparticipación federal, que las enti
dades que administran la vialidad ten
gan plena autarquía técnica, adminis
trativa y financiera.

Eso está contemplado en un proyecto 
de decreto-ley que todavía no ha sido 
aprobado, pero que está a considera
ción de la Intervención Nacional. Ei 
proyecto a estudio tiende a crear una 
autoridad vial de gran envergadura, ya 
que el directorio que administrará la ins
titución se halla compuesto por perso
nas que representan en el mismo a 
distintas entidades meritoriamente re
conocidas a los fines del bienestar pú
blico. Este directorio, que tiene carác
ter mixto, conocerá las inquietudes del

tinan.
El proyecto no se ha impreso aún 

por cuanto el mismo está pendiente de 
lo que la Nación resuelva al respecto. 
. Hice presente a los señores conse
jeros en la reunión anterior que tuvi
mos que anticiparnos un poco a los 
acontecimientos y crear un amb ente pro
picio para lo cual se reú'zó en ’a ciudad 
de Córdoba un congreso de directores 
de vialidad de todas las provincias.

En ese congreso, de cuya realización 
los señores consejeros habrán tenido 
conocimiento por la publicidad que le 
dió el periodismo, se manifestó el anhe
lo de que las direcciones de vialidad 
de las distintas provincias gozaran de 
la autarquía necesaria para desarrollar 
su plan de trabajo. Al mismo tiempo 
se expresó el deseo de que se consul
tara a las mismas en punto tan impor
tante como es el referente a la parti
cipación en los beneficios que repre
senta el aumento de los precios de 
combustibles o, mejor dicho, su rela
ción en la sobretasa a la nafta.

En la Nación se ha preparado un 
proyecto, del cual hemos tenido cono
cimiento por una consulta extraoficial 
efectuada de dirección a dirección, a 
simple título técnico. Al respecto, ade
más de observar varios de sus artícu
los, hemos hecho hincapié en la parte 
que se refiere a la participación que 
se da a cada una de las provincias. 
En razón de que esta consulta no tiene 
el carácter de oficial, el gobierno de 
la intervención ha remitido una nota 
al ministro del Interior, haciéndole pre
sente, en lo que se refiere a la dis
posición del artículo 22, que la misma 
debería ser precedida del visto bueno, 
de la conformidad de los demás esta
dos, por cuanto el criterio con que han 
sido fijados los porcientos no es acorde 
con el que sostienen las provincias y 
en especial la de Buenos Aires, cuyo 
consumo de combustible sobrepasa el 
cuarenta por ciento de lo que consume 
todo el país.

No queremos con esto hacer alarde 
de provincia rica, porque sabemos que 
en realidad no somos tan ricos, como 
bien lo ha dicho el señor consejero 
Bronzini. Si bien es cierto que la mis
ma debe contribuir en favor de los 
sectores más pobres de la Nación, hay 
que tener presente que no se debe des
cuidar la importancia fundamental del 
desarrollo de los caminos en la repú
blica, para lo que es necesario contar 
con los recursos necesarios a fin de 
oue la red vial tenga la mayor efi
ciencia, asunto este que se encuentra 
estancado, por cuanto actualmente los 
equipos viales son muy pobres y an
tiguos y no tienen la capacidad nece
saria para el mantenimiento de la enor
me red de caminos troncales de la 
Provincia.

En esta forma, señores consejeros, 
el gobierno de la Intervención ha que
rido presentar a consulta de los seño-
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cir que el decreto-ley dictado por

res consejeros el proyecto de decreto- 
ley sobre vialidad, que creo, a través 
de lo que acabo de escuchar hoy y 
también de lo que se manifestó en la 
reunión anterior, será considerado por 
una comisión especial para que lo es
tudie más en detalle. Sabemos que esta 
clase de colaboración será útil, prove
chosa y tenida en cuenta en el momen
to en que se concrete en forma orgá
nica sobre la base de las observaciones 
que se formulen.

No sé si corresponde entrar a con
siderar este proyecto de ley o si va a 
ser considerado por la comisión, a la 
cual corresponderá producir el dicta
men.

Sr. Schaposnik — Aclaro al señor 
ministro que no se ha designado nin
guna comisión. Se había dicho que la 
Junta podía tratar este proyecto en 
comisión. Yo particularmente, estoy en 
condiciones de hacerlo en esta reunión, 
ya que anoche estuve estudiándolo dete
nidamente, pero no sé si los demás...

Sr. Eronzini — He leído el proyecto 
muy a la ligera y a raíz de consultas 
que me hicieron algunos consejeros; 
pero me parece que no conviene tra
tarlo hoy sin informe de comisión, aun
que comprendo el apuro que tiene el 
señor ministro.

El proyecto, como idea general, es 
aceptable. Estoy de acuerdo con todo 
lo que se haga en el sentido de des
centralizar la administración. Lo que 
vamos a hacer con Vialidad, también 
habría que hacerlo con Educación, y 
no sé si también con alguna otra rama 
de la administración pública.

Sr. Schaposnik — También con la 
Dirección de Energía Eléctrica.

Sr. Bronzini — Pero resulta que todo 
evidencia que, aceptada la idea central, 
los detalles de la ley deben ser objeto 
de reforma.

Pienso que al señor ministro se le 
va un poco la mano en cuanto a los 
recursos de Vialidad. El señor ministro 
toma el veinticinco por ciento del im
puesto inmobiliario. Me parece dema
siado.

Sr. Prat — Será el veinticinco por 
ciento del impuesto a las propiedades 
rurales, porque si no el señor ministro 
de Hacienda no le va a dejar nada a 
las comunas.

Yo también participo, en general, de 
la idea que se propicia.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión—Me dice en este momento

el señor ministro de Obras Públicas 
que después me va a pasar el proyecto,

Sr. Ministro de Obras Públicas — 
Cuando se trata un proyecto de ley 
que está en la Junta Consultiva se 
recaba la opinión del señor ministro 
de Hacienda cuando toca tratar la par
te financiera.

En realidad el proyecto no constituye 
ninguna novedad, porque no hay nada 
nuevo en él, dado que nos hemos ins
pirado en iniciativas ya realizadas. Nos 
hemos remontado al año 1932, y el con
tenido de la ley está prácticamente 
calcado de leyes anteriores. Repito que 
no es una innovación y que ha tenido 
aplicación en el país durante la época 
en quo gozaron de autarquía las direc
ciones de vialidad, que fué verdadera
mente la época de oro de los caminos, 
•cuando el país hizo los que aun hoy, 
a más de veinte años, prestan un se
ñalado servicio a todos sus habitantes.

Sr. Eronzini — Estoy de acuerdo con 
la proposición de que este asunto no 
se trate en la sesión de hoy, con lo cual 
tendremos tiempo de leer el proyecto, 
porque hay que meditarlo un poco. En 
la Provincia se han introducido algu
nos cambios que habrá que tener en 
cuenta. Creo que dentro de dos sema
nas podemos abocarnos a su estudio.

Sr. Ministro de Obras Públicas — 
El proyecto no es muy extenso, porque 
nos hemos visto en la necesidad de 
modificar un artículo de la ley sobre- 
expropiaciones, declarando de utilidad 
pública, por el mismo régimen de este 
decreto-ley que los señores consejeros 
han de conocer, todo lo que se rela
ciona con la construcción de caminos, 
canales y- vías férreas. Si no hubiera 
habido esa modificación, el problema 
habría sido de mayor urgencia, por
que es nuestro propósito llevar ade
lante el plan de trabajos, no por la 
satisfacción de haberlo gestado, sino 
para atender necesidades imperiosas de 
la Provincia. Por eso los nuevos ca
minos, las expropiaciones que hay que 
realizar, los trazados de los mismos, se 
pueden hacer por vía del decreto- 
ley que se ha aprobado recientemente. 
Creo, pues, que puede tratarse la ini
ciativa con toda tranquilidad, ya que 
cada uno de sus artículos ha sido ob
jeto de meditado estudio.

Sr. Bronzini — Respecto de la ley de 
expropiaciones a que acaba de hacer 
referencia el señor ministro, debo de- . . . . ,. . _ ------ e j
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de ser necesaria una franja mayor pa
ra construir pueblos o dedicarla a otras 
actividades, entonces sí hace falta la 

ley especial.
Sr. Bronzini — Ahora está más claro.
Sr. Hardoy — Advierto que existen 

también normas reglamentarias para la 
realización de las expropiaciones. No 
sé si sería éste el lugar más adecuado 
para fijar el sistema de expropiacio
nes, no en cuanto a la facultad, sino 
a la manera de desposeer al propie
tario e indemnizarlo.

Sr. Prat — Hay una disposición fun
damental que me ha llamado la aten
ción. Desconozco si en el decreto-ley 
sobre expropiaciones se habrá contem
plado esta situación.

El artículo 21, inciso a), dice: «Tra
tándose de inmuebles, la indemnización 
que se establezca de común acuerdo no 
podrá superar el monto de la valua
ción para el impuesto inmobiliario, 
acrecida en un treinta por ciento, sal
vo que el respectivo importe, a criterio 
de la Dirección de Vialidad, fundado 
en informes técnicos, se considere in
adecuado por defecto o exceso, en cuyo 
caso podrá procederse a la determi
nación del monto de la indemnización 
por una comisión compuesta por tres 
técnicos». Creo que dar una facultad 
tan amplia es peligroso. Estimo que, 
en esos casos, si las partes no se po
nen de acuerdo, correspondería que la 
justicia diera su palabra definitiva, es 
decir, que se siga el procedimiento ju
dicial de la expropiación. En realidad 
todas las propiedades estarían, por ex
ceso o por defecto, referidas a los tres 
técnicos.

Sr. Hardoy — No habría ningún per
juicio para el propietario, porque éste 
podría rechazar la oferta y aceptar el 
trámite judicial; pero sí lo habría para 
el fisco provincial.

Sr. Prat — Si continúa leyendo más 
adelante, observará que se puede con
signar el importe del valor máximo que 
se determine, y en ese caso se podría 
fijar una cantidad arbitraria o despro
porcionada con respecto al bien que se 
trata de expropiar.

Sr. Presidente — Estimo que estas 
opiniones tienen una serie de puntos 
fundamentales que exigen un estudio 
detenido de cada una de las cláusulas 
del anteproyecto. Por eso propondría, 
concretamente, que pase a la comisión 
correspondiente a fin de que produzca, 
dictamen.

gobierno de la Intervención no fué so
metido a la consideración de esta Junta.

Sr. Presidente — Fué anterior a la 
creación de la Junta.

Sr. Bronzini — Muy bien. Los hom
bres que están en el gobierno son otros, 
pero la experiencia que existe en ma
teria de expropiación en la Provincia 
y en el país. ..

Sr. Ministro de Obras Públicas — 
La expropiación alcanza hasta una 
franja de trescientos metros a la vera 
del camino, con el objeto de la finan
ciación de las obras, pero en casos es
peciales, cuando se trate de la conve
niencia de la fundación de pueblos sa
télites que contribuyan a la solución 
del problema de la vivienda, el Estado 
podría disponer a esos fines de hasta 
una extensión de siete kilómetros, sis
tema de expropiación éste que no be
neficiaría a ningún particular, porque 
se prevé que las ventas las realice di
rectamente la Nación poi’ medio de sus 
instituciones de crédito, como el Banco 
Hipotecario...

Sr. Schaposn.ik — Hoy hemos conta
do con la colaboración de los asesores 
de Vialidad —a quienes debemos agra
decerles la información que nos pro
porcionaron—, quienes nos aclaran el 
concepto en lo que se refería a sobran
tes de expropiación para loteos.

Según me informaron los asesores, 
el decreto declara de propiedad públi
ca la franja necesaria para el camino 
y no a mayores cantidades de tierra, 
para lo cual necesitaría la sanción le
gislativa de utilidad pública en cada 
caso en particular.

Sr. Ministro de Obras Públicas — 
Si se llegara a la solución, sería mo
tivo de un decreto-ley especial, porque 
no alcanzaría la modificación introdu
cida para construir un camino, porque 
en este caso tiene que ser la Nación 
quien debe dictar un decreto-ley para 
una faja mucho más importante.

Sr. Bronzini — La Provincia tiene 
facultades para eso. El asunto es que, 
en realidad, la exigencia de la expro
piación por ley en cada caso consti
tuye un freno a los abusos que se han 
venido cometiendo y ahora el señor 
ministro nos habla en términos que no 
he percibido con claridad, pero que me 
inquietan un poco.

Sr. Hardoy—Creo que hay un doble 
regimen: uno se refiere a la expropia
ción de la franja necesaria para la 
construcción del camino y que no re
quiere ley especial; pero, en el caso
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Sr. Ministro de Obras Públicas — 
Es muy importante determinar la mu
tua garantía del propietario y del fisco. 
El punto de vista fundamental es la 
necesidad de que el Consejo de Viali
dad pueda rápidamente —sin perjuicio 
de las acciones judiciales por reclama
ción de los propietarios— continuar con 
los trabajos, es decir, que no se trabe 
la realización de un camino. Los seño
res consejeros habrán podido apreciar 
este caso curioso: que el propietario de 
un predio, que está ampliamente bene
ficiado por un camino, ofrece una serie 
de dificultades con el propósito de ob
tener un mayor valor de la tierra, cuan
do en realidad el estado provincial, por 
la circunstancia fortuita de que el ca
mino debe pasar por esa zona, ya lo 
está valorizando.

Sr. Hardoy—En ese caso podría con
signarse el importe y continuar la cons
trucción del camino. Casualmente es el 
régimen normal que se sigue en casos 
similares.

Sr. Prat — Participo en un todo con 
lo manifestado por el señor ministro de 
Obras Públicas. Tanto es así que cuan
do recibí el orden del día de esta re
unión, pensé en hacer la sugestión de 
que se volviera al régimen anterior de 
la Dirección de Vialidad, de completa 
autarquía, de acuerdo con la idea de 
Bielsa expuesta por el señor ministro.

Es evidente que con la autarquía se 
' agilita la administración sobre todo en 

estos casos, porque desde que se con
centró toda la autoridad en el Ministe
rio’de Obras Públicas y desapareció 
prácticamente la autonomía de la Direc
ción de Vialidad, la obra caminera ha 
sido nula.

También tengo preocupaciones sobre 
los recursos. En ese sentido, al Minis
terio de Hacienda debe permitírsele un 
margen para que pueda a su vez asig
nar al Ministerio de Gobierno los fon
dos necesarios para las municipalida
des, porque el señor ministro de Obras 
Públicas incluye en el proyecto un por
centaje elevado sobre la contribución 
territorial y más elevado aún con res
pecto al impuesto a los automotores.

Sr. Hardoy — ¿El señor ministro de 
Obras Públicas ha considerado la posi-. 
bilidad de financiar las obras viales 
con el sistema del peaje, como se hace 
«n otros países con gran resultado?

Sr. Ministro de Obras Públicas — 
Nosotros hemos estado estudiando ese 
sistema de financiación, para lo cual 
tuvimos en nuestras manos diversos

proyectos, entre ellos uno sobre auto
pista con peaje de Buenos Aires a Mar 
del Plata.

La aplicación del sistema de peaje en 
nuestro país ha ofrecido muchas difi
cultades, máxime cuando existe un ar
tículo en la Constitución que habla de 
que no pueden cobrarse tarifas sobre 
tránsito. Pero, al margen de ello, está 
el problema financiero. Por ejemplo en 
ese proyecto a que hago referencia so
bre construcción de una autopista en
tre Buenos Aires y Mar del Plata, se 
establece por la empresa un derecho 
de peaje de cuatrocientos pesos por 
vehículo automotor normal, que es una 
cifra prohibitiva. La Dirección Nacio
nal de Vialidad calculó que podría ser 
de ciento cuarenta pesos, y aun así es 
una cifra elevada.

A mi juicio, se ha partido de una ba
se falsa acerca de lo que puede ser el 
desarrollo del país en los años venide
ros. La entrada de automotores fué tan 
restringida, pese a la benevolencia con 
que actuaban, Jorge Antonio y compa
ñía, que el país está en serio déficit en 
ese rubro, a tal punto que en la actua
lidad tenemos menos automotores que 
hace quince años. Los cálculos que se 
hicieron para aquella autopista fueron 
en relación a la circulación de automo
tores registrada en los últimos cuatro 
o cinco años, principio equivocado, por 
cuanto a estas autopistas hay que asig
narles una vida de por lo menos treinta 
años. De modo entonces que hay que 
tomar en cuenta el promedio de auto
motores que podría haber en circula
ción si el país desarrollara sus activi
dades como corresponde y no detenido 
—como lo ha estado— por una dicta
dura.

Nosotros hemos considerado una po
sibilidad que podría ser una mucho más 
acertada, una solución mixta, es decir, 
aporte del gobierno por un lado y un 
discreto peaje por el otro. En ese sen
tido hemos tenido diversos ofrecimien
tos. Hay mucho interés en hacer auto
pistas. Días pasados se ha ofrecido a la 
provincia de Buenos Aires la financia
ción de la ruta La Plata-Mar del Plata, 
con pago a veinte años y un interés del 
tres por ciento.

Estoy hablando anticipadamente, por
que no se trata sino de conversaciones 
mantenidas en presencia del director 
de Vialidad. Un grupo financiero nor
teamericano hizo una proposición por 
la que se comprometía a aportar el con
curso de sus técnicos, establecer un
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— Asentimiento.

— Asentimiento.

6

FERROCARRIL PROVINCIAL

a
ser

Sr. Presidente — Habiendo asenti
miento, la presidencia designa para in
tegrar la comisión a la señora de Ro
dríguez y a los señores Drake, Hardoy, 
Schaposnik y Seijo.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Creo que mejor sería, 
antes de abocarnos a la consideración 
de cuestiones económicas, esperar que 
se produzca el despacho sobre plan de 
reestructuración económica de la Pro
vincia.

Sr. Presidente — Me parece muy 
bien. Seguiríamos entonces el mismo 
procedimiento del orden nacional.

gobierno de emergencia, debe preverse 
para el futuro, para un próximo gobier
no constitucional. Me parece convenien
te que se establezcan algunas disposi
ciones, más adelante, para cuando exis
tan otros instrumentos legales en el 
país que lo permitan.

Sr. Ministro de Obras Públicas — 
Recojo la sugerencia y trataré de intro
ducir el aspecto del peaje en el proyec
to de decreto-ley que está en conside
ración.

Sr. Hardoy — Los técnicos que han 
preparado este proyecto podrán tam
bién estudiar esta posibilidad en los 
términos constitucionales y jurídicos.

Sr. Schposnik — Que se designe una 
comisión para estudiar el proyecto, por
que aquí tenemos una cantidad de opi
niones particulares.

¡Sr. Bronzini — Propondría que la 
comisión estuviera constituida por un 
representante de cada sector y que Jos 
mismos fueran nombrados por el señor 
presidente.

consorcio o instalar una filial en la Ar
gentina, con maquinarias y equipos ne
cesarios para construir esa autopista.

Nosotros debemos desarrollar en gra
do máximo este tipo de carretera, por 
cuanto en el país, en realidad, no exis
ten nada más que ejemplos muy modes
tos, como podría ser la autopista de 
Ezeiza y, en cierto modo la avenida 
General Paz. Aparte de esto no hemos 
alcanzado ningún desarrollo y estamos 
muy atrasados con respecto a otros paí
ses latinoamericanos, que tienen un des
arrollo económico inferior al nuestro.

Sr. Hardoy — Me interesa mucho su 
.aclaración. Eso me induce a opinar, así 
ligeramente, sin mayor" conocimiento, 
sobre la conveniencia de que en este 
proyecto de decreto-ley —que parece 
que va a ser permanente y orgánico y 
que regirá si la Legislatura lo aprue
ba—, sea tenido en cuenta la posibili
dad de que el sistema de peaje se apli
que de alguna manera.

Sr. Ministro de Obras Públicas — 
El proyecto está en consideración en 
detalle, para que lo estudie la comisión 
especial y si existe algún constitucio- 
nalista —aquí hay varios y sobre todo 
políticos que saben mucho derecho—, 
sería interesante considerar en la emer
gencia qué es lo que establecen las 
constituciones nacional y provincial a 
este respecto.

Es necesario abordar el problema del 
peaje, que es un sistema mundialmente 
aceptado. En Estados Unidos es norma 
común y práctica. Resultaría muy in
teresante establecerlo en nuestro país 
si no hubiera ninguna limitación expre
sa, legal, que se oponga. Digo esto de 
una manera superficial, porque no he 
■estudiado el asunto desde el aspecto 
constitucional.

Sr. Hardoy — Todo hace prever, ade- 
-más, que en las disposiciones constitu
cionales vigentes habrá una reforma 
que modificará el régimen impositivo 
del país. La distribución de los recur
sos del estado federal, provincial y mu
nicipal, resulta hoy anticuada e inapli
cable y los hechos lo han demostrado, 
porque hay una cantidad de impuestos 
que jurídicamente son inconstituciona
les y sin embargo se aplican, como ocu
rre con el impuesto a los réditos.

Sr. Drake—¿El peaje para quién es?
Sr. Ministro de Obras Públicas — 

Rara todos los que usen el camino.
Sr. Hardoy — Como ésta va a ser 

una ley permanente y como éste es un

Sr. Hardoy — Podríamos tratar aho
ra el asunto del Ferrocarril Provincial.

Sr. Presidente — No existe formu
lado despacho de comisión respecto a 
ese asunto.

Sr. Ministro de Obras Públicas — 
Desearía saber si los señores conseje
ros tienen algo que preguntar referente 

obras públicas.
Sra. Celin Obieta de Rodríguez — 

El Ministerio de Obras Públicas había
3
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prometido enviar un informe sobre el 
ferrocarril.

Sr. Ministro de Obras Públicas — 
El señor consejero quedó en conseguir 
en el Ministerio de Transportes de la 
Nación la parte referente al punto 
más importante del informe que ha so
licitado la Junta. A ese respecto creo 
que en la Provincia ya se realizaron los 
trabajos.

Sr. Drake — ¿El señor Ministro se 
la línea de Azul a Bahíarefiere a 

Blanca?
Sr. Ministro de Obras Públicas — 

Sí, señor consejero.
Sr. Drake — Eso fué realizado cuan

do Vergara era gobernador.
Sr. Schaposnik — Hay varios aspec

tos que necesitan ser aclarados. Uno 
de los problemas que se plantean es el 
de que no hay caminos convergentes o 
radiales a las estaciones y que, por lo 
tanto, no se pueden concentrar los pro
ductos. El segundo problema es que no 
haya suficientes depósitos y silos. Otro 
de los puntos estriba en que se trata de 
terrenos bajos por los cuales no pueden 
pasar caminos.

En razón de que, de acuerdo con la 
opinión de los técnicos, de esas circuns
tancias dependería que el ferrocarril 
rindiera alguna utilidad, deseamos co
nocer la opinión del Ministerio de Obras 
Públicas.

Además es necesario conocer tam
bién la opinión del Ministerio de Asun
tos Agrarios sobre el significado eco
nómico que representaría el- hecho de 
que se levantaran las vías del ferroca
rril provincial, que es lo que práctica
mente está ocurriendo, pues, se está 
levantando el material rodante que es 
de propiedad de la Provincia. Según 
los técnicos, esto se hace porque no hay 
carga...

Sr. Prat — En este momento hay 
mil quinientos pedidos de vagones sin 
satisfacer.

Sr. Schaposnik — Sobre este proble
ma ya hemos conversado con el doctor 
Prat.

Con respecto a los técnicos que han 
producido los informes, tienen un pun
to de vista muy parecido al del señor 
ministro de Hacienda.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Mi punto de vista es 
solamente económico.

Sr. Schaposnik — El señor ministro 
de Hacienda ha computado la pérdida 
financiera, pero puede haber una ga
nancia económica que no conocemos.

Por eso pediríamos se hiciera llegar al 
señor ministro de Asuntos Agrarios: 
nuestro deseo de que nos exprese si,, 
económicamente, el ferrocarril es ne
cesario o no a la Provincia. Ese infor
me es fundamental para decidir el des
tiño del ferrocarril. Junto con ese in
forme necesitamos también el del se
ñor ministro de Obras Públicas para 
ver si es posible dar una solución téc
nica al problema del traslado y depó
sito de haciendas.

Sr. Bronzini — ¿Este asunto se va. 
a tratar ahora?

Sr. Schaposnik—Es necesario contar 
previamente con los informes a que me 
he referido.

Sr. Bronzini — Hacía la pregunta,, 
porque veo al señor ministro de Obras 
Públicas tomar notas.

Sr. Ministro de Obras Públicas — 
En efecto, tomaba nota del pedido de 
informes al señor ministro de Asuntos- 
Agrarios.

Sr. Schaposnik — Esos informes son 
muy importantes; de ellos depende el 
destino a dar al ferrocarril.

Sr. Ministro de Obras Públicas — 
¿Cuándo se va a tratar este asunto?' 
¿En la próxima sesión?

Sr. Schaposnik — Podría tratarse 
ahora, pero faltan esos informes, que- 
entiendo indispensables para la diluci
dación del problema.

Sr. Prat — También opino que este 
problema no puede tratarse de inmedia
to, ya que son muchos los antecedentes 
a recabar. Hoy mismo se me han ofre
cido antecedentes que servirán- para 
considerar la cuestión desde diversos, 
enfoques.

Sr. Schaposnik — El único antece
dente que hemos conseguido con rela
ción a este asunto, y que ha de intere
sar mucho al señor ministro de Hacien
da, para el caso de que el ferrocarril, 
quede en manos de la Nación, es el in
forme del doctor Fiorini sobre aplica
ción del artículo 40 de la Constitución 
Nacional.

Sr. Presidente — ¿No están comple
tos los informes?

Sr. Bronzini — No; el señor ministro- 
de Asuntos Agrarios no ha enviado su 
informe.

Sr. Presidente — En consecuencia, 
y a la espera de los antecedentes y del 
consiguiente despacho, queda diferido* 
el tratamiento de este asunto.
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7
DESAGÜES EN LAS ZONAS INUNDABLES

8

— Se lee:

DESPACHO DE LA MAYORIA

FEDERACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA

plan de obras a desarrollar. De esta 
manera, los especialistas en caminos, 
los hidráulicos, ofrecerán al gobierno 
de la Intervención la solución más ade
cuada para resolver este problema, que 
no solamente afecta la riqueza de la 
Provincia, sino que representa un gra
ve riesgo para las personas.

Por otra parte, la situación del oeste 
de la Provincia es sumamente grave 
debido al avance de la erosión y como 
una consecuencia también de la falta 
de riego; las lagunas q'ue están prácti
camente secas. Y debe ser afrontada 
valientemente y con un criterio técnico 
que importe una solución. Por todo eso 
pido a los miembros de la Junta Consul
tiva la postergación del tratamiento de 
este asunto.

Sr. Presidente — Si hay asentimien
to, así se hará.

— Asentimiento general.

Sr. Presidente — Entraremos a con
siderar seguidamente el asunto que se 
refiere a la situación de la Federación 
Económica de la provincia de Buenos 
Aires, que tiene despacho de comisión.

Sr. Schaposnik — Pediría señor pre
sidente, que se altere el orden del día.

Juzgo conveniente tratar a continua
ción el reglamento de la Junta, con lo 
cual habremos solucionado, entre otros, 
un problema importante, como es el de 
la constitución de las comisiones.

Sr. Presidente — Convendría tratar 
el asunto del problema de la Federa
ción Económica, ya que se encuentra 
presente el señor ministro de Hacienda.

Existen tres dictámenes sobre la si
tuación de la Federación Económica: 
el primero de la doctora Rodríguez; el 
segundo, del consejero Schaposnik, y el 
tercero de los consejeros Amado y Sei- 
jo. Si no hay inconveniente, por secre
taría se dará lectura de dichos in
formes.

19 Que habiendo dispuesto la ley 
14.295 la disolución de la C. G. E., por 
ser una entidad de origen totalitario y 
creada coercitivamente, no puede sub-

Sr. Presidente — Tiene la palabra 
el señor ministro de Obras Públicas.

Sr. Ministro de Obras Públicas — 
En la reunión anterior se habló de que 
a la Honorable Junta le interesaría co
nocer el problema relacionado con los 
desagües de las zonas inundadas y su 
eventual solución.

El gobierno de la Intervención ha 
dispuesto en el día de ayer, por decre
to. la realización de un congreso de téc
nicos argentinos y extranjeros radica
dos en el país, quienes en forma de ca
bildo abierto, o de mesa redonda, como 
se estila decir ahora, han de discutir 
el problema técnico y su solución en 
la sede de la Facultad de Ciencias Fí
sicas y Naturales de la Universidad de 
La Plata.

Hago esta aclaración —lo anticipo— 
no con el propósito de sustraer la con
sideración de este asunto por parte de 
la Honorable Junta Consultiva. Nos
otros hemos querido, primeramente, 
tratar en forma exclusiva el aspecto 
técnico, con la colaboración de especia
listas en hidráulica y de ingenieros 
agrónomos que tienen conocimiento del 
problema.

Como aclaramos ayer, el dique San 
Roque, de Córdoba, es el que ha susci
tado más polémicas entre los técnicos 
en hidráulica de nuestra país.

El problema de los desagües de la 
zona inundable ha_ sido encarado en 
proyectos que arrancan del año 1878. 
De toda esa gama de quince o veinte 
proyectos se ha realizado hasta ahora 
la parte de canales y el resto lo forman 
una serie de estudios y proposiciones 
realizados por técnicos hidráulicos. Creo 
que la provincia de Buenos Aires, y 
en particular el Ministerio de Obras 
Públicas, no podría elaborar un pro
yecto más. Lo que se persigue con la 
realización de este congreso de técni
cos es discutir el problema en forma 
amplia para hacer llegar al gobierno las 
conclusiones más convenientes que lue
go se traducirán en obras.

De manera, pues, que la considera
ción de este asunto, que habíamos con
versado en la reunión anterior, podría 
ser motivo de una postergación hasta 
tanto el congreso, que se realizaría en 
la ciudad de La Plata, nos permita arri
bar a conclusiones definitivas sobre el
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DESPACHO DE LA MINORIA

!

!

!
! 
I

I

Ministerio de Trabajo y Previsión nú
mero 174 de 1954), a los efectos de com
probar el funcionamiento de la Federa
ción Económica y la distribución de las 
cuotas en los organismos primarios.

Telina C. O. de Kodríguez.

sistir como tal en la provincia de Bue
nos Aires.

29 Que las entidades de la economía 
provincial que quieran constituirse en 
agrupaciones federativas, podrán ha
cerlo conforme con las disposiciones 
vigentes en la materia.

39 El P. E. designará un funcionario 
que determinará si hubo enriquecimien
to de la Federación Económica de la 
Provincia, por aplicación de la recau
dación coercitiva dispuesta por la ley 
nacional 14.295 y, en ese supuesto, dis
pondrá el destino de los fondos.

Eduardo C. Schaposnick, Doroteo E. Drake, 
Teodoro Bronzini, Juan Prat.

La Plata, 4 de abril de 1956.

Honorable Junta Consultiva de la pro
vincia de Buenos Aires:
Estudiados los antecedentes reunidos 

en el legajo sobre la Federación Eco
nómica de la provincia de Buenos Ai
res y practicada alguna investigación 
personal, estoy en condiciones de emi
tir el siguiente dictamen:

Que es preciso destruir las superes
tructuras creadas por el régimen de la 
ley 14.295 desde el momento que ésta 
fué derogada por su carácter totalita
rio; por lo que todas las instituciones 
creadas con posterioridad a la sanción 
de la ley deben desaparecer. No así 
aquellas que existían con anterioridad 
a su sanción, que son una auténtica 
creación de origen gremial y que sur
gieron como una necesidad de la de
fensa de los intereses regionales o zo
nales.

Así tendrán una razón de ser que 
justifique su existencia jurídica, siem
pre que cumplan los intereses econó
micos y sociales para los que fueron 
creadas.

Que su acción no sea de interferen
cia en las entidades primarias, sino 
un apoyo real y efectivo para la solu
ción de sus problemas.

Dado que la Federación Económica 
tiene un origen anterior a la sanción 
de la ley, que comienza su organiza
ción hacia el año 1935 para constituirse 
en organización en setiembre de 1952, 
fecha en que agrupó a setenta y nueve 
cámaras primarias que representaban 
cuarenta mil empresarios, conceptúo 
que debe seguir existiendo, siempre 
que se ajuste a las leyes provinciales 
vigentes; que se designe a un funcio
nario para que investigue la situación 
del patrimonio de la federación, en ra
zón de que el mismo está formado: 
a) por el aporte directo de las cá
maras afiliadas hasta el 31 de diciem
bre de 1954; b) por el aporte indirecto 
de los empresarios percibido y distri
buido por intermedio de la Confedera
ción General Económica (resolución del

I — Antecedentes:

a) La Federación Económica de la 
provincia de Buenos Aires fué creada 
el 30 de setiembre de 1952, asentándo
se entre las bases fundamentales (ar
tículo 59 del estatuto), su prescinden- 
cia en toda cuestión política, racial o 
religiosa. Se concretó la entidad, luego 
de largas tratativas para dar cohesión 
a aspiraciones de antigua data (ver 
nota de la Federación Rosarina fecha
da el 20 de octubre de 1955).

b) Por imposición de la ley 14.295 
y sus decretos reglamentarios, fué ne
cesario modificar los estatutos con fe
cha 11 de setiembre de 1955, a fin de 
incluirla dentro de aquel régimen legal.

c) La Federación Económica de la 
Provincia carece de personería jurídica 
y recién la ha solicitado según noticias 
periodísticas.

d) Por decreto-ley del Poder Ejecu
tivo Nacional, de fecha 30 de diciem
bre de 1955, quedó derogada la ley 
14.295 v decretos reglamentarios núme
ros 19.878/54, 23.377/53, y demás dis
posiciones que a aquél se opusieren, 
El artículo 29 del decreto ley precep
túa: «Retíranse las personerías jurí
dicas y económicas conferidas y de- 
cláranse disueltas la Confederación Ge
neral Económica y las Confederaciones 
del Comercio, la Industria, la Produc
ción y el Instituto Nacional de Produc
tividad y Bienestar Social, a los fines 
de que las empresas industriales y co
merciales que las integran estructuren 
libremente sus entidades representa
tivas».

e) Se plantea ahora el problema de 
saber cómo debe actuarse en la órbita 
provincial ante los dictados de dicho
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decreto del 30 de diciembre de 1955, 
referidos a la Federación Económica 
de la Provincia.

En el caso concreto de la Federación 
Económica de la provincia de Buenos 
Aires, sus nuevas autoridades, antici
pándose a toda intervención guberna
tiva, han modificado sus estatutos, ajus
tándolos a la nueva tónica revoluciona
ria, a cuyo efecto, como ha sido anun
ciado públicamente, se ha citado a 
asamblea para fecha próxima. Su di
solución entonces impediría o retar
daría la concreción de lo que precisa
mente busca el movimiento emanci
pador.

Por eso opino que debe disponerse 
lo siguiente: que la Superintendencia 
de Personas Jurídicas, intervenga la 
Federación Económica de la provincia 
de Buenos Aires, al solo efecto de ve
rificar que dicha entidad modifique y 
reestructure sus estatutos, adecuándo
los a las finalidades estrictamente es
pecíficas que hagan a su organización 
y en función de las finalidades que ex
presa el decreto del Gobierno Nacional 
del 30 de diciembre de 1955.

II — Dos aspectos del problema:

La cuestión antes sintetizada acusa, 
a mi juicio, dos aspectos fundamenta
les: a) el jurídico-legal; b) el econó
mico-social.

a) Aspecto jurídico - lepal

Las normas que contiene el decreto- 
ley imponen la disolución de la Confe
deración General Económica y de las 
confederaciones del Comercio, la In
dustria y la Producción, así como el 
Instituto Nacional de Productividad y 
Bienestar Social, a los fines de que 
las empresas industriales y comercia
les que los integran estructuren libre
mente sus entidades representativas.

Esta disposición ¿implica necesaria
mente la desaparición de las federa
ciones económicas de las provincias?

En un primer momento la respuesta 
parece fácil: disuelta la Confederación 
General Económica, implícitamente se 
extinguen los miembros que la consti
tuían o servían de base.

Pero meditando el tema llegué a la 
conclusión de que lo que el decreto-ley 
disuelve es esa superestructura de con
federaciones que, coactivamente agru
padas, eran regidas por la Confedera
ción General Económica. Pero que el 
mencionado decreto no se refiere a las 
Federaciones Regionales o específicas, 
que si bien contribuyeron a la forma
ción de aquellos nuevos entes naciona
les, son distintos de ellos, con autono
mía en sus movimientos y personalidad 
propia que no ha sido extinguida por 
el decreto.

Refuerza esta interpretación la letra 
misma del artículo 29 cuando declara 
disueltas las confederaciones citadas, 
«a los fines de que las empresas in
dustriales y comerciales que las inte
gran estructuren libremente sus enti
dades representativas».

En cuanto a estas empresas indus
triales y comerciales, a las federacio
nes que las agrupan, me parece que bas
ta con obligarlas a adecuar sus estatutos 
y su vida societaria a los principios 
democráticos que señala el decreto-ley 
y ajustarlas fielmente a sus fines espe
cíficos. Creo que así se satisfacen am
pliamente las exigencias del decreto y 
aun el otro aspecto también importan
te a que me referiré después.

b) Aspecto económico - social

Analizado el problema desde este pun
to de vista, me parece que se confirma 
la precedente opinión legal, porque es 
forzoso llegar a la conclusión de que, 
mientras subsista el actual régimen 
económico, es necesaria la existencia y 
reconocimiento de las organizaciones 
del capital, y la producción que se es
tablezcan, cualquiera sea su denomina
ción condicionadas a una organización 
racional, humanista y democrática, que 
colabore al mejor equilibrio económico- 
social.

Y ello por lo siguiente:
19 Porque el Estado debe tratar de 

reencauzar las organizaciones existen
tes, dentro de conceptos democráticos, 
tendientes a que sea respetada inte
gralmente la personalidad humana y la 
libre iniciativa en cuanto no perjudi
que el bien común.

29 Porque las condiciones económicas 
del momento exigen que los organis
mos representativos del trabajo y del 
capital existan y actúen perentoria
mente, coordinando su actividad en un 
proceso destinado a acentuar el bien 
de la comunidad y la felicidad del hom
bre.

39 Porque es conveniente —siempre 
que sea factible— modificar o trans
formar, antes que destruir por el solo 
afán de innovar.
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Mario P. Seijo, Joré J. Amado.

fondos.

y 
no 

que no puede ser

Estimo que todas estas entidades 
han actuado como colaterales del pero
nismo, que, en mayor o menor grado, 
se han prestado al juego de agrupa
ciones de tipo corporativo creadas por 
el gobierno depuesto.

La verdad es que la existencia de 
Jas cámaras primarias en la provincia

Sr. Presidente — Tiene la palabra 
el señor consejero Schaposnik.

Sr. Schaposnik — No sé si será ne
cesario abundar en consideraciones 
acerca de este problema. Hemos con
versado detenidamente este aspecto de 
la cuestión en reuniones de comisión 
con miembros de la Federación Eco
nómica, y últimamente, estando presen
tes varios consejeros, en el momento 
de ser estudiado.

La parte final de mi dictamen en 
realidad contempla una sugerencia de 
gran importancia, formulada por el 
doctor Prat, que yo encontré justifi
cada y que se refiere al destino de los

III — Conclusiones:

Por lo expuesto, extraigo las siguien
tes conclusiones:

19 El decreto-ley del 30 de diciembre 
de 1955, no disuelve a las federaciones 
regionales, que son entes autónomos y 
de personalidad propia, distinta a la 
Confederación General Económica.

29 Las federaciones regionales deben 
modificar sus estatutos y reestructurar
se conforme a las normas jurídico-polí- 
ticas contenidas en el mencionado de
creto.

39 En cuanto a la Federación Econó
mica de la provincia de Buenos Aires 
debe disponerse que la Superintenden
cia de Personas Jurídicas la interven
ga al solo efecto de verificar que dicha 
entidad modifique y reestructure sus 
estatutos, adecuándolos a las finalida
des estrictamente específicas que ha
gan a su organización y en función 
de los objetivos jurídico-nolíticos que 
expresa el decreto-ley del 30 de diciem
bre de 1955.

Dios guarde a Vuestra Honorabili
dad.

49 Partiendo de estas premisas, me 
parece lógico concluir afirmando la 
subsistencia de la Federación Econó
mica que agrupa y representa al capi
tal. Pero imponiéndole que adecúe sus 
normas y estatutos a los principios de
mocráticos y jurídicos que restableció 
la Revolución l ibertadora, ajustándose 
fielmente a sus fines societarios y cum
pliéndose así la finalidad expuesta en 
el artículo 29 del decreto-ley, de que 
las empresas industriales y comerciales 
estructuren libremente su entidad re
presentativa.

de Buenos Aires fué anterior al régi
men de la ley 14.295; pero esta crea
ción de la Federación Económica de 
la provincia de Buenos Aires, prácti
camente, es obra de la ley 14.295, 
estimo que esa figura totalitaria 
puede subsistir y <_ '
factible que se reestructure sobre la 
base de esa misma entidad, sino que 
debe volver al lugar primitivo que ocu
paban las cámaras primarias. Si dentro 
de sus posibilidades esas entidades en
tienden que deben agremiarse sin coer
ción, dentro de la libertad que debe 
imprimirse a las entidades de este tipo, 
que lo hagan, porque en lo posible, 
cuanta menor ingerencia tenga el Es
tado en el control de estas entidades, 
más va a favorecerse el desarrollo de 
todas las iniciativas.

En cuanto se refiere a los fondos que 
se han recaudado, hay que determinar 
cómo se ha operado el acrecentamiento, 
porque de noventa mil pesos que e~a 
el patrimonio de esta sociedad al adhe
rir a la ley nacional 14.295, pasa al 
millón y pico, en virtud de las recau
daciones coercitivas que obtuvo en base 
al uno por mil y al cinco por ciento de 
contribución que es, prácticamente, un 
impuesto que se ha exigido a los indus
triales para constituir esta federación.

En total, creo que en la provincia de 
Buenos Aires se ha recaudado una su
ma superior a los cuatro millones de 
pesos en concepto de contribuciones no 
voluntarias, o sea un enriquecimiento 
que se ha producido por coerción. Como 
bien lo ha dicho el señor consejero 
Prat en el seno de la comisión, en vir
tud de eso, todo lo que no sea patri
monio legítimo, es un enriquecimiento 
indebido que ha realizado la institu
ción.

Por esa razón, he hecho el dictamen 
aconsejando que, al igual que la Na
ción intervino y tomó posesión de los 
bienes de la Confederación General 
Económica, porque eran bienes adqui
ridos ilícitamente, el gobierno de la 
provincia de Buenos Aires tome pose
sión en lo que sea la parte ilegítima 
de que se ha apropiado la federación
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y disponga de ella para fines de uti
lidad pública.

Creo que la Confederación General 
Económica subsistirá porque es una 
entidad que agremia a las fuerzas eco
nómicas de la provincia de Buenos 
Aires; pero pienso que debe ser den
tro de las normas de libertad que per
mitieron antes su constitución, y que 
en cualquier momento podrá solicitar 
la personería jurídica y actuar como 
entidad de derecho, siempre que se 
•adecúe a las normas legales en vigen
cia; pero como está constituida actual
mente no puede subsistir.

Esa transición que se opera, que es 
la diferencia que existe entre los dos 
■despachos producidos, es el hecho más 
grave, porque en este caso quedan al
canzados los bienes que componen la 
•entidad que son resultantes de la ley 
14.295 y es ahí donde el Estado pro
vincial debe intervenir.

Comprendo que la medida es grave, 
pero alguna sanción deben tenei’ los 
graves hechos llevados a cabo por esta 
institución. Comprendo que la institu
ción no es de las más acérrimas pero
nistas que han habido; hay gente opo
sitora dentro de sus integrantes, pero 
■sus manifestaciones son excesos de ce
lo en su legítima defensa, y para el 
caso cabe traer a colación la actitud 
asumida por el Colegio de Abogados, 
por el Centro de Ingenieros, que aun 
cuando fueron obligados a prestar su 
adhesión a la Confederación General 
de Profesionales, se opusieron en todo 
momento a entrar en su órbita.

De manera que yo aplico las dos san
ciones: la moral por la disolución y 
la material con la posesión de los bie
nes obtenidos.

Sr. Seijo — AI castigar, ¿a quién se 
castiga? Debe castigarse a los dirigen
tes, si delinquieron.

Sr. Schaposnik — Comprendo la si
tuación; pero ¿cuál es la solución que 
usted da si quiere determinar de quién 
o quiénes son los bienes robados por 
Jorge Antonio?

Sra. Celin Obieta de Rodríguez — 
Es un caso distinto.

Sr. Schaposnik — No es distinto, sería 
una convocatoria de acreedores de mi
les y miles de personas para recobrar 
los fondos de la Federación Económi
ca, porque los aportes fueron hechos 
por las cámaras primarias y habría que 
devolver a cada industrial el prorrateo 
de lo que se pudo realizar del activo, 
'devolviéndoles esos fondos que se re

cobraran. Yo encuentro la imposibili
dad técnica y práctica de esa devolu
ción. El destino que les pueda dar la 
Provincia a los fondos que sea posible 
realizar satisface ampliamente el es
píritu jurídico.

Sra. Celin Obieta de Rodríguez — 
Yo creo que uno de los propósitos del 
gobierno de la Revolución ha sido el 
de sostener la libertad de agremiación. 
Por lo tanto debe en el presente caso, 
mantenerse el mismo principio, desde 
el momento que los empresarios de la 
provincia de Buenos Aires, el 29 de 
enero de 1956 se constituyeron en 
asamblea para nombrar nuevas autori
dades, en cuya oportunidad ratificaron 
su posición de agremiación y resolvie
ron volver a los estatutos anteriores 
a la vigencia de la ley, desde el mo
mento que ésta era una agremiación 
con un origen anterior a la misma. En 
estos momentos están a estudio nue
vos estatutos para adecuarse al régi
men vigente de la ley.

En cuanto al patrimonio, éste está 
formado por dos tipos de ingreso, el 
primero, nue fué hasta el 13 de di
ciembre de 1954, antes de la vigencia 
de la ley, se formaba con el aporte 
de las cámaras adheridas, y después 
con el aporte directo que recibían de 
la confederación y que aportaban las 
instituciones primarias.

Ahora, del monto total de los ingre
sos que ellos recibieron de la confe
deración, volvió una parte a las cáma
ras primarias. Entonces ¿cómo se re
suelve el problema de reintegro de los 
fondos, si ya han sido absorbidos por 
las cámaras primarias? ¿Hay que qui
tarlos a las cámaras que son los due
ños y propietarios positivos de esos 
fondos? No encuentro razón, porque 
si a esta agremiación se le quiere apli
car una sanción legal me parece que 
debe investigarse antes cómo se han 
usado esos fondos.

Sr. Schaposnik — Esos fondos no 
han ido a las cámaras primarias en su 
totalidad. Yo voy a explicar el sentido 
oue ello tiene porque es un poco di
fícil entenderlo a simple vista. La re
caudación la hace la confederación en 
el orden nacional y de ella dió parti
cipación a la Provincia. Yo no me re
fiero a las cámaras primarias, me re
fiero al capital actual, al activo que 
ha ingresado, que de noventa mil pesos 
que tenía en el balance alcanza ahora 
a un millón catorce mil pesos.
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Sra. Celin Obieta de Rodríguez — 
Tengo entendido que de ese millón y 
pico se han sacado los aportes para

í

I

i

las cámaras primarias.
Sr. Schaposnik — Ese es el activo 

que tiene ahora. A ese capital me re
fiero yo. No sé si existen sumas ma
yores que podrían haber ido a parar 
a cada cámara.

Está el inmueble valuado en tres
cientos y pico mil pesos, y el activo 
que tenía pasa hoy de un millón de 
pesos. Traigo esto a colación porque 
es muy importante dentro del tema 
que estamos tratando.

Sr. Amado — Nosotros hemos con
cretado en un informe nuestra posición 
al respecto, y puedo asegurar que dis
crepamos totalmente con la opinión del 
señor consejero. Hemos estudiado el 
asunto desde un doble punto de vista: 
jurídico-legal y social-económico. Para 
ilustración de los señores consejeros, 
para que conozcan los fundamentos, 
me voy a permitir leer* algunos párra
fos del informe que hemos preparado.

Como dije anteriormente, hemos es
tudiado el problema bajo los aspectos 
jurídico-legal por una parte y econó
mico-social por otra. Desde el primer 
punto de vista las normas que contiene 
el decreto-ley imponen la disolución de 
la Confederación General Económica y 
de las confederaciones del comercio, 
la industria y la producción, así como 
el Instituto Nacional de Productividad 
y Bienestar Social, a los fines de que 
las empresas industriales y comercia
les que los integran estructuren libre
mente sus entidades representativas.

Esta disposición ¿implica necesaria
mente la dasaparición de las federa
ciones económicas de las provincias?

En un primer momento la respuesta 
parece fácil: disuelta la Confedera
ción General Económica, implícitamen
te se extinguen los miembros que la 
constituían o servían de base. Yo con
fieso honradamente y bajo palabra de 
honor que en un primer momento, 
nuestro informe establecía la disolu
ción de las entidades que agrupa la 
Confederación Económica, pero llegó 
a mis manos un caso de jurispruden
cia que me hizo cambiar de opinión en 
las primeras horas de esta madrugada, 
pues se arriba a la conclusión de que 
lo que el decreto-ley disuelve es esa 
superestructura de confederaciones que. 
coactivamente agrupadas, eran regidas 
por la Confederación General Económi
ca, pero que el mencionado decreto no

se refiere a las federaciones regionales- 
o específicas, que si bien contribuye
ron a la formación de aquellos nuevos 
entes nacionales, son distintos de ellos, 
con autonomía en sus movimientos y 
personalidad propia que no ha sido ex
tinguida por el decreto.

Refuerza esta interpretación la letra 
misma del artículo 29 cuando decía a 
disueltas las confederaciones citadas, 
«a los fines de que las empresas in
dustriales y comerciales que las inte
gran estructuren libremente sus enti
dades representativas».

En cuanto a estas empresas indus
triales y comerciales y a las federacio
nes que las agrupan, me parece cue- 
basta con obligarlas a adecuar sus es
tatutos y su vida societaria a los prin
cipios democráticos que señala el de
creto- ley y ajustarlas fielmente a sus
fines específicos. Creo que así se sa
tisfacen ampliamente las exigencias del 
decreto y aun el otro aspecto también 
importante a que me referiré después.

En el caso concreto de la Federación 
Económica de la provincia de Buenos- 
Aires, sus nuevas autoridades, antici
pándose a toda intervención guberna
tiva, han modificado sus estatutos,, 
ajustándolos a la nueva tónica revolu
cionaria, a cuyo efecto, como ha sido 
anunciado públicamente, se ha citado- 
a asamblea para fecha próxima. Su 
disolución entonces impediría o retar
daría la concreción de lo que precisa
mente busca el movimiento emancipa
dor.

Por eso opino que debe disponerse 
lo siguiente: Que la Superintendencia 
de Personas Jurídicas intervenga la 
Federación Económica de la provincia 
de Buenos Aires, al solo efecto de ve
rificar que dicha entidad modifique y 
reestructure sus estatutos, adecuándo
los a las finalidades estrictamente es
pecíficas que hagan a su organización 
y en función de las finalidades que ex
presa el decreto del Gobierno Nacional 
del 30 de diciembre de 1955.

Después hicimos el estudio desde el 
punto de vista económico-social y ha
ciendo abstracción del problema legal 
llegamos a la siguiente conclusión: es 
necesaria la existencia y reconocimien
to de las organizaciones del capital y 
la producción que se establezcan, cual
quiera sea su denominación, condicio
nadas a una organización racional, hu
manista y democrática que colabore al 
mejor equilibrio económico-social.
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tengo.
Sr. Prat

Otro de los argumentos es que las 
condiciones económicas del momento 
exigen que los organismos representa
tivos del trabajo y del capital existan 
y actúen perentoriamente, coordinan
do su actividad en un proceso des
tinado a acentuar el bien de la comu
nidad y la felicidad del hombre, porque 
es conveniente siempre que sea facti
ble modificar o transformar, antes que 
destruir por el solo afán cíe innovar.

Partiendo de estas premisas legales 
me parece lógico concluir afirmando 
la subsistencia de la Federación Eco
nómica de la Provincia, intervenida por 
la Superintendencia de Personas Ju
rídicas, a fin de que adecúe sus es
tatutos y elimine de su carta orgánica 
todas aquellas disposiciones que pue
dan tener concomitancia con la ley 
12.295 o que obliguen coercitivamente 
a las entidades primarias que la com
ponen, a seguir agrupadas en esta ins
titución.

Por estas dos razones, desde el pun
to de vista del derecho, entiendo que 
la supresión de una confederación de 
entidades deportivas de La Plata no 
disuelve a las entidades deportivas que 
la integran, y así, desde el punto de 
vista económico-social, en estos mo
mentos no convendría desarticular a la 
organización que agrupa a las fuerzas 
empresarias de la Provincia. Me parece 
más conveniente hacer que la Federa
ción Económica siga el camino que le 
ha .trazado nuestro dictamen.

Sr. Presidente — ¿Me permite una 
pregunta? ¿Esa entidad tiene persone
ría jurídica?

Sr. Amado — No la t’ene, pero la 
acaba de solicitar, según informes que

desenvolverse en defensa de sus in
tereses. Esa ley colocaba a las asocia
ciones bajo el poder administrador para 
el reconocimiento de su personería, ex
cluyendo completamente toda interven
ción del poder judicial, al poner a esos 
organismos bajo la autoridad del mi
nisterio de Trabajo y Previsión sin 
recursos de ninguna naturaleza.

Esa fué una ley típica de la dicta
dura para completar los engranajes 
de carácter corporativo que se venían 
legalizando en el país.

La Federación Económica de la pro
vincia de Buenos Aires tiene una exis
tencia anterior a la ley nacional pero- 
en realidad, la Federación Económica 
empezó a marchar simultáneamente con 
la ley nacional, por cuanto, con ante
rioridad. no tenía funciones de Fede
ración Económica sino que ellas eran 
ejercitadas por la Federación de La 
Plata.

Como bien dice la doctora Rodríguez, 
la Federación Económica de la Pro
vincia nace concretamente el 30 de
setiembre de 1952, pero quiero adver
tir que elige sus autoridades recién el 
31 de diciembre de 1953 y en esa fecha 
ya había tenido sanción en la Cámara- 
de Diputados de la Nación la media 
ley que dió vida a la Confederación 
Económica.

El desenvolvimiento patrimonial de 
la Federación Económica de la provin
cia de Buenos Aires, está reflejado en 
la memoria y balance del ejercicio 1954 
1955. En esa memoria, antes de produ
cirse la Revolución, la Federación Eco
nómica dice lo siguiente: «Cumplimos 
en ponei- en conocimiento de los seño
res asambleístas la importancia de con
tar con una disposición legal que con
temple el problema de la agremiación 
de los empleadores. En efecto; la ley 
14.295 viene a cubrir una etaua más 
en la organización de la sociedad mo
derna; sociedad que tiende a contem
plar los intereses del Estado y de las 
entidades gremiales, sean éstas patro
nales u obreras, y de los individuos que 
las forman. Nadie ignora que estamos 
frente a una concepción nueva de la 
función estatal como también ante una 
nueva interpretación de la economía 
tanto pública como privada. Por ello el 
capitalismo con sentido social es una 
realidad tangible, realidad, por otra 
parte, establecida en forma cierta por 
la Constitución del año 1949. Por estas 
consideraciones, pensamos que la ley 
14.295 cumple una etapa y que, ade-

Señor Presidente: Yo 
creo que la Federación Económica que 
funciona en la provincia de Buenos 
Aires está vinculada en forma muy 
efectiva con la Federación Económica 
en el orden nacional que ha sido di
suelta por medio del decreto-ley a que 
se ha hecho referencia.

Yo parto del principio de que las 
razones que se dieron oportunamente 
por la oposición, al dictarse en el Con
greso de la Nación, en la sesión del 
10 de setiembre de 1953, la ley 14.295, 
fueron serias y demostraron que esa 
ley era violatoria de la libertad de 
asociación y que por medio de ella se 
limitaban las libertades necesarias pa
ra que todas las asociaciones pudieran
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gundo ejercicio tiene un haber de pe
sos 1.230.518,01, entonces el incremen
to patrimonial que se ha producido en 
esa sociedad es, a mi juicio, una con
secuencia de la vigencia de esa ley. 
Esto me permite llegar a la siguiente 
conclusión: que la Federación Econó
mica de la provincia de Buenos Aires 
tiene una existencia real como conse
cuencia de la ley derogada por el Po
der Ejecutivo Nacional. Por lo tanto, 
una investigación de tipo patrimonial, 
fundada en las razones que impusie
ron la derogación es, en lo que res
pecta a la Federación, una medida de 
buen gobierno, ya que esos fondos no 
pueden pertenecer a la futura federa
ción económica que se pueda organizar 
en la provincia sobre la base de un 
capital que tiene, presumiblemente, es
purio origen.

Este problema patrimonial conviene 
investigarlo, porque la provincia se va 
a encontrar, en la oportunidad de otor
garle la personería jurídica, con un 
organismo cuya gran parte de su pa
trimonio es consecuencia de esa ley 
derogada.

Sr. Amado — Voy a solicitar una 
aclaración de carácter personal y us
tedes se imaginarán cuánto lamento 
tener que discrepar con el doctor Prat, 
cuya candidatura a la gobernación de 
Buenos Aires, alentó mis más caras es
peranzas hace unos años, pero yo quie
ro hacer una aclaración y es que dis
crepo porque no hubo club o institución 
en la vasta extensión de la Provincia 
que no se prestara al juego peronista, 
con exclusión del Colegio de Abogados 
y de alguna otra institución, y muchos 
iniciaban los actos sociales con el Him
no Nacional y la marcha ramplona. 
Con ese criterio tendríamos que inter
venir a todos esos clubes que tienen 
personería jurídica. En el caso de la 
Federación no me guía ningún interés 
personal, porque a sus dirigentes no 
los conozco ni de vista.

Sr. Presidente — Tiene la palabra 
el señor consejero doctor González Bergez.

Sr. González Bergez — Deseo mani
festar, en primer lugar, que éste es un 
problema fundamentalmente jurídico, no 
sé si muy de la competencia de esta 
Junta Consultiva, que tiene un carácter 
político.

Aquí hay un problema que es el que 
hace al decreto del Poder Ejecutivo Na
cional disolviendo la Confederación Eco
nómica, originada en una ley que todos 

I hemos considerado, en su momento, in

más, posibilita a las entidades de este 
tipo a participar con responsabilidad 
en la dirección social económica...». 
Sigue refiriendo otros conceptos lau
datorios para esa ley. Al final del ca
pítulo I, dice así: «No haremos en 
esta memoria un análisis exhaustivo 
de la ley que crea y origina nuestra 
existencia; pero sí diremos que la ley 
es una avanzada en la organización so
cial y contempla las aspiraciones de 
un sector importantísimo de la vida 
nacional. Son honestos los fines de su 
creación, y el espíritu de la ley tiende 
a proteger a los organismos que sur
jan dentro de una independencia fun
cional. Sabemos que no es perfecta, 
pero la práctica y el tiempo marcarán 
sus defectos y cuáles serán sus nece
sarias modificaciones. En esta asam
blea sólo le cabe agregar que la ley 
ha fijado un plazo, que la situación 
social actual económica había provo
cado en esa incesante innovación so
cial de los pueblos». Ante esta con
fesión tan terminante por parte de la 
Federación Económica de la Provincia 
que atribuye el origen de su existencia 
y ser la consecuencia de la ley 14.295, 
afirmamos que existe una vinculación 
real, íntima entre esas dos institucio
nes.

Por otra parte, si analizamos los ba
lances, vemos que esta institución se 
ha desenvuelto patrimonialmente en 
una vinculación efectiva y completa 
con respecto a la Confederación Gene
ral Económica, que ha disuelto el go
bierno de la Revolución.

En el primer balance del primer 
ejercicio, el que presenta al 30 de ju
nio de 1954, el principal renglón en 
su haber está constituido por el aporte 
que le ha hecho la Confederación Ge
neral Económica: sobre 206.095,60 que 
representa su haber, 150.000 pesos es 
el aporte de la Confederación General 
Económica. Y si comparamos este pri
mer balance con el segundo que pre
senta esta misma institución el 30 de 
junio de 1955, observamos que en su 
haber tiene como producto del Anti
cipo Régimen Permanente C. G. E. (uno 
por mil), capital 5 por ciento y sueldo 
anual complementario: 1.159.000 pesos. 
Y la sociedad incrementó su patrimo
nio en ese año de ubicación dentro del 
régimen de esa ley en la siguiente for
ma, como lo ha destacado el doctor 
Schaposnik. En el primer ejercicio in
cluido el importe de la Federación 
Económica pesos 206.095,60; en el se-
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constitucional, en primer lugar porque 
era contraria a la libertad de asociación, 
y en segundo porque imponía una forma 
de impuesto también inconstitucional, 
ya que extraía fondos de los patrimonios 
particulares para un destino que 'no 
era de interés público. Sacaba a unos 
para dar a otros, quebrantando todos los 
principios contitucionales del impuesto.

Derogada la ley —no con efecto re
troactivo, por cierto; debemos partir de 
esa base fundamental—, se plantea el 
problema jurídico de la disolución de la 
Federación Económica de la Provincia 
y del destino de los fondos de esa aso
ciación.

Con respecto al planteo sobre posible 
disolución que aquí se ha traído, en
tiendo por haberse organizado antes de 
la ley, la Federación Económica de la 
Provincia no es un producto de la com
pulsión de la ley nacional, sino el acto 
espontáneo de los empresarios o de las 
asociaciones primarias que se congre
garon luego en la Federación Económica 
de la Provincia.

Que después de sancionada, la ley 
adquirió importancia y que las institu
ciones primarias adheridas ascendieron 
de ciento treinta y ocho a ciento sesenta 
y dos. Que esto es el resultado de la ley 
no puede negarse, pero la Federación no 
es producto de esa ley. En estos momen
tos subsiste por decisión espontánea, 
libre, de las cámaras que la forman; la 
compulsión de la ley ha desaparecido 
desde que fué derogada y, sin embargo, 
las cámaras mantienen su adhesión. Es
te es un producto de la libertad de aso
ciación que consagra la constitución.

Además, la Federación Económica no 
tiene personería jurídica. El Estado pue
de disolver las entidades jurídicas re
tirándoles la personería, para lo cual le 
basta tener en consideración si cumplen 
finalidades de utilidad pública; pero no 
puede intervenir en las simples asocia
ciones porque ella no las cumplan; puede 
intervenirlas cuando sean nocivas al in
terés público por razones de policía. 
Esta institución ¿es nociva al interés pú
blico? Entiendo que no. Es, simplemente, 
un problema de índole gremial.

¿Que en alguna asamblea de la Fede
ración se invocó la ley, que se hizo la 
ponderación de la constitución de 1949 
y de las nuevas corrientes de la econo
mía? Ello es un pecado de los que ha
blaron en esa asamblea, como lo es de 
todos los que hablaron en todas las asam
bleas y en todos los sindicatos del país 
que, sin embargo, no fueron disueltos.

¿Que lo hicieron por razones políticas? 
Desde luego que sí.

Sr. Prat — Y por adhesión al régi
men.

Sr. González Bergez — Pero esta 
asociación inclusive, tiene otros dirigen
tes. Pero voy siempre a lo que dije an
tes: No tiene personería jurídica, es 
una s mple asociación, y las facultades 
del Es.ado frente a una simple asocia
ción son mucho más remotas que frente 
a una institución con personería jurí
dica.

(Sr. Prat — Pero tiene personería 
gremial.

Sr. González Bergez — No la tiene 
desde que fué derogada la ley nacional. 
Repito que ella es mantenida por la de
cisión de la última asamblea, creo del 
mes de enero, posterior a la derogación 
de la ley nacional.

La disolución de lá Confederación Ge
neral Económica en el orden nacional, 
como decía el doctor Amado, va hasta 
allí no más, hasta la diso’ución de la 
Confederación General Económica, y es
tá bien, porque era el producto de la 
compulsividad de una ley inconstitucio
nal. Esta otra, que no es alcanzada por 
ese decreto, por una parte, v que tampoco 
es producto de la compulsión, está en 
una situación diferente.

Con respecto al problema de los fon
dos, yo tengo una duda muy grande 
sobre la conveniencia o acierto de ese 
decreto nacional, mediante el cual el 
Estado se apropia de esos fondos. Yo 
creo que se trata de una confiscación 
lisa v llana, porque esos fondos no son 
del Estado, ya que no le han sido extraí
dos a él.

Sr. Schaposnik — Pero es ilícita la 
manera cómo se adquirieron esos fon
dos.

Sr. González Bergez — Pero hay ac
ciones judiciales para repetirlo.

Sr. Schaposnik—Entonces, el Estado 
Nacional puede accionar judicialmente.

Sr. González Bergez — El Estado 
nacional tiene acciones para reclamar 
los fondos de que la Confederación se 
ha incautado, y los empresarios particu
lares tendrán su acción para recabar 
’a devolución de aquel impuesto que se 
les exigió en virtud de una ley que era 
inconstitucional: pero que el Estado pro
vincial se apropie de esos fondos, me 
parece que no es constitucional.

Sr. Prat — No se propone eso.
Sr. Schaposnik — Determina el des

tino de los fondos.
Sr. González Bergez — Entiendo que 

es una cuestión entre particulares, que
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es una cuestión de derecho privado; en 
suma, me parece que la disolución sería 
contraria al derecho de asociación, so
bre todo teniendo en cuenta el origen 
de. la ley.

Sr. Prat — Solicito una pequeña in
terrupción.

Esta institución se mueve en la pro
vincia de Buenos Aires, cuando empieza 
a moverse en la Capital Federal, aun 
antes de la sanción de la ley respectiva, 
la Confederación General Económica, y 
la primera organización definitiva que 
tuyo fué unos días posterior a la san
ción de esta ley en la Cámara de Dipu
tados de la Nación. Y voy a dar la fe
cha con exactitud. El 28 de diciembre 
de 1953 se trató en la Cámara de Di
putados de la Nación la ley nacional, y 
la institución provincial elige sus auto
ridades definitivas el 31 de diciembre 
de 1953 y tuvo autoridades provisorias 
a partir del 30 de setiembre de 1953.

Sr. Hardoy — Tengo una información 
distinta. Mi carpeta dice que las auto
ridades definitivas se eligieron el 31 de 
mayo de 1953, aun cuando esto no tiene 
mayor importancia.

S. Prat — Sí, pero cuando ya estaban 
organizadas las fuerzas económicas en el 
orden nacional, que iban a servir a la 
política del gobierno depuesto.

Sr. González Bergez — Los que es
taban en esto, se pusieron al servicio 
de esa idea que les convenía. ¿Cuántas 
organizaciones e instituciones en el país 
hicieron lo mismo?

Sr. Prat — No va a encontrar usted 
una simultaneidad tan próxima de fe
chas entre una entidad que puede estar 
adherida a una institución de ese ca
rácter, como la que existe en este caso 
entre el movimiento que se opera en el 
orden nacional y el que simultáneamente 
se produce en la provincia de Buenos 
Aires.

Sr. González Bergez — Como quiera 
que sea, fué en todo caso un movimiento 
de gente que quiso aprovechar las cosas 
que venían en ese momento.

Compulsión no hubo, no pudo haber; 
el origen de la institución es anterior 
a la ley. Por eso pienso que la disolu
ción no cabe, que la intervención no ca
be, que sería contraria a la libertad de 
agremiación.

•Que la intervención no cuadra, por 
cuanto la institución no tiene personería 
jurídica; que la investigación del origen 
de los fondos tampoco, por cuanto ello 
atañe a los particulares que los aporta
ron. En suma, entonces, que no corres

ponde adoptar ninguna medida por parte 
del gobierno de la Provincia.

Sr. Bronzin.i — No tengo opinión so
bre el fondo de este asunto, porque en 
realidad no lo he estudiado y solamente 
me remito a los informes producidos. 
Con respecto al aspecto jurídico, menos 
aún, porque no soy hombre de derecho. 
No obstante, podría refutar el argumento 
del doctor González Bergez, diciendo 
que la libertad de agremiación que fué 
utilizada bajo la dictadura, ha sido des
conocida por el gobierno de la revolución. 
La G. G- T., por ejemplo, ha sido inter
venida por el gobierno de la revolución.

Sr. Hardoy — Intervenida, pero no 
suprimida.

Sr. González Bergez — Los gremios 
tienen personería y son entidades de 
derecho público. . .

Sr. Bronzini — No voy a discutir 
el aspecto jurídico, pero lo cierto es que 
la C. G. T. ha sido intervenida, y que 
los que estaban al frente de ella están 
ahora en Ushuaia. A propósito de lo que 
ha dicho el doctoi' González Bergez, co
nozco a algunos de los directores de esta 
Federación Económica de la provincia 
de Buenos Aires que me merecen el ma
yor respeto individualmente considerados.

No es un argumento el que voy a dar, 
es un análisis para llevar a esta Junta 
el conocimiento real de un hecho que no 
ha sido citado aquí.

Yo quería referirme al balance de esta 
Federación, para abonar, en cierto mo
do, lo que ha dicho el señor Prat. Este 
que tengo en mi poder es el ejercicio 
número dos y debe ser el último porque 
es el del período 1954/1955. Observen 
ustedes qué tipo de balance es el que 
presenta la Federación, si se trata del 
movimiento de fondos. Tiene un ingreso 
propio de ochenta mil pesos nada más, 
en números redondos, y un egreso de 
setecientos treinta y seis mil pesos tam
bién en números redondos. Para salir 
del. paso, la Federación Económica dé
la Provincia, recurre a la C. G. E. y 
ésta le gira un millón ciento cincuenta 
mil pesos. Eso le permite en su balance 
de caja, registrar un saldo positivo de
cuatrocientos noventa y cuatro mil pe
sos, cuando en realidad había tenido 
un déficit de alrededor de seiscientos 
cincuenta mil pesos. Vean ustedes ahora, 
en qué forma maliciosa presenta su ba
lance general: Activo: Un millón ca
torce mil pesos; Pasivo, en lugar de 
registrar el préstamo de la C. G. E. 
como un pasivo, porque es un adelanto...

Sr. Hardoy — Un adelanto, pero a 
cuenta de lo que le corresponde.
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Sr. Bronzini — Es un pasivo, es un 
préstamo.

Sr. Hardoy — Cuando el gobierno de 
la Nación le adelanta a la provincia 
parte de lo que le corresponde, por los 
impuestos que aquella cobra, ¿se lo hace 
figurar en el pasivo?

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — No conozco exactamente 
ese detalle. Puede tener el carácter de 
un subsidio.

Sr. Bronzini — No señor, no es sub
sidio, aquí dice anticipo.

Sr. Hardoy — Pero a cuenta de lo 
que le corresponde.

Sr. Bronzini — Pero vea, doctor Har
doy: en el año 1954, que es el segundo 
ejercicio, hay un anticipo de un millón 
de pesos, en el año 1953 debe ser tam
bién de un millón de pesos o aproxima
damente igual, pero arrastra como único 
capital en 1954/55, nada más que no
venta mil pesos, quiere decir que lo que 
ha recibido la Federación de la Con
federación. en el período 1953/54 ha sido 
una cantidad pequeña. Evidentemente, 
ahora lo que ha recibido en 1955, es un 
millón de pesos y tiene en realidad el 
carácter de un anticipo, que no es lo 
que le correspondería a la Federación 
durante el año 1955, sino para mucho 
más adelante, porque esta Federación 
estaba fundida.

Por otra parte, no era la expresión 
de un movimiento económico sino que 
era una 'ficción, una sombra, un utensi
lio más de la Confederación, que a su 
vez era un instrumento de la dictadura. 
Yo denuncio este balance como una irre
gularidad, como un indicio de debilidad.

Sr. Hardoy — Nosotros lo interpreta
mos de una forma muy distinta.

Sr. Prat — Yo le pediría al señor 
Bronzini que lea en el balance, cuánto 
ha ingresado en concepto de cuotas so
ciales en este ejercicio.

Sr. Bronzini — Cincuenta y ocho mil 
pesos, apenas. La industria y el comer
cio de la provincia de Buenos Aires 
aportaron a la Federación Económica 
esta suma irrisoria de dinero. Quiere 
decir que ni la industria ni el comercio 
estaban con ella; es evidente, aquí está 
el balance. Hay gente nue se encontraba 
allí de mala gana, podría citarse como 
ejemplo al señor Marcelino Etchegaray, 
que es un correligionario del señor Prat 
que está en Mar del Plata.

Sfa. Celin Obieta de Rodríguez — 
También el señor Barreda.. .

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y 1 revisión — Pero ese es un caso es
pecial.

Sra. Celin Obieta de Rodríguez — 
Ha sido llamado en el orden nacional 
para la nueva reorganización de las 
fuerzas patronales. Esta es la categoría 
de gente que está hoy al frente de la 
(Federación Económica.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Integrando la fuerza pro
ductora.

Sr. Prat — Pero habrán observado 
un detalle: que cuando la aceptación de 
la renuncia a esa otra categoría de 
gente, se le dió un voto de aplauso.

Sr. Bronzini — El argumento del se
ñor González Bergez es indudablemente 
fuerte pero el mismo no invalida esta 
resolución proyectada sino que se refiere 
a la situación nacional. El Gobierno re
volucionario en el orden nacional no ha 
podido hacer más de lo que ha hecho, 
pero si se ha hecho allí, yo creo también 
que hay que hacerlo aquí.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Fué aconsejado en el 
orden nacional por la Junta Consultiva.

Sr. Amado — En el orden nacional 
sí, se pudo haber hecho.

Sra. Celin Obieta de Rodríguez — 
Pero, para el orden provincial, es com
pletamente distinto.

Sr. Bronzini — La Confederación Ge
neral Económica era la expresión de una 
cosa fuerte aun cuando era un movi
miento forzado, creado por la dictadura, 
pero ese movimiento existía. En cambio 
esta federación no, porque ella no es 
nada. Esta es un instrumento manejado 
por la Confederación. La provincia de 
Buenos Aires es la mitad de la Repú
blica en el orden económico, y la federa
ción local recaudaba, en concepto de 
cuotas societarias apenas cincuenta y 
tantos mil pesos.

Sra. Celin Obieta de Rodríguez — 
El aporte se hacía directamente. Los pa
trones tienen que anortar directamente 
a la Confederación Económica, y recién 
ésta hacía la distribución a las federa
ciones.

Sr. Bronzini — Y aún hoy.
Sra. Celin Obieta de Rodríguez — 

La parte correspondiente a las federa
ciones estaba financiada por los patronos.

Sr. Schaposnik — Yo comprendo que 
el balance puede reflejar lo que es un 
anticipo a la Caía. Es un anticipo oue 
debe estar en el activo, que es lo que 
falta -cobrar. Eso no existe, no hay un 
cómputo para saber si eso es realmente 
anticipo o donación.

Sra. Celin Obieta de Rodríguez — 
Si me permite...
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Sr. Bronzini — Perdóneme, ’ señora 
consejera. Hay que argumentar con 
lealtad; lo digo en cuanto a mí respecta.

Podría admitirse el argumento si fuera, 
como suponen los señores consejeros, que 
ese anticipo de la Confederación tuvo 
el carácter de los que abona el Gobierno 
de la Nación a la provincia, que son 
haberes devengados, fondos que tiene en 
su bolsillo el gobierno de la Nación y 
que todavía no los ha liquidado y que 
anticipa en el mes de julio lo que ten
dría que hacer en forma total en diciem
bre; pero no es así.

Aquí está la respuesta, que no doy yo 
sino el balance. En el pasivo en que 
debió registrarse la suma de un millón 
ciento cincuenta mil pesos, que era lo 
correcto y lo honorable, hacen figurar 
como pasivo la diferencia entre la recau
dación y los gastos, es decir, el déficit 
de tesorería.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Lo colocan como capital, 
lo que importa un absurdo.

Sr. Bronzini—El señor ministro que 
conoce contabilidad más que yo, advierte 
esa irregularidad.

Sr. Schaposnik — ¿No es una cuenta 
de orden?

Sr. Ministro* de Hacienda, Economía 
y Previsión — Como saldo anterior, 
figuran noventa mil pesos, como capital 
no pone nada, más saldo diferencial en
tre el activo y el pasivo, que es como 
decir cualquier cosa. . .

Sr. Bronzini — Debe eso y en vez 
de 1.150.000 pesos, figuran 494.000 pe
sos pero acusa esa deuda.

Sr. Prat — ¿Lo computa como ca
pital?

Sr. Bronzini — La suma de 1.150.000 
pesos no se computa como capital sino 
como deuda.

Sr. Prat 
deuda...

Sr. Bronzini — El primer balance 
refleja un movimiento de fondos; apare
ce en el haber de la cuenta de Caja. Caja 
recibe eso, que ingresa como fondos, pe
ro ello no tiene definición alguna desde 
el punto de vista del capital. Recién en 
el balance general, donde aparecen el ac
tivo y el pasivo, dice que debe a la Con
federación 494.000 pesos y en vez de 
decir que debía 1.150.000, toma esta di
ferencia pero acusa la deuda. Si quiere, 
señor consejero Hardoy, le paso el do
cumento.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — De cualquier manera, 
entiendo que no va al fondo del asunto.

Sr. Bronzini — Es un dato demos
trativo de la dependencia de la Federa
ción Económica con respecto a la Con
federación General Económica.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Pero parece ser que to
dos los empresarios tenían que aportar a 
la Confederación General, que centrali
zaba los aportes y después los derivaba.

Sra. Celin Obieta de Rodríguez — 
En uno de estos diarios hay una infor
mación interesante, toda vez que se se
ñala que la Federación Económica ini
cia una acción ante el Gobierno Na
cional, porque dice que la Confederación 
General retenía tres millones ochocien
tos mil pesos que corresponderían a la 
federación y que no había entregado. 
En una palabra, se trataría de los apor
tes patronales de la provincia hechos 
a la Confederación y que ésta no había 
entregado.

Sr. Schaposnik — Eso tendría que 
figurar en el activo, en cuentas a cobrar.

Sr. Bronzini — Además prueba la 
relación de dependencia que existía en
tre una y otra institución. La suerte de 
una tiene que ser la suerte de la otra, 
independientemente de lo jurídico, en 
cuyo terreno no entro.

Sr. Ministro, de Hacienda, Economía 
y Previsión — En realidad, habría una 
alternativa a contemplar: o la liquida
ción total, o una intervención. Y a este 
respecto formulo una pregunta de ca
rácter jurídico. La C. G. T., representa
tiva de la parte obrera, fué intervenida; 
la C. G. E.. representativa de la parte 
patronal, fué disuelta. Formulo la pre
gunta . .

Sr. Bronzini — ¡Vaya con la pre
gunta 1. . .

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Es este un asunto muy 
escabroso. Lo tomé yo porque entendí 
que, en razón de ser de orden econó
mico, era de la competencia de mi mi
nisterio. Cuando me enteré que en el 
orden nacional se resolvió la liquida
ción de la C. G. E., lo que fué aconse
jado por Ja Junta Consultiva Nacional, 
pensé que dada la importancia del asun
to merecería el tratamiento de esta 
Honorable Junta Consultiva. Por eso yo 
no aconsejé nada.

Sr. Hardoy — Pido la palabra.
Coincido con la opinión del doctor 

González Bergez.
El gobierno nacional se creyó en a 

necesidad de tomar medidas sobre, la 
C. G. T. y la C. G. E.; en una resolvió 
su intervención; en la otra, su liquida-
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cías y pérdidas en el lugar correspon
diente al balance. Pero, de cualquier 
manera, se restituya o no ese dinero, 
es problema secundario.

Lo que interesa saber es si hay ne
cesidad pública de destruir esto. Yo no 
alcanzo a comprender' por qué debemos 
llegar a esos extremos. Se trata de un 
castigo y yo me pregunto si merecen 
tanto castigo por el solo hecho de que 
se constituyeran para defender sus in
tereses usando de una ley, por que no 
había otra. De esa forma, vamos a vol
ver a foja uno, vamos a convertir esto 
en un inmenso desierto, en el cual ten
gamos que empezar a construir de la 
nada. Yo creo que la revolución debe 
proceder con gran prudencia. Hay aquí 
hombres responsables que, con una u 
otra investidura, lo cierto es que cola
boran con el gobierno de la Provincia 
y con el de la Nación, y eso por algo 
será. El propio consejero Bronzini ha 
dicho que tiene el mayor respeto por 
una de las personas que integran la Fe
deración Económica. Dejemos que si
gan trabajando por la Provincia y por 
el país, si quieren hacerlo, ya que aho
ra lo harán, sin duda alguna, dentro de 
los principios que establecen las leyes 
republicanas.

Sr. Bronzini — Yo quiero dejar es
tablecido que no se trata de un balance 
de ganancias y pérdidas sino que el pri
mer balance es un movimiento de caja.

Sr. Hardoy — Yo ruego al señor con
sejero que lea lo que dice arriba.

Sr. Bronzini — Pero, a mi juicio, la 
cuenta de ganancias y pérdidas no se 
hace sobre la base del movimiento de 
caja solamente, porque puede haber 
gastos no pagados. Advierto que aquí, 
en el pasivo, se reconoce una deuda.

Sr. Hardoy — El capital figura como 
pasivo en todas las empresas.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Educación — A mi criterio, la Fe
deración no se animó a decir que es el 
resultado de una ganancia los 490.000 
pesos y entonces lo da como un saldo. 
Parecería que no lo acepta como una 
ganancia.

Sr. Bronzini — No vamos a hacer 
un debate técnico.

Sr. Presidente — Considero que el 
tema está suficientemente agotado y 
que todos los sectores han expuesto sus 
opiniones, que evidentemente no son 
muv coincidentes.

Pediría que se vote, que se haga lle
gar al gobierno, en forma escrita, los

ción. La intervención se decidió con el 
propósito de reconstruir la entidad. Di
cho sea de paso, el aporte obrero se 
realizaba en la misma forma en que se 
recaudan los fondos de la entidad pa
tronal. Con respecto a la C. G. E. se ha 
resuelto su liquidación. Pero, ¿será és
ta una medida definitiva? ¿No se va a 
reconstruir la entidad?

Sra. Celin Obieta de Rodríguez — 
Se está reconstruyendo actualmente.

Sr. Ministro de Hacienda, Economía 
y Previsión — Así es, está en vías de 
reconstrucción.

Sr. Hardoy — Los gobiernos pueden 
equivocarse; pueden en un momento 
dado, tomar una medida para luego de
jarla sin efecto. Creo que es lo que es
tá ocurriendo ahora en este caso. Nues
tra opinión destructiva no puede llegar 
a hacer desaparecer todo lo que existía 
porque en algún momento una entidad 
pudo haber servido los intereses del 
régimen depuesto. Lo positivo es que el 
impulso existía en esa entidad. Muchas 
entidades funcionan de la misma ma
nera, así los colegios de abogados, de 
escribanos, etc.; todas tienen sus fon
dos recaudados por ese procedimiento, 
en el caso particular de la provincia 
de Buenos Aires, hay un antecedente 
muy importante: prácticamente no tie
ne personería; su obtención está en 
trámite. ¿Qué es lo que se va a inter
venir? ¿Qué es lo que se va a hacer? 
¿Qué es lo que hay que hacer con el 
dinero que pueda existir allí? Ese di
nero debe tener un propietario. No creo 
que haya aquí un interés público com
prometido, que haya una amenaza de 
tal naturaleza que deba ejercitarse el 
derecho revolucionario —que siempre 
hay que manejar con suma prudencia— 
para quitar esos fondos a quienes son 
sus legítimos propietarios. Porque si al
guien no es propietario de ese dinero, 
es el gobierno de la Provincia. ¿Por 
qué le vamos a quitar ese dinero a quien 
le corresponde?

Finalmente, frente a manifestaciones 
que aquí se han hecho de tipo económi
co debo decir que yo soy abogado, no 
doctor en ciencias económicas ni con
tador, pero aquí se trata de un balance.

Sr. Bronzini — Es un movimiento 
de caja.

Sr. Hardoy — Permítame. Lo que 
ocurre es que contrariamente a lo que 
se suele hacer, han puesto el cuadro 
demostrativo de ganancias y pérdidas 
orriba, en vez de ponerlo a^a o. Allí 

*Bura el saldo de la cuenta de ganan-
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ESTATUTO del docente

— Asentimiento.

— Eran Ins 21.35.

i

l

Sr. Presidente — Muy bien. Queda 
levantada la sesión.

CORPUS ALZUETA.
Se-retario de la Honorable 

Junta Consultiva.

distintos pareceres de los sectores, para 
que éste pueda formar su opinión y 
proceder en consecuencia.

Sr. Hardoy — Que se remita a la 
versión taquigráfica.

Sr. Bronzini—Creo que es suficiente 
la versión taquigráfica.

Sr. Presidente — Me parece que es 
mejor ordenar las opiniones. Eso es lo 
que se hace también en el orden nacio
nal, donde se eleva con cada uno de los 
pareceres.

Sr. Bronzini — Voy a pedir permiso, 
porque he nombrado al señor Marceli
no Étchegaray y veo que figuran el 
señor Héctor Sanmartino y el doctor 
Roberto J. Aragone, igualmente respe
tados, y no vaya a ser cosa que quede 
en el diario de sesiones que es persona 
respetable solamente el señor Etchega- 
ray y los demás no. Yo hago fe de estos 
tres señores, que son de mi conoci
miento.

Sr. Presidente — Creo que siendo 
las 21 y 30, podemos dar por terminada 
la sesión del día y citar a una reunión 
para dentro de 15 días.

El gobierno tiene necesidad de tomar 
su posición en este asunto, por cuyo mo
tivo les solicito hagan llegar las opinio
nes que se han suscitado en la sesión 
.de la fecha.

Sr. Hardoy — Señor ministro: nos 
asalta una inquietud porque hemos leí
do en los diarios la suspensión del es
tatuto del docente, y tenemos una gra
ve preocupación, por cuyo motivo nos 
agradaría conocer la impresión del se
ñor ministro de Educación al respecto.

Sr. Amado — Nos adherimos al pe
dido que acaba de formular el señor 
Hardoy.

Sr. Presidente — Haré cono:er al 
señor ministro de Educación la inquie
tud que se termina de manifestar.

Sr. Hardoy — Como primer punto 
de la próxima reunión, trataremos el 
reglamento.


